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El Municipio de Aguascalientes, a través de la Secretaría de Administración y por conducto del Comité 
de Adquisiciones del Municipio de Aguascalientes, con fundamento en los artículos 115 fracciones I y II 
y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 y 70 de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes, 110 del Código Municipal  de Aguascalientes; 6, 9 fracciones I y 
IX, 10 fracciones I y II, 65, 71 fracción III, 103, 121, 122 fracción I, 125, 126, 127, 128, 143, 144, 145, 
146, 147, 149, 151, 154, 155, 156 y 164 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Municipio de Aguascalientes vigente, emite las BASES para la celebración del proceso de 
contratación a través del procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GMA-08-18, para lo 
cual CONVOCA A PERSONAS FÍSICAS Y  MORALES NACIONALES, que no se encuentren en 
alguno de los supuestos que se establecen en el artículo 76 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, para que libremente conforme a estas 
BASES se presenten propuestas solventes a fin de asegurar al Municipio las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, eficiencia energética, uso 
responsable del agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio 
ambiente y demás circunstancias pertinentes, para la CONTRATACIÓN DE LAS PÓLIZAS PARA EL 
SEGURO DE,  “PARQUE VEHICULAR” y “HELICÓPTERO” DEL MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES”, mismas que están relacionadas en las presentes BASES y sus ANEXOS, para 
lo cual siendo el competente emite las siguientes:  
  

B  A  S  E  S:  
  
1. DISPOSICIONES GENERALES.  
  
La presente LICITACIÓN se convoca con el objeto de obtener las mejores condiciones de: calidad, 
servicio, precio, pago, tiempo de entrega de los BIENES/SERVICIOS; la cual se compone de 2  
PARTIDAS adjudicables POR PARTIDA LICITADA. Los participantes deberán ofertar lo requerido en 
las mismas, no quedando ninguna condición, requisito o características establecidas en las presentes 
BASES o en las propuestas presentadas por los participantes sujetos a negociación alguna después 
de haber sido aceptadas por el COMITÉ, además de que la misma no podrá ser suspendida más que 
en los casos y con las salvedades previstas por el propio Reglamento.  
  
1.1 GLOSARIO DE TÉRMINOS.   
  
Para los efectos de la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, se deberá entender por:   
  

A. ACTA: Al documento en el cual consten los hechos y asuntos tratados por el Comité.  
  

B. ÁREA, DEPENDENCIA REQUISITANTE O EJECUTOR DEL GASTO: A las Unidades Administrativas a 
que se refiere el Código Municipal de Aguascalientes, que elabore una REQUISICIÓN para la adquisición 
de algún bien, arrendamiento, servicio o actos tendientes a la ejecución del presupuesto que le fue 
asignado.  

  
C. BASES: Al presente documento que contiene los lineamientos, reglas y descripción del procedimiento a 
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que se sujetará la presente LICITACIÓN.  
  
D. BIENES/SERVICIOS/SERVICIOS: Se refiere a los objetos o servicios descritos en el ANEXO “D1” Y 

“D2” del presente documento.  
  
E. CÓDIGO: Al Código Municipal de Aguascalientes.  
  
F. CONTRALORÍA: A la Contraloría Municipal.   
  
G. COMITÉ: Al Comité de Adquisiciones del Municipio Aguascalientes.   
  
H. LICITANTE, PROVEEDOR O PARTICIPANTE: La persona física o moral, que cuente con capacidad 

técnica y legal suficiente, para participar de conformidad con lo dispuesto en estas BASES.  
  
I. CONTRATO O CONTRATO DE ADHESIÓN: Instrumento jurídico a través del cual que se formalizará la 

adjudicación y se celebrará, entre el Municipio de Aguascalientes con el PROVEEDOR ADJUDICADO, 
como resultado de la presente LICITACIÓN.  

  
J. CONVOCANTE: Municipio Aguascalientes; denominación que recibe de conformidad con su Registro 

Federal de Contribuyentes, a través de la Secretaría de Administración y por conducto del COMITÉ.  
  

K. CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO: Se designa como correos electrónicos autorizados por parte 
de la Secretaría de Administración Municipal para mandar y recibir toda clase de comunicados o 
notificaciones los que se precisan en el numeral 13.  

  
L. DOMICILIO: Para efectos de la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, se designa como domicilio 

legal de la CONVOCANTE las oficinas que ocupa la Secretaría de Administración del Municipio de 
Aguascalientes, ubicadas en el segundo piso del segundo patio del edificio del Palacio Municipal ubicado 
en la esquina de Plaza Patria y calle Colón sin número, zona Centro de la ciudad de Aguascalientes, C.P. 
20000.  
  

M. CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO DEL LICITANTE: El o los que proporcione a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Aguascalientes de conformidad al numeral 18 inciso F de las presentes 
bases.  

  
N. FALLO DE ADJUDICACIÓN: A la determinación pronunciada por el COMITÉ donde se especifica al 

LICITANTE que hubiere obtenido FALLO TÉCNICO POSITIVO y presentado la mejor oferta económica 
en función de los criterios de adjudicación establecidos en las presentes BASES.  

  
O. FALLO TÉCNICO POSITIVO: A la determinación que pronuncie el COMITÉ respecto de los LICITANTES 

que intervengan en un proceso de adjudicación que hayan cumplido con los requisitos de calidad y 
oportunidad establecidos en las presentes BASES, sus modificaciones, lo determinado en la JUNTA DE 
ACLARACIONES y sus ANEXOS.  

  
P. I.V.A: Al Impuesto al Valor Agregado.  
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Q. LICITACIÓN: El presente procedimiento de adjudicación a través de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

NÚMERO GMA-008-18.  
  
R. ORDEN DE COMPRA U ORDEN DE PEDIDO: Al documento que contiene los datos del proveedor que 

conforme al fallo de adjudicación resulté adjudicado y que habrá de surtir los BIENES/SERVICIOS objeto 
de la presente LICITACIÓN, así como las características del producto, precio y tiempo de entrega de los 
BIENES/SERVICIOS objeto del presente procedimiento.  

  
S. PAGO: Importe total a liquidar por la CONVOCANTE al PROVEEDOR, correspondiente a la prestación 

de los BIENES/SERVICIOS, y los demás específicamente señalados en el CONTRATO.  
  
T. PARTIDA: Rubro para la asignación de los BIENES/SERVICIOS solicitados en el ANEXO “D1” Y 

“D2”de estas BASES.  
  
U. PRECIO: Al valor económico en moneda nacional de un BIEN/SERVICIO (Para las partidas 1 y 2) y al 

valor económico en dólares americanos del BIEN/SERVICIO (Para la partida 3).  
  
V. PRESUPUESTO AUTORIZADO: Al monto de la partida presupuestal o financiera autorizada por la 

Dirección de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Municipio de Aguascalientes, destinada para la 
adquisición de un BIEN.  

  
W. PROPUESTA ECONÓMICA: Al documento donde el PROVEEDOR da a conocer el costo de los 

BIENES/SERVICIOS objeto de la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.  
  
X. PROPUESTA TÉCNICA: A todos los documentos, anexos e información que deberán integrar a la 

propuesta del PROVEEDOR conforme a las presentes BASES.  
  
Y. PROVEEDOR ADJUDICADO: El LICITANTE ganador de una o varias partidas del presente 

procedimiento de adjudicación.  
  
Z. REGLAMENTO: Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de  

Aguascalientes.  
  
AA. RESPONSABLES DE LA RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS:  

Presidenta y Secretario Ejecutivo del Comité.  
  
BB. REQUISICIÓN: Al documento generado por las Unidades Ejecutora de Gasto como solicitud para la 

adquisición de BIENES/SERVICIOS, a través del sistema electrónico del Municipio.   
  
Las personas que deseen participar podrán consultar las BASES y ANEXOS, previo al pago de las 
mismas, las que estarán a su disposición en la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Aguascalientes en el domicilio señalado en  estas BASES, conforme lo 
establecido en el artículo 127 del Reglamento.   
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1.2 NOMBRE DE LA DEPENDENCIA DESTINATARIA DE LOS BIENES/SERVICIOS.  
  
TODAS LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES (SEGURO PARQUE 
VEHICULAR).  
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA (SEGURO DEL HELICOPTERO)  
  
2. OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN.  
  
La presente LICITACIÓN, tiene por objeto la adquisición de los BIENES/SERVICIOS señalados en el 
ANEXO “D1” Y“D2” de las presentes BASES; con los requerimientos, alcances y especificaciones 
mínimas que se establecen en el mismo, el que forma parte integral de este documento.  
  

2.1. Para el pago de la adquisición de los BIENES/SERVICIOS objeto de la presente LICITACIÓN 
se efectuará con recursos propios del Municipio.  

  
3. DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y MARCA (EN SU CASO) DE LOS 

BIENES/SERVICIOS OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN.   
  
La descripción completa de los BIENES/SERVICIOS objeto de la presente LICITACIÓN, se especifican 
en cantidades y requerimientos técnicos MÍNIMOS en el ANEXO “D1” Y “D2”, para las PARTIDAS 
que por este conducto se licitan. Para la presente LICITACIÓN en los casos de que se solicite alguna 
marca será la señalada en el ANEXO “D1” Y “D2”.  
  

3.1. Las características, especificaciones, condiciones y alcances mínimos y cantidades de los 
BIENES/SERVICIOS que se demandan y requieren se especifican en el ANEXO “D1” Y “D2” 
de estas BASES, en el cual se describen por cada una de las PARTIDAS que integran la 
presente, documento que se considera como parte integral de las presentes BASES. La 
entrega de los BIENES/SERVICIOS como resultado de la LICITACIÓN, de idénticas 
características y calidad a los propuestos y aceptados en la LICITACIÓN.  

  
3.2. Los LICITANTES deberán incluir en su “PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA” la 

descripción de los BIENES/SERVICIOS. Asimismo, los LICITANTES NO deberán incluir 
información o documentación adicional, ya que ésta no será objeto de evaluación por parte de 
la CONVOCANTE.  

  
3.3. Para evaluar la calidad de los BIENES/SERVICIOS cuando se requieran muestras físicas, el 

MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, por conducto de quien designe, efectuará una revisión 
técnica de los BIENES/SERVICIOS ofertados motivo de esta LICITACIÓN, a fin de constatar 
que reúna las especificaciones, condiciones y características solicitadas, de no ser así, no se 
aceptarán por parte de la CONVOCANTE.  

  
3.4. La CONVOCANTE a través de las dependencias destinatarias de los BIENES/SERVICIOS 

podrán reservarse el derecho para aceptar los mismos cuando el PROVEEDOR incumpla 
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alguna de las especificaciones de los BIENES/SERVICIOS.  
  

4. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES/SERVICIOS.(ART. 154 FRACC.  

XX PAG. 38, P.O.E. 20/07/15)  
  
El PROVEEDOR se compromete a entregar los BIENES/SERVICIOS en los tiempos, lugares y 
condiciones establecidos en el ANEXO “F” durante la VIGENCIA del CONTRATO emanado de la 
presente LICITACIÓN.  
  
5. IMPUESTOS Y DERECHOS.   
  
Los impuestos y derechos que se causen serán pagados tanto por la CONVOCANTE como por el 
PROVEEDOR ADJUDICADO, en la forma y términos que señalen los ordenamientos fiscales vigentes, 
tanto Federales, Estatales y Municipales.   
  
6. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.  
  
Los LICITANTES que deseen participar en esta LICITACIÓN, deberán cubrir los siguientes requisitos, 
además de los establecidos en el punto 18 de estas Bases:  
  

A. Ser persona física o moral debidamente registrada y autorizada en México, que posea plena 
capacidad jurídica y no se encuentre impedida civil, mercantil, fiscal o administrativamente para 
ejercer plenamente sus derechos y que esté en posibilidad de ofrecer los BIENES/SERVICIOS 
descritos en el ANEXO “D1” Y “D2” y además que cumplan con todos los requisitos de estas 
BASES.  

  
B. Encontrarse debidamente registrada en el Padrón de Proveedores del Municipio de 

Aguascalientes, sin que exista resolución que le haya impuesto suspensión o cancelación del 
mismo.  

  
C. Adquirir las BASES para poder participar en JUNTA DE ACLARACIONES, y demás actos 

relativos a la LICITACIÓN. Se reitera que quien no las haya adquirido oportunamente no podrá 
participar en la misma.   

  
D. Entregar en el acto de presentación de “PROPUESTAS TÉCNICAS” Y “ECONÓMICAS”, sus 

propuestas por escrito, mediante DOS SOBRES CERRADOS, en los términos establecidos en 
las presentes bases.   

  
7. LUGARES, FECHAS Y HORARIOS DONDE PODRÁN OBTENER BASES, ESPECIFICACIONES Y 
COSTOS.  
  
El pago de las BASES se hará en las cajas recaudadoras de la Secretaría de Finanzas Públicas del 
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Municipio de Aguascalientes, ubicadas en la planta baja del primer patio del Palacio Municipal del 
domicilio que ya se ha fijado por la CONVOCANTE y podrán ser pagadas en efectivo o cheque 
certificado emitido a favor de MUNICIPIO AGUASCALIENTES, los días señalados en el ANEXO “A”.  
  
El pago de las BASES también podrá realizarse a través de depósito en efectivo (para efecto de que 
sea considerado el mismo día el depósito) en BBVA BANCOMER, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, S.A., en la cuenta 04 48 49 83 18, o través de transferencia bancaria 01 201 000 448498 
3183, en el horario de la Institución y los días señalados en la Convocatoria, obligándose el participante 
a tramitar el RECIBO OFICIAL expedido por la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS DEL 
MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, antes de la Inscripción y Apertura de Propuestas Técnicas.  
  
Las BASES tendrán un costo NO REEMBOLSABLE DE $1,146.08 (MIL CIENTO CURENTA  Y SESIS 
PESOS 08/100 M.N.), de conformidad con el numeral 13 del artículo 98 de la Ley de Ingresos del 
Municipio Aguascalientes publicada en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes número 25, el 
día 22 de diciembre de 2017. Dicho monto se ha fijado con el solo objetivo de la recuperación de las 
erogaciones por publicación de la convocatoria y de los documentos que se dan al LICITANTE.  
  
Todo LICITANTE que no haga el pago oportuno de sus BASES no podrá participar en los actos de la 
LICITACIÓN.  
  
En caso que el canje de la ficha de depósito o comprobante de transferencia por el recibo oficial sea en 
fecha posterior a la fecha de venta de BASES, el LICITANTE deberá anexar a la copia del recibo oficial 
en su propuesta, copia legible de dicho documento (ficha de depósito o comprobante de transferencia) 
en el que se compruebe que el pago se realizó en el tiempo plasmado en la Convocatoria para la venta 
de BASES.  
  
Los LICITANTES, ya con su recibo de pago expedido por la Secretaría de Finanzas Públicas del 
Municipio de Aguascalientes, deberán pasar a recoger el Disco Compacto, el cual contiene las BASES 
y ANEXOS de la citada LICITACIÓN, en las oficinas de Recursos Materiales de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Aguascalientes ubicadas en la calle Antonio Acevedo Escobedo (antes 
Palmira), número 114, segundo piso, zona Centro en la Ciudad de Aguascalientes.  
  
8. PERSONAS FÍSICAS O MORALES IMPEDIDAS PARA PARTICIPAR.  
  
Están impedidas para participar dentro del procedimiento de contratación, aquellas personas físicas y 
morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 76 del 
Reglamento, así como aquellas que se encuentren en el supuesto de la de la fracción XXVII del artículo 
70 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Aguascalientes. También 
se encuentran impedidas cuando no presenten sus propuestas de manera puntual dentro de los 
tiempos establecidos en el calendario contenido en el ANEXO “A” de estas BASES, que se 
encuentren en incumplimiento de CONTRATO con cualquier poder del Estado, sus Municipios o de la 
Federación, o bien no cuente con registro en el Padrón de Proveedores del Municipio de 
Aguascalientes o el mismo se encuentre cancelado o suspendido.  
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La existencia de los impedimentos previstos en el párrafo anterior, por parte de alguno de los 
LICITANTES, generará el desechamiento de sus propuestas, y será motivo suficiente para que el 
COMITÉ solicite su inhabilitación como PROVEEDOR del Municipio de Aguascalientes, con 
independencia de las responsabilidades Civiles, Penales o Administrativas que deriven de tal hecho.  
  

9. ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD Y PODERES QUE DEBEN ACREDITARSE.(ARTS. 47 PAG. 37  
Y 154 PAG. 53, P.O.E. 20/07/15)  

  
9.1 Para acreditar la existencia del LICITANTE es necesario presentar original o copia certificada y 

copia simple de la constancia al Padrón de Proveedores del Municipio de Aguascalientes para 
el ejercicio 2018.  

  
9.2 En el ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. Podrá intervenir en 

el acto de presentación y apertura de propuestas, cualquier persona en representación del 
LICITANTE, sin que esté obligado a permanecer durante el desarrollo del aludido acto. No 
siendo motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la 
representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo podrá 
participar durante el desarrollo del acto con el carácter de oyente.  

  
9.3 En la SUSCRIPCIÓN DE PROPUESTAS. La propuesta deberá ser firmada por aquella 

persona que tenga las facultades suficientes conforme los documentos, manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o a 
nombre de su representada y que sus facultades no le han sido revocadas tanto para 
presentar la propuesta correspondiente, ratificando la existencia de la empresa y sus 
facultades; en dicho escrito se deberán establecer los datos siguientes:  

  
a. Del LICITANTE: El número del Registro Federal de Contribuyentes: El nombre del 

LICITANTE y de su apoderado o representante Legal; su domicilio (calle y número, colonia, 
código postal, delegación o municipio, entidad federativa, teléfonos y correo electrónico), el 
número y fecha de la escritura pública en la que consta el acta constitutiva de la empresa y 
sus reformas, el nombre, el número y el lugar donde resida el fedatario público ante el cual 
se dio fe de esos actos jurídicos así como los datos de su inscripción en el Registro Público 
de Comercio, además de la relación de accionistas y la descripción del objeto social de la 
empresa.  

  
b. Del REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE. El número y fecha de la escritura pública 

en la que consta que cuenta con facultades suficientes para suscribir la propuesta, así 
como el nombre, número y circunscripción territorial del notario público ante el cual fue 
otorgada.  

  
c. Designación de un domicilio legal y convencional en el Municipio de Aguascalientes para oír 

y recibir notificaciones y requerimientos tanto durante la LICITACIÓN, como una vez que se 
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le haya adjudicado el CONTRATO.  
  
Para efecto de dar cumplimiento a este punto se deberá llenar el primer formato del “ANEXO C”, 
correspondiente al poder y a la acreditación respectiva.   
  

10. MODIFICACIONES A LAS BASES Y SU INCUMPLIMIENTO. (ART. 158, 161 PAG. 55 Y ART. 178 PAG. 57, P.O.E.  

20/07/15)  
  
De conformidad con el artículo 178 del Reglamento, ninguna de las condiciones contenidas en las 
BASES de la LICITACIÓN, así como las propuestas presentadas por los PROVEEDORES, podrán ser 
negociadas, después de haber sido aceptadas por el COMITÉ. El incumplir cualquiera de los puntos de 
estas BASES, ANEXOS y sus requisitos descalificara al LICITANTE.  
  
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 158 del Reglamento se permitirá al 
COMITÉ la modificación de plazos u otros aspectos establecidos en la Convocatoria o en las BASES 
de LICITACIÓN, cuando menos con dos días naturales de anticipación a la fecha señalada en la 
Convocatoria para la celebración del ACTO DE INSCRIPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TÉCNICAS y nunca posterior a la JUNTA DE ACLARACIONES, tal y como lo establece el citado 
artículo, al señalar que:   
  

“El Comité, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de 
participantes, podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la 
convocatoria o en las bases de la licitación, cuando menos con dos días 
naturales de anticipación a la fecha señalada en la convocatoria para la 
celebración del acto de inscripción y nunca posterior a la junta de aclaraciones, 
siempre que:  
  

I. Tratándose de la convocatoria y las bases, las modificaciones se 
hagan del conocimiento de todos, a través de los medios electrónicos 
de comunicación de la Secretaría;   

  
II. Las modificaciones no consistan en la variación sustancial o 

sustitución de los BIENES muebles, ARRENDAMIENTOS o 
PRESTACIÓN DE  
SERVICIOS originalmente solicitados; y   

  
III. Se adicionen distintos bienes, arrendamientos o prestación de 

servicios a los originalmente solicitados, los participantes ya inscritos 
no tendrán obligación de hacer proposiciones con relación a la o a las 
nuevas partidas adicionadas.”  

  
No obstante lo anterior, la CONVOCANTE podrá reprogramar las fechas en que habrán de celebrarse 
los diversos acto del procedimiento cuando por falta de quórum legal o alguna otra circunstancia sea 
necesario establecer una nueva fecha en la cual se lleve a cabo el acto de que se trate. La excepción 
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de referencia no aplica para la recepción de propuestas.  
  
11.  

20/07/15)

PERSONAL AUTORIZADO PARA COORDINAR LAS ACTIVIDADES Y ACTOS QUE SE  

DESPRENDEN DE LAS DIVERSAS ETAPAS DE LA LICITACIÓN. (ART. 21 INCISO C. FRACC. V, PAG. 33, P.O.E. 
  

  
El personal autorizado para recibir oferta, garantías, poderes y demás análogas, esto es, las personas 
encargadas de organizar y coordinar todas las actividades y actos de esta LICITACIÓN, son:  
  

PRESIDENTA DEL COMITÉ.  
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ.   
Las personas aludidas podrán actuar conjunta o separadamente.  

  
12. LUGAR EN DONDE SE LLEVARÁN A CABO LAS ACTIVIDADES Y ACTOS DE LA  

LICITACIÓN.(ART. 154  FRACC. VIII PAG. 53, P.O.E. 20/07/15)  
  
El desahogo de las diversas actividades y actos, que comprende la presente LICITACIÓN, se llevarán 
a cabo en la Sala de Licitaciones y Concursos de la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría 
de Administración del Municipio de Aguascalientes, ubicada en la calle Antonio Acevedo Escobedo 
(antes Palmira), número 114, tercer piso, Zona Centro en la Ciudad de Aguascalientes, Estado del 
mismo nombre, INICIÁNDOSE PUNTUALMENTE en las fechas y horas señaladas en las presentes 
BASES y en el ANEXO “A”.  
  

13. FECHA, HORA Y LUGAR DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.(ART. 154 FRACC. II PAG. 53, ART. 157 PAG. 55 Y  
ART. 170 PAG. 56 P.O.E. 20/07/15)  
  
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 157, 158, 159, 160, 161, 162, 170 y 178 del 
Reglamento, la JUNTA DE ACLARACIONES se celebrará en el lugar designado conforme a la base 
número doce de este documento, día y hora señalados para ello en el ANEXO “A” de estas BASES.  
  
La asistencia de los LICITANTES a dicha reunión no es obligatoria; sin embargo, la inasistencia a la 
misma implica la aceptación total de los acuerdos que ahí se tomen. La JUNTA DE ACLARACIONES 
se entenderá como válida para todos los efectos legales conducentes y los acuerdos que ahí se tomen 
serán vinculantes para los participantes.  
  
Así mismo, a fin de agilizar las respuestas a las preguntas o dudas que surgieran de los LICITANTES 
respecto al contenido de las BASES o sus ANEXOS, los LICITANTES deberán presentar en el DÍA y 
HORARIO señalados en el ANEXO “A” de estas BASES, las preguntas por escrito en papel 
membretado, en Disco Compacto o memoria USB en FORMATO WORD, anexando copia simple del 
recibo de pago de las presentes BASES,  a nombre del licitante que de trámite por no contener los 
requisitos anteriores, en la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración del 
Municipio de Aguascalientes, ubicada en el domicilio de la CONVOCANTE, o a los correos electrónicos 
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melina.cruz@ags.gob.mx y veronica.alfaro@ags.gob.mx con la misma antelación al inicio de este 
acto, para lo cual deberá verificar y obtener el acuse de recibo de dicho correo. El LICITANTE 
que decida participar en esa junta, deberá acreditar el pago de las BASES, además deberá hacerlo 
puntualmente, en caso contrario, no podrá participar en ella y únicamente se le permitirá su asistencia 
como oyente, sin poder formular preguntas relacionadas con este proceso de adjudicación; los 
LICITANTES que decidan mandar sus preguntas vía electrónica, deberán enviar adicionalmente el 
archivo escaneado que contenga el recibo de pago de  las BASES.  
  
En la JUNTA DE ACLARACIONES, la CONVOCANTE dará lectura a todas y cada una de las dudas o 
preguntas planteadas por los LICITANTES y entregará una copia simple de las respuestas dadas a 
dichas preguntas a los LICITANTES que estén presentes durante la celebración del acto.  
  
Cabe hacer mención que durante el desarrollo de la JUNTA DE ACLARACIONES, los LICITANTES 
podrán formular preguntas verbalmente, únicamente de las aclaraciones y respuestas dadas por la  
CONVOCANTE.  
  
Al término de la JUNTA DE ACLARACIONES se elaborará el acta correspondiente, la cual será 
firmada por las PROVEEDORES, los miembros del COMITÉ e invitados que hayan asistido y que así 
quisieran hacerlo.   
Se entregará una copia del acta que se derive de cada uno de los eventos a los LICITANTES 
presentes, quedando a disposición de los que no hayan asistido para su consulta, en las oficinas de la 
Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración del Municipio de Aguascalientes, 
en el domicilio de la CONVOCANTE, sin menoscabo de que puedan acudir a recoger copia del acta 
correspondiente por su propia iniciativa.  
  
La omisión de las firmas de los LICITANTES, NO AFECTA LA VALIDEZ del contenido y efectos de las 
actas emitidas por el COMITÉ.   
En caso de que en la JUNTA DE ACLARACIONES hubiere modificaciones en las BASES y ANEXOS 
o especificaciones, los LICITANTES deberán efectuar dichas modificaciones en los documentos 
respectivos que presenten en sus “PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA” con las que participen, 
ya que de lo contrario se considera como incumplimiento siendo motivo de desechamiento.  
  
Cualquier modificación derivada de la JUNTA DE ACLARACIONES, será considerada como parte 
integrante de las propias BASES y ANEXOS. Se considerará una variación substancial de los 
BIENES/SERVICIOS cuando representen cambios mayores al 30% (TREINTA POR CIENTO) de la 
descripción original de los BIENES/SERVICIOS en el mismo porcentaje de PARTIDAS de conformidad 
al artículo 158 fracción II del Reglamento; rebasando este límite, la CONTRALORÍA cancelará el 
procedimiento de adquisición correspondiente con fundamento en lo previsto por el tercer párrafo del 
artículo 161 del Reglamento.  
  
La CONVOCANTE podrá celebrar las JUNTAS DE ACLARACIONES que considere necesarias, 
atendiendo las características de los BIENES/SERVICIOS objeto de la LICITACIÓN, en las que 
solamente podrán formular aclaraciones las personas que hayan adquirido las BASES 
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correspondientes, lo cual deberá acreditarse con copia del comprobante de pago de las mismas, en 
caso contrario se les permitirá su asistencia sin poder formular preguntas. Al concluir la JUNTA DE 
ACLARACIONES, y en caso de estimarse necesario, podrá señalarse la fecha y hora para la 
celebración de una segunda o ulteriores juntas.  
  
Los cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de la CONVOCANTE derivadas 
de las JUNTAS DE ACLARACIONES constarán en acta que al efecto se levante.  
  
14. FORMA EN QUE SE LLEVARÁ EL ACTO DE INSCRIPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS  

TÉCNICAS. (ART. 154 FRACC. IV PAG. 53, ART.184 Y 185 PAG. 58 P.O.E. 20/07/15)  
  
Los LICITANTES entregarán al personal señalado en el PUNTO 11 de estas BASES, en la fecha y hora 
señaladas en la Convocatoria y en el ANEXO “A” de las mismas para el ACTO DE INSCRIPCIÓN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS; su “PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA”, la primera incluyendo 
la GARANTÍA a que hace referencia el punto 27 de las presentes BASES, cada una de ellas, por 
separado en sobre cerrado en forma inviolable; después se procederá a la inscripción de los 
PROVEEDORES, la cual quedará asentada en actas. Acto seguido, se procederá a la apertura, análisis 
y evaluación de las “PROPUESTAS TÉCNICAS” EXCLUSIVAMENTE. Las cuáles serán rubricadas por 
lo menos por un LICITANTE y dos integrantes del COMITÉ. Para el caso que no existiera QUÓRUM 
LEGAL para llevar a cabo el acto quedará asentado los nombres de los LICITANTES que entregaron 
sus propuestas técnicas y económicas en tiempo y forma, para que en acto posterior el COMITÉ las 
declare FORMALMENTE INSCRITAS y se proceda a su apertura.  
  
Se revisarán los documentos presentados por los LICITANTES y se desecharán las propuestas que 
hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos, lo cual deberá quedar asentado en actas y firmadas 
por los LICITANTES, que quisieren hacerlo, de la cual recibirán copia.   
  
El ACTO DE INSCRIPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS se llevará a cabo en dos 
etapas:  
  
A) PRIMERA ETAPA.  ACTO DE INSCRIPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS.   
  
Que consiste en la ENTREGA DE LOS DOS SOBRES CERRADOS que contengan las 
“PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA” de cada uno de los LICITANTES, incluyendo en el 
primero la GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA a que se refieren las presentes BASES, 
procediendo a la inscripción de los participantes a la LICITACIÓN y a la apertura de sus propuestas 
técnicas. Para este caso no se permitirá el envió de propuestas mediante servicio postal o mensajería o 
por medios remotos de comunicación electrónica. Este ACTO DE INSCRIPCIÓN Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS, iniciara el DÍA y a la HORA designado en el ANEXO “A”, el que se 
realizará en el lugar señalado para llevar a cabo todos los actos de la presente LICITACIÓN, quedando 
estrictamente prohibida la participación a los LICITANTES que lleguen después de la hora señalada.  
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A la hora señalada en el ANEXO “A”, para que se lleve a cabo el ACTO DE INSCRIPCIÓN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS se iniciará formalmente con ese proceso. Después de 
firmar la Lista de Asistencia y acreditar sus respectivas representaciones para este acto, se hará 
constar que en punto de la HORA señalada en el ANEXO “A” se dará cuenta de la recepción de las 
“PROPUESTAS TÉCNICAS Y “ECONÓMICAS” presentadas por los LICITANTES, se procederá a 
firmar los sobres de las propuestas económicas de cada uno de los LICITANTES, por los participantes 
de este acto, los miembros del COMITÉ y demás invitados presentes, procediéndose 
EXCLUSIVAMENTE a la apertura del sobre señalado como "PROPUESTA TÉCNICA", para efecto de 
que se verifique que las propuestas presentadas por los LICITANTES cumplen de forma 
CUANTITATIVA con los requisitos solicitados en estas BASES así como las modificaciones hechas en 
la JUNTA DE ACLARACIONES y desde luego la GARANTÍA referida en el PUNTO 27 de las BASES.  
  
En caso de que algún LICITANTE sea DESCALIFICADO, el acta correspondiente deberá contener la 
justificación en función de estas BASES; y en caso de que la apertura de las “PROPUESTAS 
ECONÓMICAS” no se realice en la misma fecha, los sobres que las contengan serán firmados por los 
LICITANTES y por los miembros del COMITÉ y demás invitados presentes, y quedarán en custodia del 
SECRETARIO EJECUTIVO, quien informará la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la 
SEGUNDA ETAPA.  
  
El COMITÉ, levantará el acta correspondiente a esta etapa del ACTO DE INSCRIPCIÓN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS, en la que se hará constar aquellas que sean aceptadas 
para su análisis por haber cumplido CUANTITATIVAMENTE con el número de requisitos solicitados, 
así como de las desechadas, detallando la causal de dicho desechamiento.  
  
Para el o los LICITANTES que hayan sido descalificados en la etapa del ACTO DE INSCRIPCIÓN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS, se les deberán entregar todos los documentos originales 
que integraban su PROPUESTA TÉCNICA, no así los demás documentos ni el sobre que contenga su 
PROPUESTA ECONÓMICA debiendo quedar éste en custodia del SECRETARIO EJECUTIVO y 
obrara en el expediente de la presente LICITACIÓN.  
  
Posteriormente, el COMITÉ se reunirá para analizar CUALITATIVAMENTE el contenido de los 
documentos que integran la “PROPUESTA TÉCNICA” de cada uno de los LICITANTES, para verificar 
que éstos cumplan con todos y cada uno de los requisitos exigidos en las BASES, ANEXOS Y 
MODIFICACIONES derivadas de la o las JUNTAS DE ACLARACIONES, tomando en cuenta el 
dictamen previsto en el artículo 191 del Reglamento.  
  
Los sobres que contienen las “PROPUESTAS ECONÓMICAS” quedarán en custodia del 
SECRETARIO EJECUTIVO, hasta la celebración de la SEGUNDA ETAPA, previa firma de los 
LICITANTES presentes, si los hubiere y quisieran hacerlo, y de por lo menos dos servidores públicos 
que conforman el COMITÉ.  
  
B) SEGUNDA ETAPA.  NOTIFICACIÓN DEL FALLO TÉCNICO Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS.  
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Consiste en dar a conocer a los LICITANTES el FALLO TÉCNICO y después se procederá a efectuar 
la apertura de las “PROPUESTAS ECONÓMICAS”, la cual se llevará a cabo el DÍA y a la HORA 
señalado en el ANEXO “A” para la celebración de este acto, procediendo el COMITÉ ÚNICAMENTE a 
la APERTURA DE LAS “PROPUESTAS ECONÓMICAS” de los LICITANTES, cuyas “PROPUESTAS 
TÉCNICAS” NO HUBIESEN SIDO DESECHADAS en la primera etapa y hayan obtenido FALLO 
TÉCNICO POSITIVO, debiendo el COMITÉ levantar el acta correspondiente a esta etapa de la 
LICITACIÓN, en donde se señale el resultado del FALLO TÉCNICO; las “PROPUESTAS 
ECONÓMICAS” que hayan sido aceptadas para su análisis por cumplir con todos los requisitos 
solicitados en las presentes BASES, SUS ANEXOS Y LAS MODIFICACIONES surgidas de la JUNTA 
DE ACLARACIONES, sus importes, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo 
motivaron. Las “PROPUESTAS ECONÓMICAS”, deberán de ser firmadas por lo menos por un  
PROVEEDOR, y adicionalmente el SECRETARIO EJECUTIVO y algún otro representante del 
COMITÉ.  
  
El COMITÉ señalará fecha, lugar y hora en que se emitirá y dará a conocer el FALLO DE 
ADJUDICACIÓN de la LICITACIÓN, el que deberá quedar comprendido dentro de los 10 (DIEZ DÍAS 
NATURALES) a la apertura de la propuesta económica, de conformidad con el artículo 205 del 
Reglamento.   
  
El COMITÉ levantará el acta del “ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS”, en la 
que se hará constar las propuestas aceptadas, sus importes, así como las que hubieren sido 
desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los integrantes del COMITÉ y los 
participantes presentes, si alguno de los participantes no firmará el acta, ello no invalidará el acto.   
  
El COMITÉ se reunirá para analizar y evaluar la información contenida en las propuestas, para 
finalmente seleccionar al PROVEEDOR que habrá de entregar los BIENES/SERVICIOS.  
  
En acto público se dará a conocer el FALLO DE ADJUDICACIÓN de la LICITACIÓN, al que libremente 
podrán asistir los PROVEEDORES que hubieren participado en las etapas de presentación y apertura 
de propuestas. Se publicará el FALLO DE ADJUDICACIÓN de la LICITACIÓN a través de medios 
electrónicos.  
  
En todos los eventos se levantarán actas que serán firmadas por los Participantes presentes, a 
excepción del ACTA DE FALLO TÉCNICO, la cual solo será firmada por los servidores públicos que 
intervinieron en dicho acto y se les entregará copia de la misma.  
  
15. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.  
  
Para la presente LICITACIÓN, no se admiten propuestas enviadas por vía mensajería, correo o medios 
electrónicos remotos de comunicación.  
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Las propuestas, escritos y demás documentos que forman parte de las Propuestas deberán ir dirigidos 
al COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO AGUASCALIENTES.  
  

La entrega de proposiciones se hará en DOS SOBRES CERRADOS, uno que contendrá la 
“PROPUESTA TÉCNICA” que deberá incluir también la GARANTÍA a que se refiere el punto 27 de las 
presentes BASES y el otro la “PROPUESTA ECONÓMICA”. Toda la información que contengan las 
propuestas deberá estar sin tachaduras o enmendaduras, mecanografiada o elaboradas a través de 
cualquier mecanismo cibernético o computarizado, de conformidad con el artículo 179 del Reglamento.   
  
Todos los documentos deberán estar rubricados en cada una de sus hojas, y contar con firma 
autógrafa por la persona facultada para ello, al final de cada documento o anexos que integren su 
PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA”, dicha firma deberá coincidir con la de la identificación 
presentada. Los documentos que carezcan de firma en alguna de las hojas, serán DESECHADOS.  
  
Para intervenir en el ACTO DE INSCRIPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS, bastará 
que en caso de que no se presente en el acto el LICITANTE o su representante legal, quien concurra 
presente el poder que ya se ha aludido.  
  
No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la representación de 
la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo podrá participar durante el desarrollo del 
acto con el carácter de oyente.  
  
16. IDIOMA DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.   
  
De conformidad con el artículo 179 del Reglamento; las propuestas deberán ser presentadas en 
IDIOMA ESPAÑOL EXCLUSIVAMENTE. Los anexos técnicos y folletos podrán presentarse en el 
idioma del país de origen de la adquisición, acompañados de una traducción simple al español.  
  

17. DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS. (ART. 148 PAG. 52, P.O.E. 20/07/15)  
  
Los LICITANTES solo deberán presentar la documentación que le sea solicitada o requerida por la  
CONVOCANTE.  
  
18. REQUISITOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA TÉCNICA.   
  
Con fundamento en lo establecido en los artículos154 y 179 del Reglamento, todos los documentos 
generados por el PROVEEDOR, deberán presentarse en idioma español, en papel membretado y 
firmados por su representante legal además de presentar los requisitos señalados a continuación:  
  

A. IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA de la persona física o del representante legal 
de la persona moral. En original o copia certificada y copia simple para su cotejo, (cartilla del 
servicio militar nacional, pasaporte, cédula profesional, o credencial de elector vigente), con la 
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finalidad de cotejar las firmas de quien suscribe las propuestas.  
  

B. Original y copia simple para su cotejo del RECIBO COMPROBATORIO Y/O FACTURA DEL 
PAGO DE LAS BASES correspondientes a la LICITACIÓN emitido por la Secretaría de 
Finanzas Públicas del Municipio de Aguascalientes, a nombre del licitante, sin que sea 
imputable a la autoridad el que los solicite sin nombre o que en su caso el mismo que pudiera 
contener errores. NO SE ACEPTARA FICHA DE DEPOSITO O COMPROBANTE DE 
TRANSFERENCIA BANCARIA (si el recibo oficial trae fecha posterior a la fecha de venta de 
bases, el licitante deberá anexar a su recibo copia simple legible de la ficha de depósito o 
comprobante de transferencia en el que se compruebe que el pago se realizó en el tiempo 
señalado en la convocatoria para la venta de bases);  

  
C. Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de la CONSTANCIA DE 

INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE PROVEEDORES del Municipio de Aguascalientes, para el 
ejercicio 2018. 

  

D. Escrito en el que manifiesten BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que cuentan con 
facultades suficientes para comprometerse por sí, por su representada o su poderdante, según 
corresponda, el cual deberá contener su clave del registro federal de contribuyentes, nombre y 
domicilio legal y fiscal;  

  

En caso de PERSONAS MORALES, además de cumplir con el párrafo anterior deberán 
describir el objeto social de la empresa, número y fecha de las escrituras públicas en las que 
conste el acta constitutiva, y en su caso sus reformas o modificaciones, señalando nombre, 
número y circunscripción territorial del notario o fedatario público que las protocolizó, así como 
fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio y relación del nombre de los 
socios actuales.  

  

E. Original, copia certificada o impreso de la página del SAT de la CEDULA DE IDENTIFICACIÓN 
FISCAL con código bidimensional, además de acompañar la CONSTANCIA DE SITUACIÓN 
FISCAL la cual deberá ser emitida dentro del plazo máximo de 15 días hábiles previos al acto 
de inscripción y apertura de propuestas técnicas, ya que se verificara que su giro y/o actividad 
económica coincida con la reportada ante el Fisco Federal y corresponda con los 
BIENES/SERVICIOS ofertados en la presente LICITACIÓN.  

  

F. Escrito en papel membretado firmado por el LICITANTE o el representante legal de la empresa, 
en el que se especifique el correo electrónico autorizado, números de teléfonos, como MEDIOS 
PARA ACEPTAR OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES con motivo de apercibimientos, 
sanciones por retraso en incumplimiento en las entregas, penalizaciones, devoluciones y lo 
correlativo a cualquier notificación con motivo de esta contratación; se debe igualmente señalar 
un domicilio  
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en la zona conurbada del Municipio de Aguascalientes para el acto de oír y recibir notificaciones 
como ya se aludió.   

  
G. ANEXO “A”, firmado por el LICITANTE, el no presentarlo en su propuesta técnica, no acarrea 

el desechamiento de su propuesta.  
  
H. ANEXO “B”, firmado por el LICITANTE, el no presentarlo en su propuesta técnica, no acarrea 

el desechamiento de su propuesta.  
  
I. ANEXO “C”, completamente lleno y firmado por el LICITANTE en cada una de las hojas, con 

los datos solicitados por la CONVOCANTE de conformidad con las presentes BASES.  
  
J. ANEXO “D1” Y “D2” , según EN LAS PARTIDAS EN QUE PARTICIPA completamente lleno y 

firmado por el LICITANTE en cada una de las hojas.  
   
K. ANEXO “E”, completamente lleno y firmado por el LICITANTE en cada una de las hojas, con 

los requisitos solicitados por la CONVOCANTE de las presentes BASES (anexar los 
documentos y copias en caso de ser requeridos en dicho anexo).  

  
L. ANEXO “F”, completamente lleno EN LAS PARTIDAS EN QUE PARTICIPA y firmado por el 

LICITANTE.  
  
M. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA con los datos solicitados por la 

CONVOCANTE.  
  
N. Escrito en que manifiesta BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que está al corriente con 

todas sus obligaciones fiscales.  
  
O. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES emitida en sentido POSITIVO 

por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), a través del sitio oficial de internet 
www.sat.gob.mx, la cual deberá ser emitida dentro del plazo máximo de 3 días hábiles previos 
al  acto de inscripción y apertura de propuestas técnicas.  

  
P. Escrito en que manifiesta BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que toda la documentación e 

información que proporciono al Comité con motivo del LICITACIÓN, es verdadera.  
  
Q. Escrito en que manifiesta BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, describiendo la GARANTÍA 

DE LOS BIENES/SERVICIOS que oferta.  
  

R. MEMORIA USB o DISCO COMPACTO que contenga todos los documentos y escritos a que se 
refiere el PUNTO 18 de las BASES en formato PDF, con la salvedad de los anexos D y F en 
formato Word o Excel, según corresponda.  
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S. Escrito dirigido al Comité en el que manifieste BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que 

cuenta con oficinas dentro de la Ciudad de Aguascalientes  y que brindará atención prioritaria al 
Municipio de Aguascalientes.  
  

T. Escrito dirigido al Comité de Adquisiciones, donde se señale el nombre y cargo de las personas 
responsables del control y seguimiento de todas las operaciones relacionadas con la 
administración de cada una de las pólizas de seguro contratadas, además deberá acompañar el 
curriculum de dicho personal del cual se desprenda la experiencia en las diversas operaciones y 
actividades relacionadas con el manejo de seguros.  
  

U. Presentar escrito en papel membretado, firmado por su representante legal, que contenga el 
GLOSARIO donde en forma detallada describa la interpretación y aplicación de todos los 
términos técnicos que aparecen en las condiciones generales, especiales y cláusulas que se 
adhieren al contrato de seguro.  
  

V. Escrito dirigido al Comité de Adquisiciones en que manifiesta BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, que el inicio de la vigencia de cada una de las pólizas de seguros (para cada una de 
las dos partidas según anexos D1 y D2) y sus efectos comenzarán: (según vigencias 
establecidas en el ANEXO F), al cual se le agregará lo siguiente, N por lo que me comprometo 
a cubrir y atender todos y cada uno de los siniestros reportados; para tal efecto se asignara un 
número de reporte, lo anterior con independencia de que se encuentren o no realizados los 
pagos correspondientes, la elaboración de la orden de compra y contrato, así como de cualquier 
trámite administrativo por parte de la aseguradora; Nos comprometemos a presentar ante la 
Secretaría de Administración un informe (SINIESTRALIDAD) mensual el cual deberá 
comprender el número de siniestros y el estatus que guarda cada uno de ellos en periodo 
correspondiente.  
 

W. El licitante deberá presentar carta de cobertura de toda la flotilla del Municipio de 
Aguascalientes a partir de la adjudicación y teniendo límite de entrega de todas las pólizas 30 
días naturales. 
 

X. El licitante deberá presentar escrito donde MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD que cuenta con un índice de base de inversión de por lo menos 1.2 al mes de 
Septiembre de 2017. Para comprobar lo anterior será necesario anexar impresión del portal de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. En caso de incumplimiento, será motivo de 
descalificación. 
 

Y. El licitante deberá presentar escrito donde MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD que cuenta con un índice de cobertura de requerimiento de capital de solvencia de por lo 
menos 1.2 al mes de Septiembre de 2017. Para comprobar lo anterior será necesario anexar 
impresión del portal de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. En caso de incumplimiento, será 
motivo de descalificación. 
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Z. El licitante deberá presentar escrito donde MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD que cuenta con un índice de cobertura de capital mínimo pagado de por lo menos 10 
al mes de Septiembre de 2017. Para comprobar lo anterior será necesario anexar impresión del 
portal de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. En caso de incumplimiento, será motivo 
de descalificación. 

 
AA. El licitante deberá presentar escrito donde MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD que cuenta con un índice de atención a usuarios de por lo menos 8 en el periodo 
Enero-Septiembre 2017. Para comprobar lo anterior será necesario anexar impresión del portal 
www.buro.gob.mx 

  
La falta de alguno de los requisitos numerados en este será motivo suficiente para que la propuesta 
sea DESECHADA, a excepción de los que se señalan expresamente en los incisos G) y H).  
  
La CONVOCANTE, se reserva el derecho de confirmar la veracidad de la información proporcionada, 
en caso de haberse declarado falsamente se desechará su propuesta, independientemente de que sea 
sujeto de la aplicación de penas por declarar falsamente.  
  
19. INSTRUCCIONES DE LLENADO Y ENTREGA DE LA PROPUESTA TÉCNICA.   
  
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 182, 184, 185 fracción I, y 186 del Reglamento, la 
“PROPUESTA TÉCNICA” deberá presentarse en SOBRE CERRADO, en forma inviolable, rotulado 
con los siguientes datos:   
  
PROPUESTA TÉCNICA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO GMA-008-17; nombre, razón o 
denominación social; domicilio, teléfonos, correo electrónico y nombre del representante legal, 
asimismo deberá incluirse en dicha propuesta todos los documentos solicitados en el PUNTO 18 de 
estas BASES.  
  
La propuesta técnica deberá elaborarse en hoja membretada, en idioma español, en el que se señale 
cada una de las características de los BIENES/SERVICIOS ofertados por lo que no será necesario que 
transcriba o describa los BIENES/SERVICIOS de las partidas en que no participa; en esta propuesta 
NO SE DEBERÁ SEÑALAR NINGÚN COSTO, ni tampoco se deberán incluir facturas o datos 
referenciales que determinen costos de los BIENES/SERVICIOS ofertados, EXCEPTO la GARANTÍA 
DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA señalada en PUNTO 27 de estas BASES. Dicha GARANTÍA se 
dará por presentada en caso de serlo y será resguardada por el SECRETARIO EJECUTIVO sin 
permitirse ser visualizada por los LICITANTES.  
  
Dicha GARANTÍA al momento de verificar CUANTITATIVAMENTE el contenido de la propuesta 
técnica se dará por entregada y separada por la Presidenta o Secretario Ejecutivo del Comité para su 
resguardo, pasando a firma el resto de la propuesta a algún PROVEEDOR distinto al que la presenta.   
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Todos y cada uno de los documentos deberán estar rubricados en cada una de sus hojas, y contar con 
firma autógrafa por la persona facultada para ello, al final de cada documento o anexos que integren su 
PROPUESTA TÉCNICA, dicha firma deberá coincidir con la de la identificación presentada.(Excepto 
documentos originales).  
  
Preferentemente la propuesta debe presentarse en el orden que se indica, foliada, con índice, 
separadores, NO SIENDO MOTIVO DE DESECHAMIENTO el incumplir con lo estipulado en el 
presente párrafo.  
  
En la elaboración de las propuestas y el llenado de los ANEXOS se deberá tener siempre en cuenta 
cumplir con todos los requisitos solicitados por la CONVOCANTE debiendo llenar todos los espacios 
de los ANEXOS, salvo que no aplique algún supuesto de acuerdo a la situación concreta de cada 
LICITANTE, en cuyo caso el espacio relativo se llenará con la frase “NO APLICA”. En esos mismos 
términos debe incluir la GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA que se ha aludido y se 
determina en estas mismas BASES.   
  
20. MOMENTOS EN QUE PUEDEN DESECHARSE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.  
  
El desechamiento de las propuestas se puede dar en dos momentos del procedimiento de 
adjudicación:  
  

A. Si el COMITÉ al momento de abrir los sobres de las “PROPUESTAS TÉCNICAS” observa que 
el LICITANTE en su propuesta NO CUMPLE EN FORMA CUANTITATIVA con alguno de los 
requisitos solicitados en las presentes BASES, y en sus ANEXOS.  

  
B. Cuando el COMITÉ revise las “PROPUESTAS TÉCNICAS” de cada uno de los LICITANTES y 

observe que la propuesta del licitante NO CUMPLE EN FORMA CUALITATIVA con alguno de 
los requisitos solicitados en las presentes BASES y en sus ANEXOS.  

  

21. CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.(ART. 196 PAG.  

60 Y 198 PAG. 61, P.O.E. 20/07/15)  
  
Con fundamento en lo establecido por los artículos154 fracción V, 183,194, 196, 198, 202 del 
Reglamento, el COMITÉ descalificará a los participantes que incurran en cualquiera de los supuestos 
de los siguientes puntos:  
  

1. El incumplimiento de alguno de los requisitos o especificaciones establecidos en las presentes 
BASES y en sus ANEXOS de conformidad con lo dispuesto por el artículo 196 fracción I del  
Reglamento;  

  
2. El incumplimiento de alguna de las modificaciones realizadas en la JUNTA DE 
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ACLARACIONES, de conformidad con el artículo 196 fracción III del Reglamento;  
  

3. Que el LICITANTE se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 76 del Reglamento, si 
no se dedica al ramo requerido y por ende pretenda subcontratar o que se encuentre en algún 
incumplimiento de CONTRATO con cualquier Dependencia o Entidad Gubernamental de los 
tres niveles de Gobierno;  

  

4. Que presente más de una “PROPUESTA TÉCNICA”;  
  

5. Que la “PROPUESTA TÉCNICA” contenga tachaduras o enmendaduras;  
  

6. La falta de firma en alguno de los documentos que integren la “PROPUESTA TÉCNICA”;  
  

7. En el caso en que sea requerida la presentación de CATÁLOGOS, FOLLETOS, FICHAS 
TÉCNICAS o algún otro documento y no sean presentados;  

  
8. Cuando omita señalar la norma o normas con las que cumplan los BIENES/SERVICIOS 

ofertados en el ANEXO respectivo, solo sí son requeridas;  
  

9. Cuando los BIENES/SERVICIOS ofertados no cumplan con la calidad requerida.  
  

10. Cuando los BIENES/SERVICIOS ofertado no cumpla con las condiciones o tiempo de entrega 
solicitado por la CONVOCANTE;  
  

11. Cuando se solicite “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” y esta leyenda sea omitida en el 
documento correspondiente;  
  

12. Que dentro del desarrollo del presente procedimiento de adjudicación se demuestre que ésta 
impedida para participar en la LICITACIÓN;   
  

13. Cuando se presenten DOCUMENTOS, CATÁLOGOS, FOLLETOS o FICHAS TÉCNICAS 
alterados y/o modificados en su contenido;  
  

14. Cuando se demuestre que no tiene la capacidad técnica suficiente de conformidad con lo 
solicitado en las presentes BASES y sus ANEXOS;  
  

15. No presente sus propuestas en la forma requerida de acuerdo con lo establecido en estas 
BASES;  
  

16. Por incurrir en falsedad de la información presentada en cualquiera de las propuestas ya sea en 
forma parcial o total;  
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17. No entregar la fianza requerida para la GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA en los 
términos solicitados;  
  

18. Que el LICITANTE presente más de una “PROPUESTA TÉCNICA O ECONÓMICA”;  
  

19. Si condiciona su “PROPUESTA ECONÓMICA” o sí contiene tachaduras o enmendaduras;  
  

20. Si su “PROPUESTA ECONÓMICA” rebasa el techo presupuestal;  
  

21. Cuando su propuesta resulte insolvente;  
  

22. Cuando el LICITANTE no sostenga sus ofertas;  
  

23. Si la “PROPUESTA ECONÓMICA” no ampara el total de los artículos solicitados en cada 
PARTIDA;  
  

24. Si se presenta la “PROPUESTA ECONÓMICA” sin la firma autógrafa del LICITANTE o del 
representante legal de la empresa;  
  

25. Si el LICITANTE no se apega al financiamiento solicitado por la CONVOCANTE;  
  

26. La comprobación de que el participante haya elevado los precios de los BIENES/SERVICIOS 
materia del procedimiento de adjudicación con el fin tener una ventaja sobre los demás 
participantes;  
  

27. Cuando la “PROPUESTA ECONÓMICA” presentada por el participante a juicio del COMITÉ se 
encuentre por encima de los precios de mercado estudiados por la Secretaría de 
Administración, supuesto de la fracción III artículo 202.   
  

28. Será causa de descalificación el acuerdo entre los PROVEEDORES para elevar precios de los 
BIENES/SERVICIOS de conformidad con lo dispuesto por el artículo 196 fracción IV del 
Reglamento;  
  

29. Cuando la “PROPUESTA TÉCNICA” presentada por el participante no se describa 
detalladamente las características de los BIENES/SERVICIOS que pretenda ofertar;  
  

30. Cuando las PARTIDAS ofertadas en la “PROPUESTA TÉCNICA” no coincidan con las 
PARTIDAS cotizadas en la “PROPUESTA ECONÓMICA”.  
  

31. Los que se deriven del Reglamento.  
  

22. CONDICIONES Y REQUISITOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. (ART. 184 Y 185 PAG. 58, P.O.E. 20/07/15)  
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Los LICITANTES deben presentar en este punto, el ANEXO “G1” Y “G2”, con los datos solicitados 
por la CONVOCANTE de conformidad con dichos documentos.  
  

Las instrucciones para el llenado y entrega de la “PROPUESTA ECONÓMICA” son los siguientes:   
  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 184 y 185 del Reglamento, la “PROPUESTA 
ECONÓMICA” deberá presentarse en sobre cerrado, en forma inviolable, rotulado con los siguientes 
datos:   
  
PROPUESTA ECONÓMICA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO GMA-008-18; nombre, 
razón o denominación social; domicilio, teléfono, correo electrónico y nombre del representante legal, 
asimismo deberá incluirse en dicha propuesta todos los documentos solicitados en estas BASES.  
  
La “PROPUESTA ECONÓMICA”, deberá presentarse en hoja membretada, sin tachaduras ni 
enmendaduras, en idioma español.  
  
Deberá contener la cotización de los BIENES/SERVICIOS ofertados sin que sea necesario describir los 
BIENES/SERVICIOS de las partidas en las que no participa, indicando dicha circunstancia, conforme al 
ANEXO “G1” Y “G2”, que forma parte de las presentes BASES. Las cotizaciones deberán elaborarse 
a 2 (dos) decimales.  
  
Se deben cotizar las PARTIDAS, llenando el espacio relativo al siguiente concepto:   
  
A) PRECIO UNITARIO;   
B) TOTAL POR PARTIDA ANTES DE IVA;  
C) % I.V.A;  
D) I.V.A. POR PARTIDA;  
E) TOTAL POR PARTIDA CON I.V.A., y  
F) GRAN TOTAL.   
  
Preferentemente la propuesta debe señalarse en el orden que se indica, foliada, con índice y 
separadores, no siendo motivo de desechamiento si se incumple con los requisitos establecidos en 
este párrafo.  
  
En la elaboración de la propuesta y el llenado de los ANEXOS se deberá tener siempre en cuenta 
cumplir con todos los requisitos solicitados por la CONVOCANTE debiendo llenar todos los espacios 
de los ANEXOS, salvo que no aplique algún supuesto de acuerdo a la situación concreta de cada 
licitante, en cuyo caso el espacio relativo se llenará con la frase “NO APLICA”.  
  

23. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS.(ART. 203 PAG 62, P.O.E. 20/07/15)  
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De conformidad con el artículo 203 del Reglamento, la CONVOCANTE determina que para la 
evaluación de las propuestas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes, ésta 
se regirá bajo los preceptos de “CUMPLE” o “NO CUMPLE”.  
  

A. Los criterios que se aplicarán para evaluar la capacidad legal, administrativa, técnica y 
financiera, la calidad y la oportunidad de cada licitante serán mediante el análisis comparativo 
del ANEXO  

“C”, “D1”, “D2”, “E” y “F”.  
  
B. Para la evaluación técnica se verificará que se cumpla con los requisitos señalados en las 

presentes BASES.  
  
C. Los criterios que se aplicarán para evaluar el financiamiento y el precio de cada licitante serán 

mediante el análisis comparativo del ANEXO “G1” Y “G2”. 
Para la evaluación económica se verificará que se cumpla con los requisitos señalados en estas 
BASES. Para la evaluación económica se compararán entre sí, en forma equivalente todas las 
condiciones que se ofrezcan, tales como: Precios y financiamiento.  
  

La CONVOCANTE elaborará tabla comparativa, relativa a las “PROPUESTAS ECONÓMICAS” como 
referencia para la elaboración del dictamen técnico y el FALLO DE ADJUDICACIÓN.  
  
La CONVOCANTE podrá verificar en cualquier momento, la información proporcionada por las 
empresas participantes, mediante visita a sus instalaciones, y visitas o contacto telefónico o electrónico 
a sus clientes y proveedores.  
  
24. CRITERIOS PARA EVALUAR UNA PROPUESTA TÉCNICA. (ART. 194 PAG. 59, P.O.E. 20/07/15)  
  
De conformidad con los artículos 191, 192, 193 y 194 del Reglamento, el COMITÉ determinará que una 
“PROPUESTA TÉCNICA” cumple en forma cuantitativa cuando se cumpla con toda la documentación, 
información y requisitos solicitados en las BASES, y sus ANEXOS. La CONVOCANTE a través del 
COMITÉ, tomará como criterios para evaluar las “PROPUESTAS TÉCNICAS” los siguientes:  
  

A) Verificará que las “PROPUESTAS TÉCNICAS” presentadas por los LICITANTES sean concretas y no 
dejen datos de la descripción abiertos o que den lugar a situaciones ambiguas, además de que cumpla 
CUANTITATIVA y CUALITATIVAMENTE.   

  
B) Comprobará que los BIENES/SERVICIOS ofertados por los LICITANTES cumplan con las 

especificaciones, condiciones, características, alcance y requisitos establecidos en las BASES y sus 
ANEXOS.  

  
C) Se considerará la calidad, tiempo de entrega y condiciones de lo ofertado por los LICITANTES.  
  
D) Verificará que los LICITANTES hagan los cambios en los ANEXOS que conforman las BASES, que 
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llegaran a surgir en la JUNTA DE ACLARACIONES, si afectan las partidas en que participa.  
  
E) La CONVOCANTE analizará las características, complejidad y magnitud o cantidad de 

BIENES/SERVICIOS ofertados por cada participante;  
  
F) Tiempo de entrega y condiciones para la aceptación de la oferta; en base a lo manifestado por cada 

licitante  
en el ANEXO “F”.  

  
G) Analizará el dictamen de la evaluación de las “PROPUESTAS TÉCNICAS” que el ÁREA 

REQUISITANTE entregue al COMITÉ, firmado por el requisitante, responsable administrativo y titular de 
la dependencia.  

  
H) Que se anexe la GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA en los términos solicitados.  

  
I) Analizar las MUESTRAS FÍSICAS en caso de que hayan sido requeridas, tomando en consideración los 

criterios establecidos en las BASES y sus ANEXOS.   
  

J) Evaluar los servicios, accesorios o adicionales de los BIENES/SERVICIOS sin costo alguno para la 
CONVOCANTE.   

  
Como resultado del análisis anterior, se emitirá un FALLO TÉCNICO que servirá como fundamento 
para el FALLO DE ADJUDICACIÓN de la LICITACIÓN; en el FALLO TÉCNICO se harán constar las 
propuestas admitidas y se hará mención de las que hayan sido desechadas y las causas que lo 
motivaron.  
  
Los LICITANTES cuyas propuestas técnicas cumplan con lo estipulado en los puntos anteriores, 
obtendrán FALLO TÉCNICO POSITIVO y pasarán a la SEGUNDA ETAPA del ACTO DE 
INSCRIPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS, correspondiente a la APERTURA DE 
“PROPUESTAS  

ECONÓMICAS”.  
  

25. CRITERIOS PARA EVALUAR UNA PROPUESTA ECONÓMICA. (ART. 202 PAG 61, P.O.E. 20/07/15)  
  
La CONVOCANTE a través del COMITÉ, tomará como criterios para evaluar las “PROPUESTAS 
ECONÓMICAS” los siguientes:  
  

A) Que la “PROPUESTA ECONÓMICA” CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS previstos en estas  
BASES, para su presentación ante el COMITÉ;  

  
B) Que el ANEXO “G1” Y “G2”, se entregue completamente lleno en las partidas que participa;  

  
C) Que el precio de los BIENES/SERVICIOS ofertados por el LICITANTE, no resulte menor al costo de 

administración y operación del mismo;  
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D) Analizar que el licitante se apegue al financiamiento solicitado por la CONVOCANTE, en su caso;  

  
E) Analizar que la “PROPUESTA ECONÓMICA” presentada por el LICITANTE no sea superior a los 

PRECIOS del mercado;  
  

F) Analizar que el cálculo e integración de los PRECIOS sean acordes con las condiciones de costos 
vigentes en la zona o región económica en que se ubica el Municipio;  

  
G) El costo beneficio de los BIENES/SERVICIOS ofertados, en función del precio, calidad, garantías, vida 

útil, mantenimientos y otros valores agregados;  
  

H) Analizar cual proveedor es el que ofrece el precio de cotización más bajo en la marca, calidad y servicio 
requerido por cada partida.  

  

26. FORMA EN QUE SE VERIFICARÁ LA LICITACIÓN.(ART. 182 PAG. 57, ART. 186 PAG 58, ART. 190 PAG. 59, P.O.E.  

20/07/15)  
  
El Acto de Inscripción, Apertura de Propuestas y Fallos, serán coordinados por la PRESIDENTA Y 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ. La LICITACIÓN se desarrollará de acuerdo al siguiente 
orden:  
  

a) Se recibirán los sobres cerrados rotulados, sellados y firmados por cada LICITANTE, los cuales 
contendrán sus “PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA”.  

  
b) Se procederá a la inscripción de los LICITANTES a participar.  
  
c) Se declarará cerrada la inscripción, por lo que a partir de ese momento no se recibirán más 

propuestas, ni tampoco podrán ser retiradas las inscritas.  
  
d) Se hará la declaración oficial de la APERTURA.  
  

e) Se procederá a la APERTURA de los sobres que contengan las “PROPUESTAS TÉCNICAS”, 
verificando que las mismas contengan los documentos solicitados únicamente en forma 
cuantitativa. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182, 185, 186, 189, 190 
y191 del Reglamento.   

  
e.1. Para constancia, por lo menos un LICITANTE presente rubricará las hojas de las 

“PROPUESTAS TÉCNICAS” presentadas por los PROVEEDORES, y dos servidores 
públicos miembros del COMITÉ, las que a su libre albedrío seleccionen. Las propuestas 
técnicas y económicas mismas que junto con los demás documentos recibidos quedarán 
en poder del SECRETARIO EJECUTIVO para que en acto posterior, el COMITÉ proceda 
a su análisis y emita el fallo técnico correspondiente.  
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e.2. Se levantará acta en la que se asentaran los documentos presentados por cada 

PROVEEDOR, dicha acta será rubricada y firmada por los asistentes a dicho acto.  
  
e.3. En caso de que algún PROVEEDOR no reúna la totalidad de los requisitos, será 

desechada su propuesta y se dará a conocer a los asistentes en qué consistió la 
irregularidad. El COMITÉ escudriñará cada “PROPUESTA TÉCNICA” haciendo el 
análisis cualitativo de las mismas y emitirá el fallo técnico en la fecha establecida. Dichos 
actos quedarán asentados en el acta correspondiente.  

  
e.4. En caso de que algún LICITANTE sea DESCALIFICADO, el acta correspondiente deberá 

contener la justificación en función de las BASES de la LICITACIÓN.  
  
e.5. Aquellos que hubieren reunido satisfactoriamente todos los requisitos solicitados, tendrán 

derecho a participar en el ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS.  

  
f) Una vez emitido el FALLO TÉCNICO, se procederá al ACTO DE APERTURA DE LAS 

PROPUESTAS ECONÓMICAS de los participantes cuyas “PROPUESTAS TÉCNICAS” no 
hubieren sido desechadas, las cuales serán rubricadas en todas sus hojas, por uno de los 
PROVEEDORES presentes, por el SECRETARIO EJECUTIVO y por algún otro miembro el 
COMITÉ.  

  

Se levantará el acta correspondiente en la que se harán constar las “PROPUESTAS 
ECONÓMICAS” recibidas con sus importes respectivos, y en su caso, se anotarán también las 
que hubiesen sido desechadas por no satisfacer los requisitos estipulados en estas BASES, 
indicando el motivo de su descalificación.  

  
Se dará lectura en voz alta de la información contenida en cada una de las Propuestas 
Económicas relacionadas con las condiciones de la adquisición, mismas que se transcribirán en 
una tabla comparativa de cotizaciones, de manera abierta y en presencia de los 
PROVEEDORES presentes, haciendo constar una reseña cronológica de los acontecimientos, 
el análisis de las proposiciones admitidas y se hará mención de las proposiciones desechadas, 
Lo anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 200 del Reglamento.  
  

En caso de que algún Participante no presente su “PROPUESTA ECONÓMICA” según lo 
establecido en las BASES, será DESCALIFICADO.  
  
El COMITÉ  señalara fecha, y hora, en que se emitirá y dará a conocer el FALLO DE 
ADJUDICACIÓN de la LICITACIÓN, misma que quedara comprendida dentro de los 10 (DIEZ 
DÍAS NATURALES) a partir de la apertura de la propuesta Económica y de conformidad con el 
artículo 197 del Reglamento.  
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g) El COMITÉ evaluará los aspectos técnicos, financieros, calidad, servicio y oportunidad de las 

propuestas económicas de cada participante, emitiendo el FALLO DE ADJUDICACIÓN 
conforme a los siguiente:  
  
g.1. La o las PARTIDAS se adjudicaran al PROVEEDOR que reúna las mejores condiciones 

económicas en función de los criterios establecidos en las bases, así como a las de 
financiamiento, servicio, tiempo de entrega, calidad y oportunidad que garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  

  
g.2. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 

totalidad de los requisitos de las BASES, la o las PARTIDAS se adjudicarán al 
PROVEEDOR que presente la “PROPUESTA ECONÓMICA” más baja.  

  
g.3. El SECRETARIO EJECUTIVO del COMITÉ dará a conocer mediante Acto Público, el 

FALLO DE ADJUDICACIÓN dentro de la fecha establecida para tal fin, poniéndose dicho 
documento a disposición de los PROVEEDORES que no hayan asistido en el domicilio de 
la CONVOCANTE, para efectos de su notificación, de conformidad con lo que se 
establece en el artículo 197 del Reglamento.  

  
En las licitaciones, los requisitos y condiciones que contengan las BASES, deberán ser los mismos para 
todos los participantes.  
  
En el ejercicio de sus atribuciones, la CONTRALORÍA podrá intervenir en cualquier acto que contravenga 
las disposiciones que rigen las materias objeto de este Reglamento. Si el COMITÉ determina la 
cancelación del proceso de adjudicación, la dependencia o entidad reembolsará a los participantes los 
gastos no recuperables en que hayan incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la operación correspondiente.  
  

27. TIPOS DE GARANTÍAS Y SUS IMPLICACIONES.(ART. 164 PAG. 55, P.O.E. 20/07/15)  

  
Los LICITANTES deberán GARANTIZAR LA SERIEDAD DE SUS PROPUESTAS, con una 
GARANTÍA que se constituirá mediante un cheque certificado o una fianza expedida por una 
Institución de Fianzas Autorizada por un monto del 5%(CINCO POR CIENTO) DEL TOTAL de su 
PROPUESTA, la cual deberá ser incluida en original en el SOBRE CERRADO que contenga su 
“PROPUESTA TÉCNICA”:  
  
En caso de presentar una fianza esta deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

  
1. Deberá expedirse a favor del MUNICIPIO AGUASCALIENTES;  
  
2. El NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN de la LICITACIÓN en la que participa;  
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3. El señalamiento de la DENOMINACIÓN o NOMBRE DEL PROVEEDOR o FIADOR;  
  
4. La indicación del IMPORTE TOTAL garantizado con NÚMERO y LETRA;  
  
5. La indicación de que la fianza podrá ser reclamada por la Secretaría de Finanzas Públicas del 

Municipio de Aguascalientes, en caso de que el licitante no sostenga como solvente su 
propuesta en cualquier etapa del procedimiento de licitación, bastando para su cobro la 
presentación del acta respectiva que emita el Comité de Adquisiciones del Municipio 
Aguascalientes, en la que el licitante haya manifestado no sostener su propuesta técnica o 
económica, o cuando el PROVEEDOR no sostenga su propuesta cuando le haya sido 
adjudicado un CONTRATO y éste no haya sido formalizado por causas imputables a él mismo;     

  
6. La indicación de que de resultar adjudicado el licitante, la VIGENCIA de la fianza quedará 

ABIERTA hasta la firma del CONTRATO respectivo.  
  
7. El LICITANTE deberá poner en su póliza de fianza, la siguiente prevención:  

  
“La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución 
establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la 
efectividad de la presente GARANTÍA, de igual manera se sujetará al procedimiento previsto en 
el artículo 283 para el pago de intereses e indemnización por mora en caso de que la Institución 
de Fianzas incumpla con sus obligaciones.”  

  
El SECRETARIO EJECUTIVO conservará en custodia las GARANTÍAS DE SERIEDAD DE LAS 
PROPUESTAS y se devolverán a los LICITANTES al momento de darse a conocer el FALLO DE LA 
ADJUDICACIÓN de la LICITACIÓN, con la excepción de quien le fuere adjudicado el CONTRATO, la 
que le será devuelta una vez que lo firme y entregue la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO, CALIDAD DE LOS BIENES/SERVICIOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS  
OCULTOS estipulada en el mismo, dentro de los 10 (DÍEZ) DÍAS NATURALES contados a partir de la 
notificación del FALLO DE ADJUDICACIÓN de conformidad con el tercer párrafo del artículo 164 del 
Reglamento.  
  
La GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA se hará efectiva conforme al artículo 165 del 
Reglamento, cuando el PROVEEDOR ADJUDICADO no formalice dicha adjudicación dentro del 
término que para el efecto señala el artículo 219 del mismo ordenamiento legal, siendo éste de 10 
(DÍEZ) DÍAS HÁBILES contados a partir de la fecha en que se hubiere emitido el FALLO DE 
ADJUDICACIÓN.  
  
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, CALIDAD DE LOS BIENES/SERVICIOS, 
DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS equivalente al 10% (DÍEZ PORCIENTO) del 
monto total del contrato antes de IVA, en moneda nacional mediante fianza otorgada por Institución de 
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Fianzas autorizada o a través de Cheque Certificado, a favor del MUNICIPIO AGUASCALIENTES, 
debiendo precisar en caso de la fianza el número de licitación, esta GARANTÍA será constituida 
únicamente por el PROVEEDOR ADJUDICADO, dentro del término de 10 (DÍEZ) DÍAS NATURALES 
contados a partir de la notificación del FALLO DE ADJUDICACIÓN conforme a lo previsto por el 
artículo 164, debiendo cumplir con los siguientes requisitos:  
  

I. Deberá expedirse a favor del MUNICIPIO AGUASCALIENTES.  
  

II. El señalamiento de la DENOMINACIÓN, RAZÓN SOCIAL o NOMBRE DEL PROVEEDOR  
  

III. La indicación del IMPORTE TOTAL garantizado con NÚMERO y LETRA.  
  

IV. La indicación correspondiente al número de licitación, así como, la especificación de que 
garantiza el cumplimiento de las obligaciones del contrato que derive de la licitación.  

  
V. “EL PROVEEDOR” deberá poner de manera textual dentro de la fianza las prevenciones que a 

continuación se señalan:  
  

“La fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el presente contrato”.  
  
“La fianza podrá ser reclamada por la Secretaría de Finanzas Públicas del Municipio de 
Aguascalientes, en caso de que “EL PROVEEDOR” no cumpla con alguna de las 
estipulaciones contenidas en el contrato adjudicado”.  
  

“La vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, de 
forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no 
debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de sus obligaciones previsto en el contrato”.  
  
“Esta fianza estará vigente durante la substanciación de los recursos legales o juicios que se 
interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá 
acotarse en razón de plazo de ejecución del contrato principal o fuente de obligaciones, o 
cualquier otra circunstancia. Asimismo, esta fianza permanecerá en vigor en los casos en que el 
Municipio de Aguascalientes a través de la Secretaría de Administración, se otorguen prorrogas 
o esperas al fiado para el cumplimiento de sus obligaciones”.  
  
“La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución 
establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la 
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso de 
cobro de intereses que prevé el artículo 283 para el pago de intereses e indemnización por 
mora en caso de que la Institución de Fianzas incumpla con sus obligaciones.”  
  

“Para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la 
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Secretaría de Administración del Municipio de Aguascalientes”.  

  
En caso de modificaciones al CONTRATO por las cuales se incremente el monto del mismo, se deberá 
entregar la modificación respectiva de la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, CALIDAD 
DE LOS BIENES/SERVICIOS Y SERVICIOS, Y DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS 
OCULTOS, por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo.  
  
Esta GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, CALIDAD DE LOS BIENES/SERVICIOS, 
SERVICIOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS, deberá entregarse en la  
DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES, dentro de los 10 (DÍEZ) DÍAS NATURALES contados a partir de la notificación 
del FALLO DE ADJUDICACIÓN de conformidad con el tercer párrafo del artículo 164 del Reglamento.  
  
La devolución de la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, CALIDAD DE LOS 
BIENES/SERVICIOS, SERVICIOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS se efectuará 
cumplidas las obligaciones garantizadas por las fianzas y una vez transcurrido el periodo de garantía a 
entera satisfacción del Municipio, previa solicitud por escrito del interesado; al efecto, se extenderá 
Oficio de Cumplimiento de CONTRATO y a su vez liberación de la Fianza.  
  
La CONVOCANTE hará efectiva la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, CALIDAD DE 
LOS BIENES/SERVICIOS, SERVICIOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS, 
cuando:  
  

a) Cuando el PROVEEDOR ADJUDICADO incumpla en alguna de las condiciones y  
especificaciones establecidas en estas BASES y ANEXOS;   

  
b) Cuando se presente incumplimiento por parte del PROVEEDOR ADJUDICADO a alguna de las 

obligaciones a su cargo, se actualice alguna causa de rescisión que se establezcan en el 
respectivo CONTRATO de adjudicación o por incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en estas BASES, en el CONTRATO o en el Reglamento;  

  
c) Cuando el PROVEEDOR ADJUDICADO entregue los BIENES/SERVICIOS adjudicados con  

características que no correspondan a las solicitadas y aceptadas;  
  
d) Cuando los BIENES/SERVICIOS requeridos sean entregados en malas condiciones y no sean 

entregados a entera satisfacción del área requisitante; o  
  
e) Cuando los BIENES/SERVICIOS solicitados no se entreguen en tiempo y forma.  

  
GARANTÍA DEL ANTICIPO CUANDO APLIQUE, deberá otorgarse por el 100% (CIEN POR CIENTO) 
del monto del ANTICIPO, mediante fianza emitida por Institución de Fianzas autorizada o a través de 
cheque certificado, a favor del MUNICIPIO AGUASCALIENTES, debiendo precisar en el caso de la 
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fianza, el número de licitación, y el concepto que se ésta garantizando, esta GARANTÍA será 
constituida únicamente por el PROVEEDOR ADJUDICADO, dentro del término de los 10 (DÍEZ) DÍAS 
NATURALES contados a partir de la notificación del FALLO DE ADJUDICACIÓN de conformidad con 
el tercer párrafo del artículo 164 del Reglamento debiendo cumplir con los siguientes requisitos:  
  

I. Deberá expedirse a favor del MUNICIPIO AGUASCALIENTES.  
  

II. El señalamiento de la DENOMINACIÓN, RAZÓN SOCIAL o NOMBRE DEL PROVEEDOR  
  

III. La indicación del IMPORTE TOTAL garantizado con NÚMERO y LETRA.  
  

IV. La indicación correspondiente al número de licitación, fecha del fallo de adjudicación así como, 
la especificación de las obligaciones garantizadas.  

  
V. “EL PROVEEDOR” deberá poner de manera textual dentro de la fianza las prevenciones que a 

continuación se señalan:  
  

“La fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones derivadas de la licitación”.  
  
“La fianza podrá ser reclamada por la Secretaría de Finanzas Públicas del Municipio de 
Aguascalientes, en caso de que “EL PROVEEDOR” no cumpla con alguna de las obligaciones 
derivadas de la licitación”.  
  
“La vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, de 
forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no 
debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de sus obligaciones previsto en el contrato”.  
  
“Esta fianza estará vigente durante la substanciación de los recursos legales o juicios que se 
interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá 
acotarse en razón de plazo de ejecución del contrato principal o fuente de obligaciones, o 
cualquier otra circunstancia. Asimismo, esta fianza permanecerá en vigor en los casos en que el 
Municipio de Aguascalientes a través de la Secretaría de Administración, se otorguen prorrogas 
o esperas al fiado para el cumplimiento de sus obligaciones”.  
  

“La Institución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución 
establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, para la 
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso de 
cobro de intereses que prevé el artículo 283 para el pago de intereses e indemnización por 
mora en caso de que la Institución de Fianzas incumpla con sus obligaciones.”  
  
“Para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la 
Secretaría de Administración del Municipio de Aguascalientes”.  



 

 

  

LI CITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GMA - 008-2018  

MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES.   

  
  
  

Página  3
2 

  de  204   

Plaza Patria S/N, Col. Centro    
Aguascalientes, Ags. C.P. 20000, Tel. (449) 910 1010   
  

SECRETARÍA DE   
  ADMINISTRACIÓN   

  
28. FALLO DE ADJUDICACIÓN.(ART. 204 Y 205 PAG. 62, P.O.E. 20/07/15)  
  
Posteriormente a las etapas anteriores de la LICITACIÓN, el COMITÉ se reunirá para efecto de 
ANALIZAR Y EVALUAR la información contenida en las “PROPUESTAS ECONÓMICAS”. El 
resultado de dicho análisis servirá como fundamento para emitir el FALLO ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO.   
  
El FALLO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO se dará a conocer en el ACTO DE APERTURA DE  
“PROPUESTAS ECONÓMICAS”, de acuerdo con el ANEXO “A” o en la fecha que se señale en este 
acto a la que libremente podrán asistir los LICITANTES que hubieran participado en el ACTO DE 
INSCRIPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS, sin menoscabo de que puedan acudir 
directamente a las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Aguascalientes, en el domicilio de la CONVOCANTE, para recoger la copia del 
FALLO DE ADJUDICACIÓN del CONTRATO.  
  
El FALLO DE ADJUDICACIÓN puede diferirse para una nueva fecha cuando así lo considere 
conveniente el COMITÉ, debiendo en ese caso señalar fecha, y hora en que se dará a conocer el 
FALLO DE ADJUDICACIÓN de la LICITACIÓN, el que deberá quedar comprendido dentro de los 10 
(DIEZ) DÍAS NATURALES contados a partir del plazo establecido originalmente.   
  
La adjudicación del CONTRATO se deberá formalizar conforme lo establecido en los PUNTOS 34, 35, 
Y 36 de estas BASES.  
  
29. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.  
  
Una vez hecha la evaluación de las propuestas, la o las PARTIDAS se adjudicarán al licitante que, de 
entre los PARTICIPANTES, reúna las condiciones legales, administrativas, financieras, técnicas (la 
calidad,  garantías, tiempo de entrega) y económicas (el precio y el financiamiento) requeridas por la 
CONVOCANTE y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.   
  
En igualdad de condiciones (que cumplan con lo mínimo solicitado) de los LICITANTES, se procederá 
a adjudicar a aquel PROVEEDOR que tenga su domicilio fiscal en Aguascalientes, y que su ofertase 
encuentre dentro del 5% (CINCO POR CIENTO) respecto de la propuesta económica más baja.  
  
El COMITÉ evaluará las propuestas considerando los requisitos legales, administrativos técnicos y 
económicos de las presentes BASES, así como la calidad de los BIENES/SERVICIOS que oferte, e 
informará a los participantes sobre los motivos y fundamentos de su decisión en los términos de los 
artículos 200 y 201 del Reglamento, considerando:  
  

a. La presentación de todos los documentos legales, técnicos y económicos de conformidad con lo 
solicitado en las presentes BASES.  
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b. Comparar el monto de las ofertas y todos los conceptos que incidan en el precio de la 
adquisición.  
Si en la oferta económica existen errores aritméticos, se considerará el determinado por la 
CONVOCANTE, tomando como parámetro cierto el precio unitario. Si el participante no acepta 
la corrección de la propuesta, se considerará no elegible.  

  
c. Para la determinación de quién sea el LICITANTE ADJUDICADO, se tomará en cuenta el 

dictamen (cuadros comparativos) elaborado para tal efecto por la dependencia requisitante.  
  
d. La adjudicación se llevará a cabo en base a la propuesta que representa para la 

CONVOCANTE el mayor beneficio, basándose en el precio neto de los BIENES/SERVICIOS, lo 
anterior después de haber obtenido el FALLO TÉCNICO POSITIVO por parte de la 
CONVOCANTE donde deberá cumplir con todos los requisitos técnicos solicitados por la 
misma.  

  
e. El CONTRATO se adjudicará al participante que de entre los LICITANTES cumpla con el 

tiempo de entrega requerido en el ANEXO “F”, las condiciones legales, técnicas, y económicas 
requeridas por la CONVOCANTE, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y oferte el precio neto más bajo y se encuentre dentro del presupuesto 
del que disponga la CONVOCANTE para la compra de los BIENES/SERVICIOS solicitados.  

  
f. Si derivado de la evaluación económica se obtuviera en un empate en precio, el CONTRATO se 

adjudicará conforme a lo siguiente:  
  
f.1. Al participante que brinde sin costo adicional valores agregados para la CONVOCANTE 

siempre y cuando éste haya sido especificado en la “PROPUESTA TÉCNICA Y/O 
ECONÓMICA”.   

  
f.2. En caso de que persista el empate se procederá, a efectuar un sorteo manual por 

insaculación que celebre el COMITÉ y que consistirá en la participación de un boleto por 
cada propuesta que resulte empatada y depositados en una urna de la que la 
PRESIDENTA DEL COMITÉ extraerá el boleto del licitante ganador, el cual se realizará 
en el propio acto de FALLO DE ADJUDICACIÓN.  

  
El participante elegible NO DEBE ENCONTRARSE en alguno de los supuestos previstos en el artículo 
76 del Reglamento.  
  

30. DESCALIFICACIÓN.(ART. 196 PAG. 60 Y ART. 198 PAG. 61, P.O.E. 20/07/15)
  

  
Serán causas de descalificación de los LICITANTES:  
  

1. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las BASES o en sus ANEXOS;  
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2. El incumplimiento de las especificaciones establecidos en las BASES o en cualquiera de sus 

ANEXOS;  
  

3. El incumplimiento de alguna de las modificaciones realizadas en la JUNTA DE 
ACLARACIONES en las partidas en que participa.  

  
4. La comprobación de que algún PROVEEDOR ha acordado con otro u otros, elevar los precios 

de los BIENES/SERVICIOS del procedimiento de adjudicación o cualquier otro acuerdo que 
tenga como fin tener una ventaja sobre los demás PROVEEDORES.  

  
5. Por incurrir en falsedad de información presentada en cualquiera de las propuestas, ya sea en 

forma total o parcial;  
  

6. Por incurrir en mora en el cumplimiento de compromisos celebrados con la CONVOCANTE;  
  

7. Que el participante adopte conductas por sí mismo o a través de interpósita persona para que 
los servidores públicos de la CONVOCANTE induzcan o alteren las evaluaciones de 
propuestas, fallos u otros aspectos que otorguen ventajas en relación con los demás 
participantes.  

  
8. Que el participante esté en incumplimiento de compromisos contractuales celebrados con la  

CONVOCANTE.  
  

9. Que el participante antes o durante el procedimiento de adjudicación esté en quiebra, 
suspensión de pagos o sujeto a concurso de acreedores en materia mercantil;  
  

10. Que dentro del desarrollo del presente procedimiento de adjudicación sea inhabilitado por 
resolución de la Secretaría de Administración o del COMITÉ;  
  

11. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones del Reglamento o de cualquier otro 
ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.  
  

12. El no inscribir sus propuestas de acuerdo al tiempo señalado en el ANEXO “A” o el 
desechamiento de cualquier propuesta.  
  

13. Presentar más de una “PROPUESTA TÉCNICA O ECONÓMICA”.  
  

14. La comprobación que los participantes han incurrido en cualquiera de los supuestos señalados 
por el artículo 76 del Reglamento.  
  

15. Cuando la “PROPUESTA ECONÓMICA” presentada por el participante a juicio del COMITÉ se 
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encuentre por encima de los precios de mercado estudiados por la Secretaría de 
Administración.   
  

16. Que la “PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA” presentada contenga tachaduras o 
enmendaduras.  
  

17. Que el participante condicione su “PROPUESTA ECONÓMICA”.  
  

18. Cuando la propuesta técnica presentada por el participante no describa detalladamente las 
características de los BIENES/SERVICIOS y SERVICIOS que pretenda ofertar.  
  

19. Cuando las PARTIDAS ofertadas en la “PROPUESTA TÉCNICA” no coincidan con las 
PARTIDAS cotizadas en la “PROPUESTA ECONÓMICA”.  

  

31. DECLARACIÓN DE LA LICITACIÓN O PARTIDA DECLARADA DESIERTA.(ART. 215 Y 216 PAG. 63, P.O.E.  
20/07/15)  
  
La LICITACIÓN o PARTIDA, se declararán desiertas por el COMITÉ, cuando se actualicen los 
supuestos establecidos por el artículo 216 del Reglamento, así como en los casos siguientes:  
  

a) Cuando no se cuente con al menos un PROVEEDOR que hubiera adquirido las bases para la 
presente LICITACIÓN.  

  
b) Si no se registra cuando menos un LICITANTE al ACTO DE INSCRIPCIÓN Y APERTURA DE 

PROPUESTAS TÉCNICAS;  
  
c) Cuando no exista al menos un PROVEEDOR que resulte aprobado para participar en el ACTO 

DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS.  
  
d) Que no sean recibidas ofertas para una o varias PARTIDAS;  
  
e) Cuando todas las “PROPUESTAS ECONÓMICAS” abiertas durante la SEGUNDA ETAPA, 

sean mayores a los recursos presupuestales autorizados para esta adquisición.  
  
f) Cuando no exista al menos un LICITANTE que después de la APERTURA DE “PROPUESTAS 

TÉCNICAS” resulte aprobado en el resto de los actos de la presente LICITACIÓN.  
  

g) Cuando la totalidad de las “PROPUESTAS ECONÓMICAS” rebasen en su conjunto o por 
PARTIDA el techo presupuestal del que dispone la CONVOCANTE.  

  
h) Cuando a juicio del COMITÉ, los precios que los LICITANTES oferten no fueran aceptables, 

previa investigación de mercado.   
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En el caso de que se declare desierta la LICITACIÓN, alguna o algunas PARTIDAS, el COMITÉ con 
fundamento en el artículo 216 y 217 del Reglamento; podrá adquirir los BIENES/SERVICIOS mediante 
el procedimiento de COMPRA DIRECTA, a través del sistema de adquisiciones “SIMA SIAGFIN”.     
Cuando se liciten BIENES/SERVICIOS similares para varias dependencias y el presupuesto autorizado 
rebase en su conjunto o por PARTIDA el techo presupuestal, la CONVOCANTE adjudicara a través del 
presente procedimiento aquellas PARTIDAS para las cuales si exista techo presupuestal y para el 
resto de las PARTIDAS la adquisición se realizará de conformidad con el procedimiento de COMPRA  

DIRECTA, a través del sistema de adquisiciones “SIMA SIAGFIN”.  
  

32. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. (ART. 7 FRACC. IV PAG. 28, ART. 161 PAG. 55 Y ART. 209 PAG. 63, P.O.E. 20/07/15)
  

  
La CONTRALORÍA, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 161 del 
Reglamento, cancelará la LICITACIÓN, cuando las modificaciones a la Convocatoria o a las BASES 
representen cambios mayores al 30% (TREINTA POR CIENTO) de la descripción original de los 
BIENES/SERVICIOS en el mismo porcentaje de PARTIDAS.  
  
Así mismo, de conformidad con el artículo 7 fracción IV del Reglamento, el COMITÉ podrá cancelar el 
procedimiento de adjudicación en los supuestos previstos en dicha fracción, así como en las hipótesis 
establecidas en el artículo 209 del Reglamento  
  

33. SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN. (ART. 207 PAG. 62, P.O.E. 20/07/15)  
  
La LICITACIÓN podrá ser suspendida por el COMITÉ de manera unilateral y temporalmente cuando se 
presuma que existe al menos un arreglo para elevar los precios de los BIENES/SERVICIOS objeto de 
la licitación o cuando se presuma la existencia de otra irregularidad de naturaleza similar que 
obstaculice el desarrollo del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 207 del 
Reglamento.  
  
  

34. CONTRATO. (ART. 219 PAG. 64, P.O.E. 20/07/15)
  

  
La persona física o el representante legal de la persona moral que resulte adjudicada, deberá 
presentarse en el domicilio de la DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES sito en planta alta del Palacio Municipal ubicadas en Plaza 
Patria y calle Colón sin número, zona Centro de la ciudad de Aguascalientes, dentro de los 10 (DÍEZ) 
DÍAS HÁBILES siguientes a la emisión del FALLO DE ADJUDICACIÓN en un horario de 08:00 a 
15:00 HORAS a efecto de que el PROVEEDOR ADJUDICADO firme el CONTRATO ABIERTO, de 
conformidad con el artículo 219 del Reglamento.  
  
El representante de la persona moral que firme el CONTRATO, deberá previamente haber acreditado 
con Poder Notarial que cuenta con facultades suficientes y presentar una identificación oficial vigente 
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con fotografía.  
  
Para la adquisición de los BIENES/SERVICIOS conforme a lo dispuesto en el artículo 230 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes, se aplicará 
la elaboración y formalización del contrato en la modalidad de “CONTRATO DE ADHESIÓN”   
  

35. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.(ART. 221 PAG. 64, P.O.E. 20/07/15)  
  
A efecto de formalizar el CONTRATO, éste deberá ser suscrito por parte del PROVEEDOR 
ADJUDICADO o por su representante legal debidamente facultado para tal efecto.  
  
Derivado del fallo de adjudicación, el PROVEEDOR ADJUDICADO contrae la obligación con el 
MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES para el cumplimiento y entrega de los BIENES/SERVICIOS; 
independientemente de la liberación de orden de compra y la formalización del contrato a través de su 
suscripción.  
  

36. FIRMA DEL CONTRATO.(ART. 219 PAG. 64, P.O.E. 20/07/15)  
  
Con fundamento en los artículos 219 y 221 del Reglamento, el CONTRATO siempre y cuando el monto 
de la contratación sea igual o superior a lo establecido en la fracción I del artículo 71 del Reglamento, 
salvo aquellos que en razón de los BIENES/SERVICIOS, contratados merezcan un tratamiento 
especial para tal efecto; se firmará dentro de los 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES siguientes al de la emisión 
del FALLO DE ADJUDICACIÓN.  
  
En caso de que el PROVEEDOR no se presente a formalizar el CONTRATO de adjudicación dentro del 
término señalado en el párrafo anterior, será sancionado en los términos de lo dispuesto por el artículo 
277 del Reglamento. Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado el CONTRATO, por causas 
imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el primer párrafo del presente punto de 
las BASES, se estará a lo previsto en los artículos 219 y 230 del Reglamento, perdiendo a favor del 
erario público la GARANTÍA por concepto de seriedad de la propuesta que hubiera otorgado, pudiendo 
el COMITÉ adjudicar el CONTRATO al participante que haya presentado la segunda proposición 
solvente más baja, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre 
que la diferencia en precio con respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado ganadora, en 
todo caso, no sea superior al 10% (DIEZ POR CIENTO).  
  
El PROVEEDOR ADJUDICADO deberá entregar en la DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO, CALIDAD DE LOS SERVICIOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS 
OCULTOS, así como la GARANTÍA DE ANTICIPO en los casos en que aplique, conforme a lo 
establecido en el PUNTO 27 de las presentes BASES.  
  

37. LIBERACIÓN DE ORDEN DE COMPRA. (ART. 242 PAG. 68, P.O.E. 20/07/15)  
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SE LIBERARÁ LA ORDEN DE COMPRA INDEPENDIENTEMENTE DE LA FORMALIZACIÓN DEL 
CONTRATO, Sin embargo será requisito indispensable entregar la fianza y formalizar el mismo para 
que la CONVOCANTE pueda realizar el pago.  
  
38. CANTIDADES ADICIONALES Y NEGOCIACIONES.  
  
El COMITÉ se abstendrá de hacer modificaciones no contempladas en las BASES y ANEXOS que se 
refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones en contravención a lo establecido por 
el artículo 162 del Reglamento y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un PROVEEDOR comparadas con las establecidas originalmente en estas BASES.  
  
Ninguna de las condiciones contenidas en las BASES, así como en las propuestas presentadas por los 
participantes, podrán ser negociadas, después de haber sido aceptadas por el COMITÉ.  
  

39. AMPLIACIÓN AL CONTRATO.(ART. 235 PAG 67 P.O.E. 20/07/15)  
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 235 del Reglamento, la SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN podrá autorizar el incremento en la cantidad de BIENES/SERVICIOS solicitados 
mediante modificación a sus CONTRATOS vigentes dentro de los SEIS MESES posteriores a su firma, 
siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en su conjunto, el 50% (CINCUENTA POR 
CIENTO)de los volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los SERVICIOS 
sea igual o menor al pactado originalmente o bien podrá autorizar un 20% (VEINTE POR CIENTO) si 
se solicita a partir del SEXTO MES y hasta el DOCEAVO MES posteriores a su firma.  
  
Tratándose de CONTRATOS en los que se incluyan dos o más PARTIDAS, el porcentaje a que hace 
referencia el párrafo anterior, se aplicará para cada una de ellas.  
  
Las fechas de entrega de las cantidades adicionales solicitadas deberán ser acordadas entre el 
PROVEEDOR y la CONVOCANTE, a través de la Secretaría de Administración del Municipio de 
Aguascalientes.  
  
Se deberá entregar la modificación respectiva de la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, 
CALIDAD DE LOS BIENES/SERVICIOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS por el 
incremento de que se trate.  
  

40. CESIÓN DE DERECHOS.(ART. 231 PAG. 66, P.O.E. 20/07/15)  
  
Los derechos y obligaciones que se deriven de los CONTRATOS una vez adjudicados, no podrán 
cederse en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona física o moral, salvo los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar expresamente con el consentimiento de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 231 
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del Reglamento.  
  
41. RESCISIÓN.  
  
Firmado el CONTRATO correspondiente, la CONVOCANTE en cualquier momento de manera 
unilateral podrá rescindir administrativamente el mismo, en caso de que el PROVEEDOR no cumpla 
con las obligaciones derivadas del CONTRATO correspondiente, de la legislación aplicable y de las 
presentes BASES; de conformidad con lo establecido en el artículo 239 del Reglamento, aplicando las 
sanciones que correspondan, conforme a las presentes BASES, al CONTRATO que se rescinde y a la 
legislación aplicable.  
  

42. TERMINACIÓN ANTICIPADA. (ART. 239 PAG. 68, P.O.E. 20/07/15)  
  
De conformidad con el artículo 239 del Reglamento, la CONVOCANTE podrá dar por terminado 
anticipadamente el CONTRATO cuando concurran razones de interés general, o cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los BIENES/SERVICIOS originalmente contratados, y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio al Municipio, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al CONTRATO, 
con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Contraloría.  
  

43. PENAS CONVENCIONALES. (ART. 240 PAG. 68, P.O.E. 20/07/15)  
  
De conformidad con el artículo 240 del Reglamento, la CONVOCANTE aplicará una pena 
convencional por cada día de atraso en la entrega de los BIENES/SERVICIOS, por el equivalente al 
1%, sobre el valor total de la operación, sin incluir el I.V.A., en cada uno de los supuestos siguientes:  
  

a) Cuando el PROVEEDOR ADJUDICADO no entregue los BIENES/SERVICIOS, el pago de las 
indemnizaciones, solicitudes o trámites necesarios que le hayan sido requeridos en los plazos 
señalados en  las presentes bases y sus anexos;  

  
b) Cuando el PROVEEDOR ADJUDICADO no regularice la entrega de los BIENES/SERVICIOS 

dentro del plazo de 10 días naturales, en caso de que el mismo NO haya sido aceptado por la 
dependencia.  

  
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor total de la operación. La suma de las penas 
convencionales no deberá exceder el importe total de la garantía de cumplimiento del CONTRATO de 
adjudicación.  
  
La CONVOCANTE descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir al propio PROVEEDOR. O bien, en caso de que no existan pagos pendientes 
que cubrir al PROVEEDOR, de conformidad con el artículo 240 del Reglamento, las penas 
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correspondientes se constituirán como créditos fiscales a favor de la CONVOCANTE.  
  
No se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de la 
CONVOCANTE.  
  
Cuando el incumplimiento no derive del plazo pactado de la entrega de los BIENES/SERVICIOS, si no 
por otras causas establecidas en el CONTRATO, la CONVOCANTE podrá iniciar en cualquier 
momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del CONTRATO.  
  
Asimismo, en el caso de que el PROVEEDOR ADJUDICADO no compareciere a la firma de 
CONTRATO, dentro de los 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES siguientes al FALLO DE ADJUDICACIÓN, la 
CONVOCANTE tendrá por cancelada dicha adjudicación y procederá, a la adjudicación en orden de 
prelación al LICITANTE que haya presentado la segunda propuesta solvente más baja siempre y 
cuando no rebase el 10% (DIEZ PORCIENTO) en relación con la postura del PROVEEDOR 
ADJUDICADO originalmente, la anterior adjudicación se hará de conformidad en lo asentado en el acta 
y las constancias que integren del expediente respectivo, en caso de que este último no acepte la 
adjudicación se podrá adjudicar de entre los demás LICITANTES siempre y cuando no rebase el 
porcentaje antes mencionado.  
  
Cuando ninguna de las propuestas ofertadas por los LICITANTES a quienes pueda adjudicárseles por 
haber concurrido al procedimiento de adjudicación, no sostengan su propuesta, el COMITÉ podrá 
ordenar la contratación por COMPRA DIRECTA a través del sistema “SIMA SIAGFIN”.  
  
44. CONTROVERSIAS.  
  
Las controversias que se susciten con motivo de la aplicación e interpretación de las presentes BASES 
y ANEXOS o de los actos derivados de las mismas, se someterán a la Jurisdicción y Competencia de 
los Tribunales Locales con sede en esta ciudad de Aguascalientes, con apego a las disposiciones 
legales aplicables.  
  
45. SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTAS BASES.  
  
Cualquier situación no prevista en las presentes BASES, será resuelta por el COMITÉ.  
  
46. LEGISLACIÓN APLICABLE.  
  
En los casos no previstos en las presentes BASES se estará a lo dispuesto por el Reglamento, el 
Código Municipal de Aguascalientes, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios, Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, Ley del 
Procedimiento Administrativo, Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes y el 
Código Civil vigente en el Estado.  
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47. CONDICIONES DE PRECIO, PAGO Y ANTICIPO.(ART. 166 PAG. 56 Y ART. 234 PAG. 66, P.O.E. 20/07/15)  
  
El precio o costo de la adquisición de los BIENES/SERVICIOS objeto de esta LICITACIÓN deberá ser 
“FIJO”, no debiendo variar éste, una vez presentadas las “PROPUESTAS ECONÓMICAS”, durante el 
desarrollo del procedimiento de LICITACIÓN, ni durante la VIGENCIA que establezca el documento 
contractual, mediante el que se haya formalizado la propia adquisición.  
  
Para la Presente LICITACIÓN la CONVOCANTE no otorgará NINGÚN ANTICIPO.  
  
Los precios se deberán cotizar en moneda nacional en el ANEXO “G1”, en cuanto al ANEXO “G2” se 
deberá cotizar en dólares americanos, debiendo cotizar las PARTIDAS en la que participe cada 
LICITANTE.  
  
Para el caso del ANEXO “G3”, no obstante que se cotice en dólares americanos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8º de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, el pago se 
solventará entregando el equivalente en moneda nacional, al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha 
en que se haga el pago.  
  
Los pagos que procedan por la entrega de los BIENES/SERVICIOS objeto de la presente Licitación 
SERÁN PAGADEROS EN UNA SOLA EXHIBICIÓN en moneda nacional, dentro de los 30 (TREINTA) 
DÍAS NATURALES posteriores a la entrega y aceptación de la factura debidamente llena, en la cual 
conste el sello, fecha y firma de recepción de los BIENES/SERVICIOS que en la misma se describen, 
acompañando del VALE DE ENTRADA generado por el área requirente al momento de recibir los 
BIENES/SERVICIOS. La CONVOCANTE únicamente pagará al PROVEEDOR que resulte adjudicado, 
el importe cotizado en el ANEXO “G1” Y “G2” y el correspondiente al Impuesto al Valor Agregado.  
Los gastos relativos a transporte, seguros, derechos, entre otros, serán por cuenta y riesgo del  
PROVEEDOR.  
  
De haber sido devuelto para su corrección la factura respectiva, la fecha de pago se recorrerá en el 
término señalado en el párrafo anterior, contado a partir de la fecha en la que se presente en definitiva 
el documento corregido.  
  
ANTES DE ELABORAR Y ENTREGAR SUS FACTURAS, los LICITANTES adjudicados, deberán de 
ponerse en contacto con el personal correspondiente del Departamento de Compras de la Secretaría 
de Administración, para confirmar el llenado y la entrega de las mismas.  
  
48. FACULTADES DEL COMITÉ.  
  
Se entienden conferidas a favor del COMITÉ todas las facultades previstas en el Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Aguascalientes en vigor.  
  
49. OBLIGACIONES DEL ÁREA REQUISITANTE.   
  



 

 

  

LI CITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GMA - 008-2018  

MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES.   

  
  
  

Página  4
2 

  de  204   

Plaza Patria S/N, Col. Centro    
Aguascalientes, Ags. C.P. 20000, Tel. (449) 910 1010   
  

SECRETARÍA DE   
  ADMINISTRACIÓN   

El Municipio de Aguascalientes adquiere la obligación de cumplir las presentes BASES y ANEXOS en 
todos sus términos y respetar los principios establecidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de 
Aguascalientes, el Código Municipal y las demás disposiciones administrativas.   

  
  

A T E N T A M E N T E :  
  
  

ING. JOSÉ ANTONIO ARÁMBULA LÓPEZ.  
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN  Y 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE  
ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES.  

  



 

 

  

MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES.   
COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES.  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO: GMA-08-18  
CALENDARIO DE ACTIVIDADES  

ANEXO “A”  

 
(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que he leído y me doy por 
enterado del calendario establecido para cada uno los eventos de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO: GMA-08-18, 
de acuerdo a las siguientes condiciones y calendario:  

VENTA DE BASES. ENTREGA DE 
PREGUNTAS.  

JUNTA DE 
ACLARACIONES.  

ACTO DE INSCRIPCIÓN Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS.  

FALLO TÉCNICO Y  
APERTURA DE  
PROPUESTAS  
ECONÓMICAS.  

Las Bases estarán a disposición, los 

días 20 y 21 DE MARZO del año en 

curso, en horarios de oficina de 

08:00 a 15:00 HORAS. 

Únicamente el día 22 DE MARZO 
DE 2018, EN HORARIO 
RIGUROSO DE 8:00 a 10:00 
HORAS.  

23 DE MARZO DE 2018  
  

13:00 HORAS  
  
  

  
26 DE MARZO DE 2018 

  
10:00 HORAS  

  
Las y los licitantes deberán entregar sus propuestas en la SALA DE 
LICITACIONES Y CONCURSOS de la Dirección de Recursos 
Materiales de la Secretaría de Administración del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Aguascalientes ubicada en la CALLE ANTONIO 
ACEVEDO ESCOBEDO (ANTES PALMIRA) NÚMERO 114, TERCER 
PISO zona centro de la ciudad de Aguascalientes, en dos sobres 
cerrados (Propuesta Técnica y Propuesta Económica) ese mismo día 
en horario riguroso de 9:45, hasta las 9:59 HORAS; procediendo el 
Comité a partir de las 10:00 HORAS, exclusivamente a la apertura del 
sobre señalado como "PROPUESTA TÉCNICA"  
  

26 DE MARZO DE 2018  
  

14:00 HORAS  
  
  
  

En este mismo acto se dará a 
conocer la fecha del FALLO DE 
ADJUDICACIÓN. 

  Sin más por el momento, agradezco de antemano su atención.  
(LUGAR Y FECHA)  

PROTESTO LO NECESARIO  

NOMBRE Y FIRMA DE LA O EL LICITANTE  

(APODERADO LEGAL O PERSONA FÍSICA) 



 

 

  
COMITÉ DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES.  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO:   
GMA-08-18  

DOCUMENTACIÓN BÁSICA REQUERIDA  
ANEXO “B”  

  
(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)  

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los documentos 
presentados en las Propuestas Técnicas y Económicas están completos, han sido debidamente verificados y cumple con la 
DOCUMENTACIÓN BÁSICA REQUERIDA PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO:GMA-08-18.  

RAZÓN SOCIAL:  

__________________________________________________________________________________.  
 
DESCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y PROPUESTA  

ECONÓMICA  

REFERENCI 
A  

EN BASES  

DOCUMENTOS 
ENTREGADOS  

PROPUESTA TÉCNICA    SI  NO  
A. IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA de la persona física o del representante legal de la persona moral. En original o 

copia certificada y copia simple para su cotejo, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, cédula profesional, o credencial de 
elector), con la finalidad de cotejar las firmas de quien suscribe las propuestas.  

PUNTO  18 

INCISO A.      

B. Original y copia simple para su cotejo del RECIBO COMPROBATORIO Y/O FACTURA DEL PAGO DE LAS BASES 
correspondientes a la LICITACIÓN emitido por la Secretaría de Finanzas Públicas del Municipio de Aguascalientes, a nombre del 
licitante, sin que sea imputable a la autoridad el que los solicite sin nombre o que en su caso el mismo que pudiera contener 
errores., NO SE ACEPTARA FICHA DE DEPOSITO O COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA BANCARIA (si el recibo oficial 
trae fecha posterior a la fecha de venta de bases, el licitante deberá anexar a su recibo copia simple legible de la ficha de depósito 
o comprobante de transferencia en el que se compruebe que el pago se realizó en el tiempo señalado en la convocatoria para la 
venta de bases);  

PUNTO  18 
INCISO B.      

C. Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de la CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE PROVEEDORES 
del Municipio de Aguascalientes, para el ejercicio 2018.  

PUNTO  18 
INCISO C.      

D. Escrito en el que manifiesten BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que cuentan con facultades suficientes para comprometerse 
por sí, por su representada o su poderdante, según corresponda, el cual deberá contener su clave del registro federal de 
contribuyentes, nombre y domicilio legal y fiscal;  

  
En caso de PERSONAS MORALES, además de cumplir con el párrafo anterior deberán describir el objeto social de la empresa, 
número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva, y en su caso sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción territorial del notario o fedatario público que las protocolizó, así como fecha y datos 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio y relación del nombre de los socios actuales.  

PUNTO  18 
INCISO D.      

 



 

 

 Original, copia certificada o impreso de la página del SAT de la CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL con código bidimensional, 
además de acompañar la CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL la cual deberá ser emitida dentro del plazo máximo de 15 días  

   

E.  

hábiles previos al acto de inscripción y apertura de propuestas técnicas, ya que se verificara que su giro y/o actividad económica 
coincida con la reportada ante el Fisco Federal y corresponda con los BIENES ofertados en la presente LICITACIÓN.  
   

 PUNTO  18  
INCISO E.      

F.  Escrito en papel membretado firmado por el LICITANTE o el representante legal de la empresa, en el que se especifique el correo 
electrónico, números de teléfonos, como MEDIOS PARA ACEPTAR OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES con motivo de 
apercibimientos, sanciones por retraso en incumplimiento en las entregas, penalizaciones, devoluciones y lo correlativo a 
cualquier notificación con motivo de esta contratación; se debe igualmente señalar un domicilio en la zona conurbada del 
Municipio de Aguascalientes para el acto de oír y recibir notificaciones como ya se aludió.  

 PUNTO  18  
INCISO F.      

G.  ANEXO “A”, firmado por el LICITANTE, el no presentarlo en su propuesta técnica, no acarrea el desechamiento de su propuesta.  PUNTO 18  
INCISO G.      

H.  ANEXO “B”, firmado por el LICITANTE, el no presentarlo en su propuesta técnica, no acarrea el desechamiento de su propuesta.  PUNTO 18  
INCISO H.      

I.  ANEXO “C”, completamente lleno y firmado por el LICITANTE en cada una de las hojas, con los datos solicitados por la 
CONVOCANTE de conformidad con las presentes BASES.  

 PUNTO  18  
INCISO I.      

J.  ANEXO “D1” y“D2” según EN LAS PARTIDAS EN QUE PARTICIPA completamente lleno y firmado por el LICITANTE en cada 
una de las hojas.  

 PUNTO  18  
INCISO J.      

K.  ANEXO “E”, completamente lleno y firmado por el LICITANTE en cada una de las hojas, con los requisitos solicitados por la 
CONVOCANTE de las presentes BASES (anexar los documentos y copias en caso de ser requeridos en dicho anexo).  

 PUNTO  18  
INCISO K.      

L.  ANEXO “F”, completamente lleno EN LAS PARTIDAS EN QUE PARTICIPA y firmado por el LICITANTE.   PUNTO  18  
INCISO L.      

M.  GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA con los datos solicitados por la CONVOCANTE.  
 PUNTO  18  
INCISO M. 
y PUNTO 
27  

    

N.  Escrito en que manifiesta BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que está al corriente con todas sus obligaciones fiscales.  
PUNTO 18 
INCISO N.  

  
    

O.  OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES emitida en sentido POSITIVO por el Servicio de Administración  
Tributaria (SAT), a través del sitio oficial de internet www.sat.gob.mx, la cual deberá ser emitida dentro del plazo máximo de 3 días 
hábiles previos al  acto de inscripción y apertura de propuestas técnicas.  

PUNTO 18 
INCISO O.      

P.  Escrito en que manifiesta BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que toda la documentación e información que proporciono al 
Comité con motivo del LICITACIÓN, es verdadera.  

PUNTO 18 
INCISO P.      

Q.  Escrito en que manifiesta BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, describiendo la GARANTÍA DE LOS BIENES/SERVICIOS que 
oferta.  

PUNTO 18 
INCISO Q.      

R.  MEMORIA USB o DISCO COMPACTO que contenga todos los documentos y escritos a que se refiere el PUNTO 18 de las 
BASES en formato PDF, con la salvedad de los anexos “D1”, “D2” y “F” en formato Word o Excel, según corresponda.  

PUNTO 18 
INCISO R.      

S.  Escrito dirigido al Comité en el que manifieste BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que cuenta con oficinas dentro de la Ciudad 
de Aguascalientes y que brindará atención prioritaria al Municipio de Aguascalientes.  

PUNTO 18 
INCISO S.      



 

 

T.  Escrito dirigido al Comité de Adquisiciones, donde se señale el nombre y cargo de las personas responsables del control y 
seguimiento de todas las operaciones relacionadas con la administración de cada una de las pólizas de seguro contratadas, 
además deberá acompañar el currículum de dicho personal del cual se desprenda la experiencia en las diversas operaciones y 
actividades relacionadas con el manejo de seguros.  

PUNTO 18 
INCISO T.      

U.  Presentar escrito en papel membretado, firmado por su representante legal, que contenga el GLOSARIO donde en forma detallada 
describa la interpretación y aplicación de todos los términos técnicos que aparecen en las condiciones generales, especiales y 
cláusulas que se adhieren al contrato de seguro.  

PUNTO 18 
INCISO U.      

V.  Escrito dirigido al Comité de Adquisiciones en que manifiesta BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el inicio de la vigencia 
de cada una de las pólizas de seguros (para cada una de las cuatro partidas según anexos D1 Y D2) y sus efectos comenzarán:  
(según vigencias establecidas en el ANEXO F), al cual se le agregará lo siguiente, N por lo que me comprometo a cubrir y atender 
todos y cada uno de los siniestros reportados; para tal efecto se asignara un número de reporte, lo anterior con independencia de 
que se encuentren o no realizados los pagos correspondientes, la elaboración de la orden de compra y contrato, así como de 
cualquier trámite administrativo por parte de la aseguradora; Nos comprometemos a presentar ante la Secretaría de 
Administración un informe (SINIESTRALIDAD) mensual el cual deberá comprender el número de siniestros y el estatus que 
guarda cada uno de ellos en periodo correspondiente.  

PUNTO 18 
INCISO V.      

W.  El licitante deberá presentar carta de cobertura de toda la flotilla del Municipio de Aguascalientes a partir de la adjudicación y 
teniendo límite de entrega de todas las pólizas 30 días naturales. 

PUNTO 18 
INCISO W. 

  

X.  El licitante deberá presentar escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con un índice de base de inversión 
de por lo menos 1.2 al mes de Septiembre de 2017. Para comprobar lo anterior será necesario anexar impresión del portal de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. En caso de incumplimiento, será motivo de descalificación. 

PUNTO 18 
INCISO X. 

  

Y.  El licitante deberá presentar escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con un índice de cobertura de 
requerimiento de capital de solvencia de por lo menos 1.2 al mes de Septiembre de 2017. Para comprobar lo anterior será 
necesario anexar impresión del portal de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. En caso de incumplimiento, será motivo de 
descalificación. 

PUNTO 18 
INCISO Y. 

  

Z.  El licitante deberá presentar escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con un índice de cobertura de 
capital mínimo pagado de por lo menos 10 al mes de Septiembre de 2017. Para comprobar lo anterior será necesario anexar 
impresión del portal de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. En caso de incumplimiento, será motivo de descalificación. 

PUNTO 18 
INCISO Z. 

  

AA.  El licitante deberá presentar escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con un índice de atención a 
usuarios de por lo menos 8 en el periodo Enero-Septiembre 2017. Para comprobar lo anterior será necesario anexar impresión del 
portal www.buro.gob.mx 

PUNTO 18 
INCISO AA. 

  

 PROPUESTA ECONÓMICA        

A.  Presentar en este punto el ANEXO “G1”  Y “G2”, según EN LAS PARTIDAS EN QUE PARTICIPA, de conformidad con las 
“BASES y “ANEXOS” solicitados por la CONVOCANTE debiendo integrar en el sobre MEMORIA USB o DISCO COMPACTO 
que contenga su propuesta en formato Excel.  

PUNTO 22      

  
NOTA: LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA EN ESTE FORMATO POR EL OFERENTE A ESTE EVENTO, ÚNICAMENTE PRESENTA UNA 
DECLARACIÓN UNILATERAL POR PARTE DE EL O LOS PROPONENTES INSCRITOS A LA PRESENTE LICITACIÓN, POR LO QUE LA  



 

 

VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO FINAL DE LOS SOBRES, SE EFECTUARA EN EL PROPIO ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
OFERTAS (1ª. Y 2ª. ETAPA).  
  
  

(LUGAR Y FECHA)  
PROTESTO LO NECESARIO  

   
  

NOMBRE Y FIRMA DE LA O EL LICITANTE  
(APODERADO LEGAL O PERSONA FÍSICA)  

  

    



 

 

  

COMITÉ DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES.   
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO: GMA-08-18  

REQUISITOS LEGALES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS  
ANEXO “C”  

  
(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)  

  
(NOMBRE DE LA O EL REPRESENTANTE LEGAL), manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la 
propuesta en la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMEROGMA-08-18., a nombre  y representación de:  
  
RAZÓN SOCIAL: _____________________________________________________________________  

Registro Federal de Contribuyentes:  
  
Domicilio Legal (Calle y número):  
  
    
Domicilio Fiscal (Calle y número):  
  
Colonia:                                                                       Municipio (o Deleg.):  
  
Código Postal:                                                            Entidad Federativa:  
  
Teléfonos:                                                                     
  
Correo electrónico:  
  
  
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:             Volumen:                 Fecha:  
  
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:  
  
N°. del Registro Público de Comercio:              Fojas de la:     a la:          ,del Volumen:              Fecha:  
  
Descripción del objeto social:  
  
Reformas al acta constitutiva:  
  
No. de la escritura pública:                   Volumen:                 Fecha:  
  
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:  
  
N°. del Registro Público de Comercio:              Fojas de la:     a la:          ,del Volumen:              Fecha:  
  
Relación de accionistas:  
Apellido Paterno:         Apellido Materno                         Nombre(s)                          % de acciones  



 

 

 
 
Nombre del Apoderado o Representante Legal:  
  
  
  
  
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:  
  
  
Escritura Pública número:                          Volumen:                                    Fecha:  
  
  
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:  
  
N°. del Registro Público de Comercio:              Fojas de la:     a la:          , del Volumen:              Fecha:  

 



 

 

REQUISITO  D E C L A R A C I O N E S  

1  
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no me encuentro en ninguno de los supuestos que se 
establecen en el artículo 76 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de 
Aguascalientes.  

2  
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no me encuentro boletinado por la Secretaría de la Función 
Pública.  

3  
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no me encuentro inhabilitado por resolución de la Contraloría 
Municipal de Aguascalientes.  

4  
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no me encuentro incumplimiento de compromisos contractuales 
celebrados con la CONVOCANTE.  

5  
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no me encuentro en mora de entrega, parcial o total respecto a 
cualesquiera de las partidas adjudicadas por la convocante de un pedido, a través de compra directa, concurso 
o licitación  

6  
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no me encuentro incumplimiento de compromisos contractuales 
celebrados con alguna dependencia o unidad administrativa de los tres niveles de gobierno.  

7  Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no me encuentro en quiebra o suspensión de pagos  

8  
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no me encuentro impedido para participar en el presente 
procedimiento de adjudicación.  

9  

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los BIENES que oferto en mi PROPUESTA TÉCNICA Y 
ECONÓMICA es de legal y legítima procedencia, haciéndome responsable en caso de infringir patentes, 
marcas registradas o derechos de autor, ya sea a nivel nacional o internacional, liberando a la convocante de 
toda responsabilidad de aplicación civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole  

10  
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que conozco y acepto en su totalidad el contenido y alcance legal 
de las presentes Bases y de sus Anexos, así como las modificaciones efectuadas en la Junta de Aclaraciones  

11  

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que me abstendré por mi o a través de interpósita persona de 
adoptar conductas para que los servidores públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes.  

12  
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar ganador no cederé total o parcialmente los 
derechos y obligaciones de los BIENES/SERVICIO que se deriven en mi favor de esta licitación.  

13  
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no he tenido rescisiones o terminaciones anticipadas de 
contrato por la venta de bienes o prestación de servicios en las entidades o dependencias de los tres niveles de 
gobierno.  

14  
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo la experiencia en el los BIENES/SERVICIOS requeridos 
en las presentes BASES y sus ANEXOS, manifestando para tal efecto en el presente CURRÍCULUM los datos 
de las personas a las que les he vendido, vigencia de los contratos y volúmenes adjudicados:  



 

 

  
  

   

    

 

  
Nombre:______________________ (indicar nombre de persona física o moral de la iniciativa pública o privada). 
Domicilio Fiscal: ____________________________________.  
Teléfono: _________________________________________.  
Vigencia del Contrato:  
Volumen adjudicado: ________ (indicar piezas, unidades, cantidades, etc; describir el bien materia de este 
contrato).  
Entrega del volumen:_________ (indicar si el volumen adjudicado se entregará en una sola exhibición o en 
parcialidades, en caso de que las entregas sean parciales señalar las fechas de entrega). Lugar de 
entrega:_______________ (indicar el lugar de entrega).  
  
Nombre:______________________ (indicar nombre de persona física o moral de la iniciativa pública o privada). 
Domicilio Fiscal: ____________________________________.  
Teléfono: _________________________________________. Vigencia 
del Contrato:  
Volumen adjudicado: ________ (indicar piezas, unidades, cantidades, etc; describir el bien materia de este 
contrato).  
Entrega del volumen:_________ (indicar si el volumen adjudicado se entregará en una sola exhibición o en 
parcialidades, en caso de que las entregas sean parciales señalar las fechas de entrega). Lugar de 
entrega:_______________ (indicar el lugar de entrega).  
  
Nombre:______________________ (indicar nombre de persona física o moral de la iniciativa pública o privada). 
Domicilio Fiscal: ____________________________________.  
Teléfono: _________________________________________.  
Vigencia del Contrato:  
Volumen adjudicado: ________ (indicar piezas, unidades, cantidades, etc; describir el bien materia de este 

contrato).  
Entrega del volumen:_________ (indicar si el volumen adjudicado se entregará en una sola exhibición o en 
parcialidades, en caso de que las entregas sean parciales señalar las fechas de entrega).  
Lugar de entrega:_______________ (indicar el lugar de entrega).  

15  

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que la información que en este formato proporciono a 
la convocante no es falsa, ni se encuentra alterada de modo alguno, y reconociendo que en caso de que la 
convocante detecte información falsa o alterada me haré acreedor a las sanciones que impongan las leyes 
aplicables.  

 

(LUGAR Y FECHA) 
PROTESTO LO NECESARIO 

 
 

NOMBRE Y FIRMA DE LA O EL LICITANTE 
(APODERADO LEGAL O PERSONA FÍSICA) 

 



 

 

 
  

ANEXO “D1”   
SEGUROS DE VEHICULOS PARTIDA 

1 
PROPUESTA TECNICA  

Licitación Pública Nacional Número GMA-08-18  
  

DESCRIPCIÓN SOLICITADA  DESCRIPCIÓN OFERTADA  
Los licitantes deberán sujetarse a la prestación del servicio a las siguientes cláusulas, 
las cuales formarán parte integrante de la póliza como condiciones especiales del 
seguro del parque vehicular propiedad o al servicio del H.  
Ayuntamiento del Municipio de Aguascalientes, mismas que deberán ser incluidas 
textualmente en la póliza como a continuación se indica:  
  
1.- Póliza  
  
(NOMBRE DE LA EMPRESA) denominada en adelante “la compañía” se 
compromete a indemnizar al asegurado de acuerdo a los límites, coberturas y 
cláusulas previstas por éste anexo.  
  
Por su parte el asegurado se compromete a pagar la prima correspondiente y cumplir 
con el clausulado de ésta póliza.  
  
Con respecto a la bonificación por no Intermediación manifestado en el anexo “G”, 
significa que no se permite que exista un agente de seguros como intermediario ante 
la compañía aseguradoras.  
  
2.- Asegurado  
  
La presente póliza se expide a favor del H. Ayuntamiento del Municipio de  
Aguascalientes, quien en lo sucesivo se le denominará “el asegurado” cuya relación 
de vehículos se mencionan en el anexo “G”, siendo esta relación enunciativa mas no 
limitativa (se podrán adquirir nuevas unidades).  
  
3.- Vigencia  
  
3.1.- la presente póliza cubre el periodo manifestado en el anexo “F”.  
  

  



 

 

3.2.- O a partir de que le sea requerida por escrito por la Convocante para que inicie 
la prestación de los servicios marcado en las bases de la licitación y en la carátula de 
la póliza.  
  
4.- Territorialidad  
  
República Mexicana, Estados Unidos de Norteamérica y Canadá con excepción de 
la cobertura de responsabilidad civil o en su defecto las coberturas amparadas por la 
póliza se aplicarán en caso de accidentes ocurridos dentro del territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos. La aplicación de las coberturas amparadas se extiende 
a los Estados Unidos de América y Canadá.  
  
  
5.- Bienes cubiertos  
  
 Automóviles, ambulancias, patrullas, autobuses, barredoras, camionetas, camiones, 
grúas, tractocamiones y cajas para basura, remolques, pipas, pipas tanque, volteo, 
minibús, motocicletas y cuatrimotos, de acuerdo a la relación detallada en el anexo 
“G”, y en general todos los vehículos propiedad o al servicio del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Aguascalientes.  
  
6.- Riesgos cubiertos básicos y límites máximos de responsabilidad, 
coaseguros y deducibles aplicados.  
  
Considerando;  
  
Todos los vehículos serán asegurados en cobertura amplia incluyendo robo sin 
importar el modelo.  
  
La compañía de seguros pagará el 100% de las pérdidas registradas en la 
anualidad, sin aplicación de proporcionalidad alguna, arriba de los deducibles y 
coaseguros, hasta el valor del vehículo dañado, pero sin rebasar el límite y 
sublímites de la tabla de coberturas:  
  

 

  

  

  



 

 

 

TABLA DE COBERTURAS  

  
COBERTURAS SOLICITADAS  LIMITE  DEDICIBLES Y COASEGUROS  DEDICIBLES Y  

COASEGUROS  
OFERTADOS  

1.- Daños materiales  Valor comercial de la gupia EBC el precio mas alto 
mas un 10%  

5% autos y motos  
2% camiones de 3.5 ton o mas   
0% microbuses y autobuses  

  

2.- Robo total  Valor comercial de la guía EBC el precio mas alto 
mas un 10%  

5% autos y motos  
2% camiones de 3.5 ton o mas   
0% microbuses y autobuses  

  

3.- Responsabilidad 
civil (operará como  
límite único y   
combinado (LUC)  para 
bienes y personas)  

$1’000,000.00 M.N.  Sin deducible a todo el parque Vehícular    

4.- Responsabilidad Civil  
De Viajero  

3,160 DSMGVDF por pasajero, por el número de 
asientos de cada unidad tipo autobús y microbús  

Sin deducible    

5.- Gastos médicos  Por evento  
$100,000.00 M.N. por evento para unidades de   
Hasta 5 pasajeros y de $320,000.00 M.N. para   
Unidades de 6 y hasta 16 pasajeros por evento, 
Operando con límite único combinado, incluyendo 
motocicletas.  

Sin deducible y a todo el  
parque vehícular como límite único el 
combinado por evento  

  

6.- Proliber o su 
equivalente  

$1’000.000.00 M.N.   Sin deducible    

7.- Seguro de vida del  Conductor 
o Seguro  
de muerte al conductor (para la designación 
de Beneficiarios en primera Instancia se 
tomarán los mismos   
beneficiarios en caso de tenerlos en el seguro de 
vida pagado por el Municipio y en segunda  
Instancia lo designará el   
Municipio)   

$100,000.00 M.N.   Sin deducible y a todo el 
parque vehícular   
(incluyendo  motocicletas)  

  

  

  

  
  



 

 

  

  

  
Cuando el vehículo no aparezca en la guía EBC se tomará como valor comercial el 
propuesto por la compañía aseguradora previo acuerdo con la convocante, más 
10% de la citada guía.  
  
Todos los remolques propios y de terceros quedan asegurados con cobertura de 
responsabilidad civil, siempre y cuando sean arrastrados por un vehículo propiedad 
o al servicio del Municipio de Aguascalientes que se encuentre asegurado. Sin 
necesidad de que los remolques estén amparados en la póliza.  
  
En caso de los autobuses de pasajeros descritos en el anexo “G” deberán incluir la 
cobertura de responsabilidad civil para pasajeros u ocupantes.  
  
Con respecto a las barredoras y pintarayas, éstas se aseguran en el apartado de 
camiones y camionetas. Los segways pt, se aseguran en el apartado de 
automóviles y motos sólo con el número de serie.  
  
7.- Riesgos cubiertos adicionales y aclaraciones de coberturas  
  
Gastos médicos en exceso: Opera después de agotarse la cobertura básica 
hasta la suma máxima por evento de $600,000.00 M.N. y con un límite máximo 
anual de $1’000,000.00 M.N.  sin aplicación de ningún deducible o coaseguro.  
  
Conversiones y adaptaciones: Opera a primer riesgo y sin requisito de declarar 
sus valores hasta la suma máxima por unidad o evento de $80,000.00 M.N. y con 
un límite máximo anual de $600,000.00 M.N. aplicable un deducible del 25% del 
valor de la adaptación o conversión con un máximo del 25% de la suma contratada.  
  
Equipo especial: Opera a primer riesgo y sin requisito de declarar sus valores 
hasta la suma máxima por unidad o evento de $80,000.00 M.N. (INCLUYENDO  
RÓTULOS, CALCOMANÍAS Y ADITAMENTOS PROPIOS, PARA EL BUEN  
FUNCIONAMIENTO DEL DESTINO DE LAS UNIDADES, DEL USO O  
IDENTIFICACIÓN DE LAS MISMAS) y con límite máximo anual de $600,000.00 
M.N. aplicable un deducible del 20% del valor del equipo especial con un máximo 
del 20% de la suma contratada.  
  
Proliber o su equivalente:  Se acepta que el asegurado podrá contratar en forma 

  



 

 

directa la compañía afianzadora y su cobertura.  

 



 

 

  
Asistencia vial: Aplicará a todas las unidades hasta de 3.5 toneladas y para los 
vehículos de emergencia mayores a 3.5 toneladas, sin costo y sin límite de 
servicios.  
  
Seguro de vida del conductor: En el caso de un accidente donde el conductor de 
la unidad fallezca, está cubierto por $100,000.00 M.N.  (se refiere a la cobertura de 
muerte accidental del conductor)  
  
8.- Uso del equipo  
Uso de equipo, pero no limitado a vehículos propiedad o al servicio del Municipio 
de Aguascalientes, tales como ambulancias, transporte de pasajeros, patrullas, 
grúa, particular, carga, entre otros.  
  
9.- Dividendo  
  
Para la presente licitación NO SE APLICARA  ninguna fórmula de dividendos.  
  
10.- Cancelación anticipada  
  
Esta póliza puede ser cancelada en cualquier momento, a solicitud del asegurado o 
de la compañía mediante un aviso por escrito con sesenta días de anticipación a la 
fecha de cancelación. Dicho aviso deberá estipular la fecha de cancelación, 
debiendo ser de cuando menos, sesenta días después de la notificación del aviso, 
bajo los siguientes conceptos:  
  
A. Si el asegurado cancela la póliza, la compañía retendrá la proporción 
devengada de la prima en la manera usual (corto plazo).  
B. Si la compañía cancela ésta póliza, devolverá la proporción a prorrata de la 
prima del riesgo no devengado al hacer dicha notificación, reintegrando además al 
asegurado el 10% de las primas totales del contrato. Sin éste requisito se tendrá 
por no hecha la notificación de cancelación.  
  
11.- Errores u omisiones  
  
La validez del presente seguro no se impugnará cuando los asegurados hubieren 
incurrido en error u omisión involuntario en la descripción de los bienes asegurados 
o en el trámite de documentación de cualquiera de sus representantes.  
  
En caso de que el error u omisión se tratara de la no tramitación de alta para su  



 

 

aseguramiento de una o más unidades a la aseguradora, ésta responderá hasta un 
límite de $300,000.00 M.N.   
  
 



 

 

12.- Tarifa  
  
Se entregarán al inicio de la póliza sus tarifas pactadas de camiones como autos y 
la tarifa de la compañía ganadora vigente a esa fecha y su fórmula de descuentos 
(no podrá ser menor al 30%) aplicados hasta llegar a la tarifa ofrecida y en todos 
los casos se sujetarán a los límites y condiciones de cobertura de estas 
condiciones.  
  
Deberá establecer el porcentaje general de descuento en primas de vehículos no 
considerados en el anexo “G”, en relación a los listados tarifarios de cada 
Compañía, porcentaje que no podrá ser inferior al 30%.  
  
13.- Reporte de siniestralidad  
  
La compañía se compromete a entregar reportes de siniestralidad y soporte (una 
copia legible de cada una de las declaraciones de accidente que levanta el 
ajustador al momento del siniestro, además de un reporte mensual de los 
siniestros) del mismo dentro de los diez días  primeros de cada ,es, por escrito y 
firmado por el Representante Legal de la misma en papelería oficial de la compañía 
aseguradora, éstos deberán ser entregados en la Dirección de Recursos materiales 
en los que se contenga la siguiente información: número de placa, número de 
póliza, inciso afectado, número de siniestro, dependencia que corresponda, fecha y 
hora del siniestro, lugar del siniestro, riesgo afectado, monto estimado y pago 
pagado, y si está pendiente o finiquitado, de proceder, el monto del deducible, de lo  
contrario, la compañía de seguros pagará al asegurado la cantidad de 
$1,000.00 M.N. por cada día de retraso, los cuales serán descontados de las 
primas correspondientes. Este reporte no será limitativo, por lo que a solicitud del 
Asegurado se podrá pedir más información adicional si así lo requiere. 
 
  
14.- Altas y bajas o incrementos o disminuciones de límites  
  
Las bajas o reducciones o incrementos de sumas aseguradas o límites, durante la 
vigencia de la póliza, se cobrarán o devolverán de acuerdo a la tarifa inicial y sólo 
bastará que el asegurado notifique vía fax o correo electrónico para que quede 
asegurada el movimiento de la póliza, independientemente de que con 
posterioridad se le haga llegar por parte del asegurado el movimiento en forma 
oficial.   
  
Obligación para efectuar las modificaciones necesarias que resulten de la 
administración de los seguros como por ejemplo, altas, bajas, cambios de 

 



 

 

cobertura, etc; sin costo administrativo adicional para la convocante.  
  
Ningún cargo adicional al costo de la prima por concepto de reexpedición de 
pólizas,  a pesar de que se podría dar el caso de que se solicite una o varias 
veces, por razones administrativas.  



 

 

  
La bonificación de primas de los vehículos dados de baja.  
  
Los endosos o altas que se susciten en el transcurso de la póliza en flotilla, 
gozarán del mismo costo de las primas originales individuales, en forma 
proporcional a los días vigentes de la póliza.  
  
La compañía aseguradora NO deberá cobrar ningún concepto (GASTO DE  
EXPEDICIÓN O DERECHO DE PÓLIZA) generado por la solicitud de ampliación 
de la vigencia del seguro contratado como consecuencia de la presente licitación.  
“NO SE DEBERÁ COBRAR LOS DERECHOS DE PÓLIZA”  
  
Durante la vigencia del contrato de seguro resultado de la presente licitación NO se 
cobrarán los siguientes conceptos:  
  
a)  Altas posteriores al inicio de la vigencia de nuevos bienes asegurados  
(refiriéndose al derecho de póliza); b) 
 Reexpedición de pólizas; y  
c)  Duplicados de pólizas.  
  
  
Refiriéndose a que no se cobrará la expedición de nuevas altas.  
  
  
15.- Cobertura automática  
  
Quedan cubiertas todas aquellas unidades que fueron adquiridas o adjudicadas en 
un periodo de 45 días naturales a partir de su adquisición o adjudicación, tiempo 
necesario para notificarse a la compañía por parte del asegurado.  
  
  
16.- Liquidación de pérdidas y atención de siniestros  
  
Se pagará un 10% adicional al precio de venta establecido en la guía EBC a la 
fecha del siniestro, por concepto de robo total o pérdida total por daños materiales.  
  
En caso de pérdida total en el que el asegurado no pueda acreditar la propiedad de 
la unidad siniestrada y que gocen con cobertura amplia, la seguradora acepta 
pagar el 85% del valor del automóvil en base a la guía EBC quedándose el  



 

 

asegurado con los restos.  
  
En caso de pérdidas totales o robos, en el requisito de presentar las tenencias, sólo 
con presentar las de los tres últimos años será suficiente para que se cumpla con 
éste requisito.  
 
El Municipio solo entregara a la Aseguradora la documentación con la que se cuente 
del vehículo siniestrado, por lo que en ningún caso, la Aseguradora podrá 
condicionar el pago de los siniestros que por pérdida total o robo total se reclamen. 



 

 

Para unidades menores a 3 ½ toneladas el conductor deberá de contar con licencia 
de automovilista o chofer, para unidades 3 ½ toneladas en delante, el conductor 
deberá contar con licencia de chofer para cumplir con los términos de la póliza 
operando íntegramente la cobertura. En caso de que el conductor al momento del 
siniestro tenga vencida la licencia, esto solo se considerará como una falta 
administrativa la cual corresponderá a la autoridad competente sancionarla, 
obligándose la Aseguradora a cubrir el siniestro en su totalidad. 
  
Atención a siniestros por colisión en el lugar mismo de ocurrido el ajustador de la 
compañía este en un tiempo no mayor a 30 minutos después de notificado el 
siniestro o accidente, para la zona urbana de Aguascalientes; en el resto del 
Estado o en carreteras o caminos federales, estatales o pequeños poblados en 2 
horas como máximo, de lo contrario la compañía de seguros absorberá la cantidad 
de $100.00 M.N. por cada minuto de retraso en relación al tiempo establecido hasta 
por un monto máximo de la prima que se adjudique.  
  
Para el caso de vehículos con cobertura de responsabilidad civil, en caso de 
rebasar los tiempos de atención señalados en el párrafo anterior, la compañía 
absorberá la prima del siguiente trimestre correspondiente a ese vehículo.  
 
Queda establecido que cuando ocurra una colisión entre sí, de dos más 
vehículos asegurados del grupo, estos estarán cubiertos en su totalidad por 
parte de la Aseguradora, con la aplicación del respectivo deducible al 

vehículo que resulte responsable del siniestro. 
 
En el caso de los siniestros por pérdida total o robo total, estos no 
prescribirán hasta en tanto no hayan sido solventados por parte dela 
Aseguradora, los pagos reclamados por el Municipio durante la vigencia de 

la póliza, sin importar el tiempo que se lleve el solventar dicha reclamación. 
Así mismo, en los casos en que el vehículo que derivado de un siniestro se 
encuentre a disposición del Ministerio Publico o Autoridad Judicial, la  
Prescripción del siniestro, comenzará a correr a partir de que la autoridad 
correspondiente, autorice la liberación de la unidad de que se trate, por lo 
que la Aseguradora seguirá siendo responsable de los pagos derivados de 

dichos siniestros.  
 
 
  
El tiempo de resolución derivado de cualquier siniestro atendido, lo será máximo de  
30 días naturales, en dicho término deberá estar concluido y resuelto en su 
totalidad la atención del siniestro.  

 



 

 

  
  
17.- Periodo de pago  
  
Si no hubiese sido pagada la prima o fracción de ella en los casos de pago en 
parcialidades, dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha de su 
vencimiento, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del 
último día de este plazo y no a los 30 días como dicen las condiciones generales.  
  
  
18.- Concepto de no adhesión  
  
La partida que comprende la presente licitación se basa en el concepto de no 
adhesión, según lo consagrado en el artículo 36 B de la Ley general de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, por lo que las condiciones 
generales de cada compañía en términos del artículo antes citado, no aplicarán en 
la medida que se encuentren diseñadas casa una de las pólizas o partidas.  
 



 

 

19.- Condiciones impresas 
Quedan sujetas las partes contratantes a las condiciones generales y especiales de 
ésta póliza, teniendo prelación las segundas en cuanto pudieren ser contrarias a 
las primeras.  
  
20.- Por medio del presente me comprometo, bajo protesta de decir verdad,  que 
en caso de resultar adjudicado a cumplir con las siguientes condiciones de servicio:  
  
I.- Para efecto de atención al H. Ayuntamiento del Municipio de Aguascalientes, el 
licitante deberá designar al administrador de cuenta: ______________________  
(INDICAR NOMBRE) y funciones ________________________ (INDICAR 
FUNCIONES),  así como la experiencia en el manejo de flotillas en el sector 
gubernamental ____________________________________________ (INDICAR  
EXPERIENCIA). Quien será el responsable directo de brindar la atención y 
seguimiento de todos los eventos concernientes con la póliza contratada por el 
Municipio de Aguascalientes, además de acudir mensualmente (dentro de los 
primeros quince días naturales) al Departamento de Control Patrimonial de la 
Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración del Municipio 
de Aguascalientes, de dicha entrevista se derivará una bitácora, en caso de que no 
acuda dentro del plazo establecido a dicha Dirección se le cobrará una sanción de 
$1,000.00 M.N.  (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) por día, ésta pena se deducirá 
administrativamente de los saldos pendientes de pago que tuviese el “Municipios” 
con el “PROVEEDOR”.  
  
II.- Mantener actualizado el padrón de vehículos, siendo obligación del municipio 
proporcionar las altas y bajas en el tiempo y forma a través de la Jefatura de 
Control Patrimonial de la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de 
Administración del Municipio de Aguascalientes, así como el de conciliar las altas 
de bajas, en los archivos correspondientes al padrón vehícular de dicha jefatura, 
considerando la cláusula de errores u omisiones en las altas y bajas de los 
vehículos.  
  
III.- Entregar por cada vehículo un polizario que contenga la póliza y 1 tanto del 
original, las condiciones generales del seguro y lista de ajustadores con sus datos.  
  
IV.- Mandar imprimir (sin costo adicional) calcomanía auto-adheribles, las cuales 
contendrán la siguiente información: el servidor público afectado deberá reportar el 
siniestro al momento del mismo, al Departamento de Control Patrimonial, al 
teléfono 910-10-35, al Área de Seguros de la Dirección de Recursos Materiales, al 
teléfono 910-10-32, así mismo, los teléfonos que designe la compañía de seguros 
responsable; el que siempre se debe de portar copia de su póliza; el tiempo de 

 



 

 

cobertura; vigencia de lo póliza; datos de ajustadores; que no se debe de conducir 
en estado de ebriedad y en el caso de los vehículos y equipos modelos 2015 en 
adelante, deberán contener la leyenda que dichas unidades deberán de ser 
reparadas en las agencias distribuidoras de la marca de los vehículos, en  



 

 

caso de que no imprima dichas calcomanías, se le cobrará una sanción de 
$200.00 M.N. (DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) diarios por vehículo hasta que 
sean impresas y entregadas al Departamento de Control Patrimonial, para su 
colocación. Esta pena se deducirá administrativamente de los saldos pendientes de 
pago que tuviese el “Municipio” con el “PROVEEDOR”.  
  
V.- Las calcomanías deberán ser entregadas al Departamento de Control  
Patrimonial el cual se encargará de entregar a las dependencias para que éstas las 
peguen en parte visible en las unidades en el interior de cada vehículo descrito en 
el anexo “G”, así como el retirar las calcomanías referentes al seguro vencido. El 
proveedor adjudicado las entregará dentro de los 30 días naturales contados a 
partir del día siguiente al fallo de adjudicación.  
  
VI.- De resultar adjudicado, el licitante presentará a la firma del contrato, copia de 
los convenios vigentes de prestación de servicios de la compañía aseguradora que 
tenga con los talleres de reparación y apoyo.  
  
VII.- Las altas y bajas de vehículos serán reportadas de manera inmediata.  
  
VIII.- La reparación de vehículos modelos del 2015 en adelante,  se realizarán en 
los talleres de las agencias distribuidoras de vehículos nuevos de la marca 
correspondiente.  
  
IX.- La entrega al personal de la convocante de las unidades siniestradas 
completamente reparadas, incluyendo también la reposición de vidrios y cristales sin 
ser requisito previo el pago del respectivo DEDUCIBLE,  el cual será pagado por la 
Aseguradora al taller y posteriormente tramitado para su pago por esta, ante la 
Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración. 
  
X.-  Pago de deducibles.- Cuando ocurra un siniestro con costo de deducible, no 
siendo culpable el beneficiario del seguro (H. Ayuntamiento del Municipio de 
Aguascalientes), según apreciación del ajustador y el siniestro se vaya a juicio para 
su recuperación, éste no será pagado por el beneficiario del seguro.  
  
XI.- la entrega de un reporte dentro de los primeros diez días de cada mes, al 
personal del Departamento de Control Patrimonial, dicho reporte deberá contener 
por lo menos número total de unidades accidentadas, así como el costo de la 
reparación base para calcular el deducible, unidades entregadas completamente 
reparadas, numero de unidades en talleres y los motivos por los cuales no se han 
entregado, así como los deducibles pendientes de pago, en el caso de no  



 

 

entregarse el citado reporte se le cobrará una sanción de $1,000.00 M.N. (UN 
MIL PESOS 00/100 M.N.) por cada día de atraso de no entrega del reporte. Esta 
pena se deducirá administrativamente de los saldos pendientes de pago que 
tuviese el “Municipio” con el “PROVEEDOR”.  
 XII.-  Cuando ocurra un siniestro de daños materiales que se encuentre amparado 
bajo la cobertura de la póliza y el costo de reparación NO exceda del importe del 
deducible, queda acordado y aceptado por la aseguradora adjudicada que el 
Gobierno del Municipio de Aguascalientes tiene toda la libertad de utilizar los talleres 
en convenio bajo las mismas condiciones y costos que utilizó el supervisor /valuador 
para determinar el valor de la reparación. 



 

 

  

  

  

  

Atentamente  

  

_____________________________________________________________  

PROTESTO LO NECESARIO  

Nombre del licitante y firma del apoderado o representante legal.  

  

  

  

  

  

   

 

 

 

  

  



 

 

  
COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES.  

  
LICITACION PÚBLICA NACIONAL NUMERO: GMA-08-18  

ANEXO “D2” (SEGURO PARA HELICÓPTERO)  
  

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)  
  

PARTIDA 2  
CARACTERISTICAS  SERVICIO OFERTADO   

PARA EL HELICOPTERO BELL MOD. 206 BIII SERIE 4660, AÑO 2008, 
MATRICULA XC-AGS, POR UN LAPSO DE  1 AÑO CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO F.   
PARA UN TRIPULANTE Y CUATRO PASAJEROS, PARA USO  
GUBERNAMENTAL PRIVADO Y OFICIAL INCLUYENDO OPERACIONES  
DE RESCATE Y SALVAMENTO, ENTRENAMIENTO DE PILOTOS DEL  
ASEGURADO, LABORES POLICIACAS CONSISTENTES EN  
SIMULACROS, PERSECUCION DE DELINCUENTES, LOCALIZACION  
PERSONAS EXTRAVIADAS Y AUTOS ROBADOS, CONTROL DE  
OPERACIONES DE PATRULLAJE DE TRAFICO TERRESTRE Y AEREO,  
VIGILANCIA BUSQUEDA Y RESCATE PROTECCION CIVIL, VUELOS DE 
PRUEBA, MEDIOS DE SOPORTE DE EMERGENCIAS Y CARGA CON 
LOS SIGUIENTES PORCENTAJES APROXIMADOS DE USO:   
• 60 % Labores Policiacas  
• 10 % Vigilancia y atención de reportes de Emergencia.   
• 10 % Transporte a Funcionarios.  
• 10 % Atención de emergencias  Pre hospitalaria  medico aéreas.  
• 10 % Observación de Carga Vehicular. tránsito y movilidad.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

 
 

MARCA  Y  
MODELO  

SERIE  AÑO  MATRICULA  
CAPACIDAD       

PASAJEROS /  
TRIPULANTES  

Bell 206 BIII  4660  2008  XC-AGS  4  1  

  
 

 

BIENES  
CUBIERTOS:  

AERONAVE:                           HELICOPTERO   
MARCA:                                  BELL  
MODELO:                               206 BIII  
SERIE:                                     4660   
AÑO CONSTRUCCIÓN:         2008  
MATRICULA:                      XC-AGS  
CAPACIDAD:                         4 + 1  

 

 



 

 

  
  
  
   

L 
I 
M 
I 
T 
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Cascos:  
Pérdida de o daño accidental a la aeronave de 
acuerdo a la cédula de aeronaves adjunta.  
  

(A) Responsabilidad Civil:  
La Responsabilidad Civil a Tripulantes, 
Terceros y Pasajeros (incluyendo Equipaje y 
Artículos Personales) y Carga/Correo que 
surjan de la propiedad y/u operación de 
aeronaves de acuerdo a la Cédula de 
Aeronaves. Esta sección se extiende a incluir 
Pagos Voluntarios y Gastos Médicos para 
Pasajeros y Tripulantes.  
  

(B) Refacciones de Aeronaves:  
Pérdida de o Daño a las refacciones, motores y 
equipo que sea propiedad del asegurado o 
propiedad de otros por los cuales el asegurado 
sea responsable y a los que se le haya 
solicitado efectuar un seguro y que dicha 
pérdida o daño es sostenido durante el periodo 
del seguro (incluyendo mientras se encuentren 
en tránsito por cualquier medio de transporte).  
  

(C) Guerra y Riesgos Aliados:  
Los riesgos de guerra, incluyendo gastos de 
extorsión y aerosecuestro, invasión, huelgas, 
motines, alborotos civiles, actos maliciosos o 
actos de sabotaje, aerosecuestro, confiscación 
y requisa y refacciones t equipo que surja de la 
propiedad y/u operación de aeronaves de 
acuerdo a la cédula de aeronaves.  
  
Norte, Centro y Sur de América incluyendo 
Islas del Caribe excluyendo Cuba, Alaska, 
Hawái, Puerto Rico y Haití. Sujeto a la Cláusula 
de Exclusiones Geográficas Kiln LSW617G.  
  
Incluyendo Estados Unidos de América 
únicamente para vuelos con propósitos de 
Mantenimiento (excluyendo Responsabilidad 

 



 

 

  
T 
E 
R 

Civil a Ocupantes).  



 

 

 
R 
I 
T 
O 
R 
I 
A 
L 
:  

  
CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE ÁREAS  

GEOGRÁFICAS - KILN   
LSW 617G (03/08/11) modificada  

  
  
03/08/11  
LSW 617G  

 

  
MONEDA:  Dólares Americanos   



 

 

  
S 
U 
M 
A 
  
A 
S 
E 
G 
U 
R 
A 
D 
A 
:  

(A) Casco:  
  

Valor acordado de la aeronave según Cédula de 
Aeronaves bajo el presente sujeto a un Valor 
Máximo Acordado de USD2,500,000 cualquier 
aeronave.   
  

(B) Responsabilidad Civil:  
  
Límite Único y Combinado (Terceros, Pasajeros / 
Equipaje y Artículos Personales de Pasajeros): 
USD3,000,000 cualquier ocurrencia.  
  
Con los siguientes sublimites:  
  
Pagos Voluntarios a Pasajeros y Tripulantes de 
acuerdo a la Cláusula AVN34A: USD300,000 
cualquier persona.  
  
Accidentes  Personales  para  Tripulación:  
USD150,000 cada persona. De acuerdo a la  
Escala “E” de Lloyd’s Beneficios 1 - 7  
  
Equipaje y efectos personales de pasajeros: 
USD2,500 cualquier ocurrencia.  
  
Responsabilidad Civil Legal Carga/Correo de 
acuerdo a la cláusula AVN92: USD2,000 
cualquier ocurrencia.  

 

 



 

 

  

  
Gastos Médicos Pasajeros y Tripulantes 
(aplicable a la Sección de Responsabilidad 
únicamente): USD150,000 cualquier persona con 
respecto a Pasajeros y USD150,000 por persona 
con respecto a Tripulantes  
  

(C) Refacciones:  USD250,000  cualquier 
envío/edificio/ubicación.  
  
  

(D) Cascos Guerra:   
  
Valores acordados de las aeronaves según 
Cédula de Aeronaves bajo el presente sujeto a un 
Valor Máximo Acordado de USD2,500,000 
cualquier aeronave.   
  
Gastos de Extorsión y Aero Secuestro: 90% del 
10% cualquier pérdida y en el agregado (con 
garantía de que el 10% queda a cargo del 
asegurado).  

 

D 
E 
D 
U 
C 
I 
B 
L 
E 
S 
:  

  

Cascos:  
  
5% del valor acordado de la aeronave, cada y toda 
pérdida.  
  

 Incluyendo  Pérdida  Total,  Pérdida  Total  
Constructiva, Pérdida Total Acordada.  
  
Carga: Nulo  
  
Refacciones: Nulo  
  
.  
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Texto de la Póliza de Seguro de Aeronaves de  
Londres AVN1C, Texto de Partes y Refacciones 
LPO344C y Texto de Guerra y Riesgos Aliados 
LSW555D, cualquier otra modificación como 
aquí especificado:  
  

 

 



 

 

O 
N 
E 
S 
:  

2. incrementos en los valores existentes) de 
USD2,500,000 cualquier aeronave y sin 
exceder de 3 asientos de pasajeros.  

  
3. AVN23A.  
  
4. AVN34A (Exclusión 4 (d) eliminada).  

  
5. Pagos Voluntarios Pasajeros deberán incluir 

a los empleados del asegurado   
6. AVN 38B.  

  
7. Cláusula de Exclusión de Ruido, 

Contaminación y Otros Riesgos AVN46B  
(aplicable a la Sección II del Texto AVN1C)  
  

8. De la Exclusión General 10, en lo referente 
a la Cobertura de Responsabilidad Civil, se 
eliminan todos los párrafos excepto el 
párrafo (b) sujeto al Endoso de Cobertura 
Extendida (Responsabilidades de Aviación) 
AVN52E, sujeto a un sublímite de 
USD3,000,000 cualquier accidente y en el 
agregado anual, excepto para pasajeros 
para los cuales el límite completo de la 
póliza aplicará. El sublímite mencionado con 
anterioridad aplicará dentro del límite de la 
póliza y no en adición a éste.  

  
9. Cláusula de Valor Acordado AVN61 (donde 

se haga referencia a “Monto Asegurado” 
como establecido en el texto AVN1C se 
modifica a “Valor Acordado”).  

  
10. Cláusula de Responsabilidad Civil a Pilotos 

y Tripulantes AVN73.  
  
11. Cláusula de Indemnización a Pilotos AVN74.  

  
12. Cláusula de Pagos Suplementarios AVN76   



 

 

párrafos (a) – (d)   
  

13. Cláusula de Usos no Autorizados AVN77 
(robo únicamente).  



 

 

  
14. Cláusula de Aterrizaje Forzoso AVN78.  

  
15. Cláusula de Inclusión de Gastos Médicos y  

Relacionados AVN80   
  

16. Cláusula de Horas Notificadas Fuera de 
Horario AVN81.  

  
  
17. Endoso de la Responsabilidad Civil Legal de 

Carga AVN 92 (aplicable a la Sección II del 
texto AVN1C) con referencia a “carga” 
modificada a “carga y correo”.  
  

18. Cláusula  de  Quebrantamiento 
 de  
Regulaciones de Navegación Aérea AVN94  
  

19. Cláusula de la Autoridad de Aviación para 
Vuelos de Prueba AVN110.  

  
20. Cláusula de Exclusión de Reconocimiento de 

Fecha AVN2000A.  
  

21. Cláusula  de  Cobertura  Limitada 
 de Reconocimiento de Fecha AVN2001A.  

  
22. Acuerdo de Servicio / Manejo Terrestre 

LSW704 12/93.  
  

23. Endoso de Aprendiz de la Autoridad de 
Aviación Civil LSW707A 07/94.  

  
24. Cláusula  de  Diversidad  de 

 Intereses  
(501GHC000314)  
  

25. Cláusula de Exclusión de Asbestos AGM  



 

 

2488 (00003).  
  

26. Queda entendido y acordado que el periodo 
de aviso de cancelación como mostrado en 
la Condición General 4 del Texto AVN1C se 
modifica a 30 días o cualquier periodo menor 
como establecido en la AVN38B o AVN52E.  



 

 

  
27. Se acuerda incluir el Convenio de Montreal de acuerdo a las 

regulaciones mexicanas.  
  

28. Cláusula  de  Transporte  Aéreo  de  
Refacciones.  

  
Con respecto a la cobertura de Cascos Guerra:  
  
29. Texto Original a ser el Texto de Guerra y Riesgos Aliados LSW555D.  

  
Sujeto a las siguientes cláusulas:  

  
30. Cláusulas de Guerra del Instituto CL255 (Carga) 1/1/82   

  
31. Cláusulas de Guerra de Instituto CL258 (Carga Aérea) 1/1/82   

  
32. Cláusulas de Huelga del Instituto (Carga)  

CL256 1/1/82  
  

33. Cláusulas de Huelga del Instituto (Carga Aérea) CL 260 1/1/82  
  

34. Con respecto al texto LPO344C:  
  

35. Se eliminan los párrafos (b), (g) y (h) de la  
Cláusula 4, exclusiones y cláusula 9 del texto LPO344C.  

  
36. Exclusión de Guerra, Aero secuestro y Otros Riesgos de acuerdo al 

párrafo 6 del Texto LPO344C.  
  

37. Cláusula de Carga del Instituto (A) CL 252 con respecto a tránsitos 
marítimos.  

  
38. Cláusula de Carga del Instituto (Aire) CL 259 con respecto a tránsitos 

aéreos.  
  

 



 

 

39. Cláusula de Finiquito Provisional 
Reclamaciones (50/50) AVS103.  

  
    

de  

 

 

 
1 La póliza y/o en su caso la carta cobertura, deberá 

inscribirla debidamente la Aseguradora adjudicada, en: 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
Dirección General Adjunta de Transporte y Control 
Aeronáutico, Oficina de Seguros y Fianzas. 
 

2 La póliza deberá expedirse: (asegurado), MUNICIPIO 
AGUASCALIENTES Y/O MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES. 

 
3 Suma Asegurada: USD $930,000 (NOVECIENTOS 

TREINTA MIL DOLARES 00/100 USD), con un 
deducible para el CASCO DE GUERRA de: 3/% 
 

4 Gastos Médicos: USD $300,000 (TRESCIENTOS MIL 
DOLARES 00/100 USD) por persona, (pasajeros y 
tripulantes). 

 
5  Cobertura de un: HOT START Y HUNG START. 

 
Para los propósitos de la extensión de esta 
cobertura, se entiende y se acuerda que: 
 
Un HOT START, ocurre, cuando durante la fase de 
inicio, la temperatura en la sección caliente de un 
motor sea permitida a exceder lo especificado en el 
manual del fabricante de operadores y/o de 
motores. 
 
Un HUNG START ocurre cuando, durante la fase de 

 

 



 

 

inicio, un motor falla en mantenerse a sí mismo 
durante el tiempo especificado en el manual de 
operadores y/o fabricantes, resultando que la 
temperatura en la sección caliente del motor exceda 
lo especificado en dicho manual. 

6 Pilotos: 
Samuel Herrera Cañedo 
Horas totales              12,950 
Marca y Modelo  6,000 
 
Daniel Anchondo Ontiveros 
Horas totales        12,000 
Marca y Modelo     5,400 

1.  
  

(LUGAR Y FECHA)  
PROTESTO LO NECESARIO  

  
  
  

NOMBRE Y FIRMA DE LA O EL LICITANTE  
(REPRESENTANTE LEGAL)  

  
    



 

 

  

COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL  MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

LICITACIÓN PUBLICA NÚMERO  GMA-008-18 

ANEXO “E” 
                                                                                     (PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)  
  

(NOMBRE DE LA O EL REPRESENTANTE LEGAL), manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR  
VERDAD, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así 
como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL GMA-08-18, a nombre y representación de:  
RAZÓN SOCIAL: __________________________  
  

REQUISITO  D E C L A R A C I O N E S  

1  

Manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los servicios que oferto en mis propuestas, técnica y 
económica cumplen con todas las disposiciones en la materia, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  

2  

Manifiesto, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que al presente requisito ANEXO COPIA SIMPLE LEGIBLE 
DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:  
  
A) Autorización otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que mi representada preste los 
servicios como Compañía de Seguros en los ramos en los que participamos.  
  

3  
Manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la autorización otorgada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público no me ha sido revocada a la fecha del acto de inscripción y apertura de propuestas.   

4  
Manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que en caso de resultar adjudicado el servicio objeto de la 
presente LICITACIÓN los prestaré de conformidad con lo establecido en las presentes BASES y los ANEXOS.  

5  
Manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la compañía aseguradora cuenta o contó en los últimos 12 
meses con al menos una póliza de entidades del sector público o de la iniciativa privada de magnitudes similares a 
las adjudicadas.  

6  
  

Manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que al presente, anexo la carta de prelación impresa y firmada 
por el representante legal, en que se manifieste que las condiciones impresas quedan sujetas las partes 
contratantes  
a las condiciones generales y especiales de esta póliza, teniendo prelación las segundas en cuanto pudieran ser 
contrarias a las primeras.  

7 

Manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que en caso de resultar adjudicado, me comprometo a que 
todo lo relacionado con la entrega de reportes de siniestralidad, recibos por concepto de pago de la prima de la 
póliza, altas, bajas, deducibles y la entrega de las pólizas, el proveedor adjudicado deberá entregarlos en al área 
del Encargado de Agua y Seguros adscrito a la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de 
Administración  
(ubicado en la calle Antonio Acevedo Escobedo (Antes Palmira) número 114 segundo piso, con el C. Arturo 
Bonilla).  

8  
Manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la recisión del contrato anticipadamente sin que medie 
declaración judicial previa, cuando ceda los derechos y obligaciones derivadas del contrato a terceros, durante la 
vigencia del contrato.  



 

 

9  
Manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que el tiempo de resolución derivado de cualquier siniestro 
atendido, lo será en los plazos máximos establecidos en el ANEXO F, en dicho termino deberá estar concluido y 
resuelto en su totalidad la atención del siniestro.  

10  

Manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que tengo capacidad e infraestructura suficiente para 
respaldar la adjudicación y la prestación del SERVICIO objeto de la presente LICITACIÓN, obligándome a permitir 
al personal de la CONVOCANTE el acceso a las instalaciones de mi empresa cuantas veces considere necesario, 
a efecto de que verifique lo siguiente:  
Domicilio fiscal de mi empresa____________________________________________________________ 
Equipo_______________________________________________________(describir en forma general,  
maquinaria “Equipo de Cómputo, Fotocopiado, Digitalización, Vehículos, Telefónico, etc”)  
Plantilla de personal con ________________(número de trabajadores)  

11  

Manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que en caso de resultar adjudicado, me comprometo a que el 
ingreso del asegurado será de forma automática, puesto que únicamente se requerirá ser empleado del 
contratante y sin necesidad de presentar ningún otro requisito como cuestionario médico, examen médico, y sin 
que importe la edad, sexo u ocupación del empleado.  

12  

Manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que en caso de resultar adjudicado, me comprometo a que 
todo lo relacionado con la entrega de reportes de siniestralidad, recibos de pago por concepto de pago de prima 
de la póliza, altas, bajas y deducibles, el proveedor adjudicado deberá entregarlos mensualmente en el 
Departamento de Control Patrimonial (ubicado en la calle Antonio Acevedo Escobedo –antes Palmira- número 
114, planta baja, con el C. Fernando Pietrasanta) y con respecto a la entrega de las pólizas deberá hacerlo con el 
C. Arturo Bonilla Rangel.  

  
(LUGAR Y FECHA)  

PROTESTO LO NECESARIO  
  
  

NOMBRE Y FIRMA DE LA O EL LICITANTE 
(APODERADO LEGAL O PERSONA FÍSICA)  

  
  

    

  
  
  



 

 

COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES.   
LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO GMA-08-18  

 ANEXO "F"   
CONTACTO, LUGAR, TIEMPO DE ENTREGA  

        

 
SERVICIO REQUERIDO  CONTACTOS Y FECHA DE ENTREGA  VIGENCIA DEL CONTRATO  

1  

ASEGURAMIENTO DE   LOS  
VEHÍCULOS CORRESPONDIENTES  
AL PARQUE VEHICULAR,  
PROPIEDAD O AL SERVICIO DEL  DE  
AGUASCALIENTES DE  
CONFORMIDAD CON LS  
COBERTURAS Y SUMAS  
ASEGURADAS DESCRITAS EN LOS  
ANEXOS D1 y G1 

EN EL TRANSCURSO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL FALLO  
DE ADJUDICACIÓN, EL PROVEEDOR ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR  
SU CARTA COBERTURA, AL ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE  
SEGUROS EL C. ARTURO BONILLA RANGEL DE LA DIRECCIÓN DE  
RECURSOS MATERIALES ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE  
ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE  
AGUASCALIENTES;  (CON UBICADO EN EL SEGUNDO PISO DE PALACIO  
MUNICIPAL).DICHO FUNCIONARIO PÚBLICO VERIFICARA QUE LA CARTA  
COBERTURA CORRESPONDA A LO SOLICITADO POR SU DEPENDENCIA; Y  
EN ESTE CASO, ACEPTARA LA CARTA COBERTURA. DICHO ESCRITO 
DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE FOLIADO Y SIGNADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASEGURADORA.   

A PARTIR DE LAS 12:01 HORAS DEL 31 DE  
MARZO DE 2018,  Y HASTA EL 31 DE  
MARZO DE 2019 A LAS 12:00 HORAS.  

2  

ASEGURAMIENTO DEL  
HELICÓPTERO DE CONFORMIDAD  
CON LAS COBERTURAS Y SUMAS  
ASEGURADAS DESCRITAS EN EL  
ANEXO D2  

EN EL TRANSCURSO DE LOS DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL FALLO DE  
ADJUDICACIÓN, EL PROVEEDOR ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR SU  
CARTA COBERTURA CON EL CAP. BERNARDO MARTIN GARCIA DE LA  
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN LA CALLE AV. AGUASCALIENTES  
ESQ. TULUM S7N FRACC. TIERRA BUENA TEL. (4499 71 03 75 Y AL  
ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE SEGUROS EL C. ARTURO  
BONILLA RANGEL DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES  
ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO  
DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES;  (CON UBICADO EN EL SEGUNDO  
PISO DE PALACIO MUNICIPAL).DICHOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS  
VERIFICARAN QUE LA CARTA COBERTURA CORRESPONDA A LO  
SOLICITADO POR SU DEPENDENCIA; Y EN ESTE CASO, ACEPTARA LA  
CARTA COBERTURA. DICHO ESCRITO DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE 
FOLIADO Y SIGNADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ASEGURADORA.    

A PARTIR DE LAS 12:01 HORAS DEL 16 DE  
ABRIL DE 2018 Y HASTA EL 16 DE ABRIL 

DE 2019 A LAS 12:00 HORAS 

              

 



 

 

        
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (PARTIDA 1).- LOS VEHÍCULOS ESTARÁN ASEGURADOS EN TERRITORIO NACIONAL Y LOS ESTADOS UNIDOS DE  
NORTEAMÉRICA, EL TIEMPO DE ATENCIÓN A SINIESTROS SERÁ EN UN TIEMPO MÁXIMO DE TREINTA MINUTOS SIGUIENTES A QUE SEA NOTIFICADO UN  
  SINIESTRO CUANDO ÉSTE OCURRA DENTRO DE ALGUNA CIUDAD. Y EN LO REFERENTE A CUALQUIER TRAMITE ADMINISTRATIVO SE REALIZARA EN EL 

SEGUNDO PISO DE PALACIO MUNICIPAL UBICADO EN ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, CON EL CIUDADANO ARTURO BONILLA 
RANGEL.  

       
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO  (PARTIDA 2.- LA AERONAVE ESTARÁ ASEGURADA EN LOS LUGARES Y CON LOS LIMITES TERRITORIALES  
SEÑALADOS EN EL ANEXO D2 CONTRA TODO RIESGO EN AIRE O TIERRA, TAXEO.B, ASÍ COMO EN CASO QUE SEA TRANSPORTADO VÍA TERRESTRE LA 
ASEGURADORA AADJUDICADA DEBERA DAR RESPUESTA DE MANERA INMEDIATA A QUE SE REPORTE EL SINIESTRO TENIENDO UN PLAZO MAXIMO DE 
20 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE LA CONVOCANTE HAYA ENTREGADO LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERA DE COORDINARSE CON DICHO CONTACTO DE ENTREGA PARA LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER 
TRAMITE ADINISTRATIVO RELACIONADO CON LA POLIZA DE REFERENCIA. 

   

        
(LUGAR Y FECHA)  

PROTESTO LO NECESARIO  
A T E N T A M E N T E  

            

NOMBRE Y FIRMA DE LA O EL LICITANTE                       

(REPRESENTANTE LEGAL)  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    

 



 

 

 
     COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES. 

LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO GMA-08-18 

ANEXO “G1” (SEGURO PARQUE VEHICULAR) 

PROPUESTA ECONOMICA 

PARTIDA 1 

CONSECUT
IVO 

ID. BIEN 
MUEBLE 

PLACA TIPO DE 
VEHICUL
O/DESCR
IPCION 

TIPO O 
MARCA 

SUBTIPO MODELO
/AÑO 

NUMERO_SERIE ENTIDA
D 

DEPENDENCIA PRIMA 
NETA 

1 1203262 AG079
B1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2012 1N6AA0EK4CN300009 20000 PRESIDENCIA MUNICIPAL $0.00 

2 1203722 AFF898
1 

CAMION
ETA 

NISSAN URVAN 15 
PASAJEROS 

2015 JN1BE6DS2F9004616 20000 PRESIDENCIA MUNICIPAL $0.00 

3 1203087 AF3357
7 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP CHEYENNE 
CREW CAB 4X4 

2010 3GCRKRE38AG286265 20100 SECRETARÍA PARTICULAR $0.00 

4 1203139 AEJ872
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA SL 2011 1N4AL2A99BN404320 20100 SECRETARÍA PARTICULAR $0.00 

5 1203420 AE8516
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 2013 3N6DD25T9DK014043 20100 SECRETARÍA PARTICULAR $0.00 

6 1203723 AFF852
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS9FL234190 20100 SECRETARÍA PARTICULAR $0.00 

7 1203724 AFF854
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS2FL233740 20100 SECRETARÍA PARTICULAR $0.00 

8 1203735 AF1823
4 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA NP300 

2015 3N6DD23X3FK032272 20100 SECRETARÍA PARTICULAR $0.00 

9 1203879 AFG599
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CSXFL233775 20100 SECRETARÍA PARTICULAR $0.00 

10 1202765 AEG628
7 

CAMION
ETA 

DODGE TOWN COUNTRY LX 2008 2A4HR44XX8R750895 20200 OFICINA EJECUTIVA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

$0.00 

11 1202997 AEJ872
1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE MTX 2009 1B3KC46A79N544018 20200 OFICINA EJECUTIVA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

$0.00 



 

 

12 1201515 AEF754
5 

CAMION
ETA 

CHEVROLET VAN EXPRESS 2000 1GAHG39R5Y1245201 20201 DIRECCIÓN DE 
ESTRATEGIA Y ANÁLISIS 
POLÍTICO 

$0.00 

13 1203364 AEU92
78 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA 2012 3N1BC1AS3CK279191 20207 DIRECCIÓN DE 
COOPERACIÓN, 
FINANCIAMIENTO Y 
ASUNTOS 
INTERNACIONALES 

$0.00 

14 1203363 AEU92
79 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA 2012 3N1BC1AS4CK279216 20225 DIRECCIÓN DE 
COORDINACIÓN DE 
GABINETES 

$0.00 

15 1203486 AEX307
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSII 2006 3N1EB31S96K322285 20300 SECRETARIADO DE 
ENLACE CIUDADANO 

$0.00 

16 1203717 AFF848
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS0FL220632 20300 SECRETARIADO DE 
ENLACE CIUDADANO 

$0.00 

17 1201284 AEM73
23 

CAMION
ETA 

CHEVROLET VAN EXPRESS 1999 1GAHG39R8X1020186 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

18 1201347 AF1017
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1999 3N6CD13S8XK018606 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

19 1201361 AFD984
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GS1 1999 3N1EB31S9XK212418 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

20 1201514 AEF752
4 

CAMION
ETA 

CHEVROLET VAN EXPRESS 2000 1GAHG39R3Y1244841 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

21 1201713 AE3101
7 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA D/C 2003 3N6CD13SX3K048894 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

22 1202225 AEF755 CAMION CHEVROLET EXPRESS VAN 2001 1GNFG15W211203290 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL $0.00 



 

 

3 ETA SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

23 1202411 AEF756
1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2006 3N1EB31S46K347367 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

24 1202452 AEF756
5 

CAMION
ETA 

CHEVROLET EXPRESS VAN 2006 1GAHG39U461249998 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

25 1202805 AEF750
1 

CAMION
ETA 

TOYOTA SIENNA 2009 5TDZK23C89S233430 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

26 1203088 AE3101
2 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP CHEYENNE 
CREW CAB 4X4 

2010 3GCRKRE34AG286022 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

27 1203206 AFD900
7 

CAMION
ETA 

FORD E-450 SUPER DUTY 
DOBLE RODADO DE 
PASAJEROS 9 

2003 1FDXE45M12HB72444 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

28 1203448 AEW56
73 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SXT ATX 2012 1C3CDZCB0CN239188 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

29 1203657 AFF876
1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS8FL218644 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

30 1203661 AFF875
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS5FL218391 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

31 1203662 AFF875 AUTOM NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS5FL219170 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL $0.00 



 

 

5 OVIL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

32 1203720 AFF898
2 

CAMION
ETA 

NISSAN URVAN 15 
PASAJEROS 

2015 JN1BE6DS5F9004626 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

33 1203721 AFF898
3 

CAMION
ETA 

NISSAN URVAN 15 
PASAJEROS 

2015 JN1BE6DS8F9004622 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

34 1203759 AF1823
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X1FK034969 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

35 1204088 AFT445
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA SENSE 2017 1N4AL3AP0HN300800 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

36 1204166 AFT493
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2018 3N1CK3CD5JL223990 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

37 1204168 AFT493
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2018 3N1CK3CD5JL224170 20403 DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

$0.00 

38 1200801 AE3101
8 

CAMION
ETA 

FORD F-350 REDILAS 1994 3FEKF37NXRMA11955 20407 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

39 1200829 AE3102
1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP CORTA 1994 4MSSD21-001405 20407 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

40 1200849 1ABL79 MICROB
US 

FORD F-350 1993 AC3PN-M59802 20407 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

41 1201701 AEF752
3 

CAMION
ETA 

DODGE WAGON RAM 2003 2D4HB15X43K502881 20407 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

42 1201719 AFN155 AUTOM VOLKSWAGE SEDAN 2003 3VWS1A1BX3M903931 20407 COORDINACIÓN $0.00 



 

 

3 OVIL N ADMINISTRATIVA 

43 1202412 AFS268
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2006 3N1EB31S96K348563 20407 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

44 1202991 1ABL81 AUTOBU
S 

EAGLE EAGLE 46 
PASAJEROS 

1976 19697 20407 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

45 1203659 AFF875
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS7FL221454 20407 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

46 1203660 AFF875
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS5FL217032 20407 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

47 1203743 AF1823
5 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2015 3N6DD21X0FK034550 20407 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

48 1203758 AF1822
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X0FK034915 20407 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

49 1204167 AFT493
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2018 3N1CK3CD1JL224036 20407 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

50 1201212 AE3101
6 

AMBULA
NCIA 

FORD DOBLE RODADO 1997 3FEKF37NOVMA09576 20411 DIRECCIÓN DE 
PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES 

$0.00 

51 1201213 AE3104
1 

AMBULA
NCIA 

FORD DOBLE RODADO 1997 3FEKF37N7VMA09557 20411 DIRECCIÓN DE 
PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES 

$0.00 

52 1201610 AEF752
7 

CAMION
ETA 

CHRYSLER VOYAGER LX 2002 1C4GJ45R82B549981 20411 DIRECCIÓN DE 
PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES 

$0.00 

53 1202061 AE3104
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2005 3N6DD12S65K011334 20411 DIRECCIÓN DE 
PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES 

$0.00 

54 1203658 AFF875
1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS8FL218479 20411 DIRECCIÓN DE 
PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES 

$0.00 

55 1203760 AF1823
1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X1FK035099 20411 DIRECCIÓN DE 
PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES 

$0.00 

56 1200647 AE3101
9 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP AUSTERA 1993 AC1JNU54931 20415 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO FAMILIAR Y 
COMUNITARIO 

$0.00 



 

 

57 1201465 AEF755
0 

CAMION
ETA 

CHEVROLET VAN EXPRESS 2000 1GNFG15W2Y1154702 20415 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO FAMILIAR Y 
COMUNITARIO 

$0.00 

58 1201715 AE3102
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 
DOBLE CABINA 

2003 3N6CD13S83K048893 20415 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO FAMILIAR Y 
COMUNITARIO 

$0.00 

59 1203663 AFF875
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS5FL219363 20415 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO FAMILIAR Y 
COMUNITARIO 

$0.00 

60 1203761 AF1823
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X2FK033569 20415 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO FAMILIAR Y 
COMUNITARIO 

$0.00 

61 1203444 AEW47
33 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA CUSTOM 
CVT 

2012 3N1AB6ADXCL748140 20600 CONTRALORÍA 
MUNICIPAL 

$0.00 

62 1204169 AFT462
5 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN INTENS 2018 9FB462JT4JM561237 20600 CONTRALORÍA 
MUNICIPAL 

$0.00 

63 1204206 AFT437
9 

AUTOMOVIL ELANTRA 2018 5NPD84AF7JH272540 20600 CONTRALORÍA 
MUNICIPAL 

$0.00 

64 1202482 AEF756
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 2006 3N1CB51S86L626804 20601 COORDINACIÓN 
JURÍDICA  

$0.00 

65 1203060 AEF751
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 2010 3N1AB6AD0AL667547 20601 COORDINACIÓN 
JURÍDICA  

$0.00 

66 1203063 AE3101
0 

CAMION
ETA 

TOYOTA PICK UP DOBLE 
CABINA HILUX 

2010 8AJEX32GXA4025204 20602 DIRECCIÓN DE 
AUDITORIA 
OPERACIONAL Y DE 
GESTIÓN 

$0.00 

67 1201733 AEF754
9 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET CHEVY POP 3 PTA 2003 3G1SF21613S121051 20603 DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE PROCESOS 

$0.00 

68 1202419 AEF756
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2006 3N1EB31S46K355906 20603 DEPARTAMENTO DE 
CONTROL DE PROCESOS 

$0.00 

69 1203714 AFF853
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS5FL234266 20604 DEPARTAMENTO DE 
REVISIÓN AL EJERCICIO 
DE RECURSOS 
FEDERALES Y 
MUNICIPALES 

$0.00 

70 1201367 AEF751 AUTOM NISSAN TSURU GS1 1999 3N1EB31SXXL128179 20605 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

9 OVIL AUDITORIA DE 
INFORMACIÓN 
CONTABLE 

71 1203130 AE3101
4 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP DOBLE CAB 
COLORADO 

2011 1GCDS9C94B8113111 20606 DIRECCIÓN DE 
AUDITORIA DE OBRA 
PUBLICA 

$0.00 

72 1202484 AEF756
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2007 3N1EB31S87K322456 20607 DEPARTAMENTO DE 
EVALUACIÓN A OBRAS 
PUBLICAS 

$0.00 

73 1203552 AE9895
8 

CAMION
ETA 

TOYOTA PICK UP DOBLE 
CABINA HILUX 

2013 MR0EX32G5D0256042 20607 DEPARTAMENTO DE 
EVALUACIÓN A OBRAS 
PUBLICAS 

$0.00 

74 1202235 AEF755
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2006 3N1EB31S16K315167 20608 DEPARTAMENTO DE 
EVALUACIÓN A 
SERVICIOS PÚBLICOS 

$0.00 

75 1202483 AEF756
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2007 3N1EB31S77K310315 20608 DEPARTAMENTO DE 
EVALUACIÓN A 
SERVICIOS PÚBLICOS 

$0.00 

76 1203062 AE3100
9 

CAMION
ETA 

TOYOTA PICK UP DOBLE 
CABINA HILUX 

2010 8AJEX32GXA4025154 20608 DEPARTAMENTO DE 
EVALUACIÓN A 
SERVICIOS PÚBLICOS 

$0.00 

77 1203715 AFF853
1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS5FL234476 20609 COORDINACION DE 
ATENCION CIUDADANA Y 
QUEJAS 

$0.00 

78 1203086 AEF751
4 

CAMION
ETA 

FORD TRANSIT PASS 
LARGA 

2010 WFORS4K59AJA66107 21000 SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

$0.00 

79 1203434 AEU80
81 

AUTOM
OVIL 

NISSAN VERSA SENSE TA AC 2012 3N1CN7AD5CL945030 21000 SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

$0.00 

80 1203688 AFF853
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS5FL234185 21000 SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

$0.00 

81 1203500 AEY139
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2013 3N1EB31S3DK329567 30000 SECRETARÍA DEL 
H.AYUNTAMIENTO Y 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
GOBIERNO 

$0.00 

82 1203889 AFH142
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN SENSE 2015 3N1BC1AS8FK218939 30000 SECRETARÍA DEL 
H.AYUNTAMIENTO Y 

$0.00 



 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
GOBIERNO 

83 1204209 AB1513
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA NP300 

2018 3N6AD33A0JK866870 30000 SECRETARÍA DEL 
H.AYUNTAMIENTO Y 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
GOBIERNO 

$0.00 

84 1202498 AEG655
8 

AUTOM
OVIL 

DODGE STRATUS 2006 1B3DL46X46N262427 30003 SECRETARÍA DEL 
H.AYUNTAMIENTO Y 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
GOBIERNO 

$0.00 

85 1201215 AEN74
89 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU SEDAN 1995 5BAMB1303247 30100 DIRECCIÓN DE ASU. 
INTER. SEG PUB Y TRA 

$0.00 

86 1201707 AEG651
1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GS1 4 PTAS. 2003 3N1EB31S93K482954 30100 DIRECCIÓN DE ASU. 
INTER. SEG PUB Y TRA 

$0.00 

87 1201736 ABM70 MOTOCI
CLETA 

SUZUKI DE 98 cc 2004 9FSBE11A43C102804 30100 DIRECCIÓN DE ASU. 
INTER. SEG PUB Y TRA 

$0.00 

88 1202269 AEX167
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S96L503190 30100 DIRECCIÓN DE ASU. 
INTER. SEG PUB Y TRA 

$0.00 

89 1202614 Y78GK MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XTZ250 LANDER 2008 9C6KG022680001158 30100 DIRECCIÓN DE ASU. 
INTER. SEG PUB Y TRA 

$0.00 

90 1203339 AEX180
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2013 3N1EB31S0DK311124 30100 DIRECCIÓN DE ASU. 
INTER. SEG PUB Y TRA 

$0.00 

91 1203699 AFF853
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS4FL234274 30100 DIRECCIÓN DE ASU. 
INTER. SEG PUB Y TRA 

$0.00 

92 1203683 AFF847
1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS6FL218402 30200 DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

$0.00 

93 1201660 AEX168
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2002 3N1CB51S22K217651 30201 COORDINACIÓN 
JURÍDICA DE LO 
CONTENCIOSO 

$0.00 

94 1202825 AEX165
0 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER 2009 1B3KC46B69N504599 30203 DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS DE HONOR Y 
JUSTICIA 

$0.00 

95 1201560 AFS382
8 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2001 3VWS1A1BX1M933704 30300 DIRECCIÓN DE JUSTICIA 
MUNICIPAL 

$0.00 

96 1201846 AE3511
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2004 3N6CD13S14K056447 30300 DIRECCIÓN DE JUSTICIA 
MUNICIPAL 

$0.00 



 

 

97 1201866 AF3437
9 

CAMION
ETA 

NISSAN URVAN 2004 JN6FE52SX4X505254 30300 DIRECCIÓN DE JUSTICIA 
MUNICIPAL 

$0.00 

98 1202281 AEF750
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S26L516847 30300 DIRECCIÓN DE JUSTICIA 
MUNICIPAL 

$0.00 

99 1203417 AEW57
26 

AUTOM
OVIL 

NISSAN VERSA SENSE 2012 3N1CN7AD9CL938890 30300 DIRECCIÓN DE JUSTICIA 
MUNICIPAL 

$0.00 

100 1202517 AEG634
0 

AUTOM
OVIL 

DODGE STRATUS 2006 1B3DL46X46N262413 30301 DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS  MÉDICOS, 
PSICOLOGÍA Y TRABAJO 
SOC 

$0.00 

101 1200811 AEF753
6 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN AUSTERO 1994 11R0059061 30500 DIRECCIÓN DE 
REGLAMENTOS 

$0.00 

102 1201500 AEF753
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2001 3N1EB31S11K277061 30500 DIRECCIÓN DE 
REGLAMENTOS 

$0.00 

103 1203496 AEY139
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN VERSA SENSE 2013 3N1CN7ADXDK391183 30500 DIRECCIÓN DE 
REGLAMENTOS 

$0.00 

104 1202410 AEG655
1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2006 3N1EB31SX6K351780 30501 COORDINACIÓN DE 
LICENCIAS 

$0.00 

105 1203442 AEW58
95 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2013 3N1EB31SXDK321305 30501 COORDINACIÓN DE 
LICENCIAS 

$0.00 

106 1201337 AE3103
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE CAB. 1999 3N6CD13S1XK018494 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

107 1201492 AEF755
1 

AUTOM
OVIL 

DODGE STRATUS 2000 1B3DJ46C8YN253588 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

108 1201645 AEF750
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2002 3N1CB51S42K219367 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

109 1201646 AEG632
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS. 2002 3N1CB51S82K219159 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

110 1202180 ABB62 MOTOCI
CLETA 

HONDA CARGO CG 125 2005 3H1JC30645D410950 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

111 1202353 AE3104
9 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP FORD 
RANGER XL 

2006 8AFDT50D366461698 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

112 1202359 AE3520
4 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER XL 2006 8AFDT50D366472863 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

113 1202382 ABB69 MOTOCI YAMAHA DE 125 CC 2006 LBPPCJLC560320655 30502 COORDINACION DE $0.00 



 

 

CLETA VERIFICACION 

114 1202383 ABB66 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2006 LBPPCJLCX60320523 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

115 1203322 AEU17
15 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2013 3N1EB31S0DK309826 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

116 1203323 AE7457
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2012 3N6DD23T7CK027696 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

117 1203438 AEW58
42 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2013 3N1EB31S9DK321246 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

118 1203439 AEW58
43 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2013 3N1EB31S2DK321248 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

119 1203440 AFA197
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2013 3N1EB31S8DK321285 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

120 1203441 AEW58
94 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2013 3N1EB31S8DK321299 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

121 1203702 AFF853
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS4FL233822 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

122 1203737 AF1841
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA NP300 

2015 3N6DD23X5FK034136 30502 COORDINACION DE 
VERIFICACION 

$0.00 

123 1201018 ADF796
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU 1995 5BAYB1314745 30600 DIRECCIÓN DE 
MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

$0.00 

124 1201230 AE3103
5 

CAMION
ETA 

NISSAN REDILAS 1994 4MSGD21006265 30600 DIRECCIÓN DE 
MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

$0.00 

125 1201408 AE3511
5 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1999 3N6CD13S7XK018323 30600 DIRECCIÓN DE 
MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

$0.00 

126 1201516 AE3517
5 

CAMION
ETA 

CHEVROLET DOBLE RODADO DE 
3 TNS, 

2000 3GCJC54K1YM109757 30600 DIRECCIÓN DE 
MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

$0.00 

127 1201786 AEG629 AUTOM NISSAN TSURU GSI 2004 3N1EB31SX4K538756 30600 DIRECCIÓN DE $0.00 



 

 

3 OVIL MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

128 1201937 AEG629
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GS1 2004 3N1EB31S24K582976 30600 DIRECCIÓN DE 
MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

$0.00 

129 1202264 AEG634
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51SX6L504302 30600 DIRECCIÓN DE 
MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

$0.00 

130 1202265 AFD984
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S56L501730 30600 DIRECCIÓN DE 
MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

$0.00 

131 1202277 AEZ858
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S06L516961 30600 DIRECCIÓN DE 
MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

$0.00 

132 1202292 AEZ856
9 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S56L517426 30600 DIRECCIÓN DE 
MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

$0.00 

133 1202315 AE3518
8 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2006 93CXM80236C132296 30600 DIRECCIÓN DE 
MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

$0.00 

134 1203140 AE3511
7 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2011 3N6DD23T7BK003154 30600 DIRECCIÓN DE 
MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

$0.00 

135 1203365 AEV838
9 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU 2013 3N1EB31SXDK311387 30600 DIRECCIÓN DE 
MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

$0.00 

136 1203700 AFF853 AUTOM NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS4FL233965 30600 DIRECCIÓN DE $0.00 



 

 

6 OVIL MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

137 1203701 AFF852
9 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS4FL234016 30600 DIRECCIÓN DE 
MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

$0.00 

138 1203738 AF1841
1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA NP300 

2015 3N6DD23X5FK034797 30600 DIRECCIÓN DE 
MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

$0.00 

139 1204002 AF3273
9 

CAMION
ETA 

CHEVROLET SILVERADO 3500 
WT CHASIS CABINA 

2016 3GB3C9CG9GG335592 30600 DIRECCIÓN DE 
MERCADOS 
ESTACIONAMIENTOS Y 
ÁREAS COM 

$0.00 

140 1200283 AE3522
1 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS LARGA 1987 772000126 30601 DEPARTAMENTO 
MERCADOS Y 
ESTACIONAMIENTOS 

$0.00 

141 1201133 AEG655
7 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 1997 3VWZZZ113VM521078 30601 DEPARTAMENTO 
MERCADOS Y 
ESTACIONAMIENTOS 

$0.00 

142 1202374 AE3520
6 

CAMION
ETA 

FORD COURIER PICK UP 2006 9BFBT32N067990941 30601 DEPARTAMENTO 
MERCADOS Y 
ESTACIONAMIENTOS 

$0.00 

143 1203141 AF2709
6 

CAMION
ETA 

CHEVROLET CHASIS CABINA SILV 
3500 

2011 3GB3C9CG9BG251734 30601 DEPARTAMENTO 
MERCADOS Y 
ESTACIONAMIENTOS 

$0.00 

144 1200517 AE3522
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP CORTA 1993 372002072 30602 DEPARTAMENTO DE 
ÁREAS COMERCIALES 

$0.00 

145 1201523 AFE369
1 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2001 3VWS1A1B21M934491 30602 DEPARTAMENTO DE 
ÁREAS COMERCIALES 

$0.00 

146 1201677 Y33VT MOTOCI
CLETA 

YAMAHA - 1999 ME1FE13B8X2642044 30602 DEPARTAMENTO DE 
ÁREAS COMERCIALES 

$0.00 

147 1201704 AFE120
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GS1 4 PTAS. 2003 3N1EB31S53K488136 30602 DEPARTAMENTO DE 
ÁREAS COMERCIALES 

$0.00 

148 1201939 AEF751 AUTOM NISSAN TSURU GS1 2004 3N1EB31SX4K583017 30602 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

1 OVIL ÁREAS COMERCIALES 

149 1202337 AF4274
3 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP COURIER L 2006 9BFBT32NX67987089 30602 DEPARTAMENTO DE 
ÁREAS COMERCIALES 

$0.00 

150 1202338 AE3104
8 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP COURIER L 2006 9BFBT32N467985466 30602 DEPARTAMENTO DE 
ÁREAS COMERCIALES 

$0.00 

151 1202365 AE3520
8 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP COURIER 2006 9BFBT32N667988983 30602 DEPARTAMENTO DE 
ÁREAS COMERCIALES 

$0.00 

152 1202366 AE3520
7 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP  COURIER L 2006 9BFBT32N267988964 30602 DEPARTAMENTO DE 
ÁREAS COMERCIALES 

$0.00 

153 1202373 AE3105
1 

CAMION
ETA 

FORD COURIER PICK UP 2006 9BFBT32N567989915 30602 DEPARTAMENTO DE 
ÁREAS COMERCIALES 

$0.00 

154 1202384 ABB68 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 25 CC 2006 LBPPCJLC360320623 30602 DEPARTAMENTO DE 
ÁREAS COMERCIALES 

$0.00 

155 1201705 AEF753
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GS1 4 PTAS. 2003 3N1EB31S33K481749 30700 COORDINACIÓN 
MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

$0.00 

156 1201714 AE3516
1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP  D/C 2003 3N6CD13S73K048884 30700 COORDINACIÓN 
MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

$0.00 

157 1203165 AG258
B1 

CAMION
ETA 

DODGE DAKOTA PICK UP 2011 1D7RW3GK8BS620073 30700 COORDINACIÓN 
MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

$0.00 

158 1203891 AFH147
9 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN SENSE 2015 3N1BC1AS0FK221849 30700 COORDINACIÓN 
MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

$0.00 

159 1204017 AG021
B1 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET AVEO 2016 3G1TA5AF5GL100093 30700 COORDINACIÓN 
MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

$0.00 

160 1201069 AE3104
4 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM D-
1500 

1996 3B7HC16X8TM179975 30701 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

$0.00 

161 1201606 AG441
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2002 3N1CB51SX2K217901 30701 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

$0.00 

162 1201625 AG448
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS. 2002 3N1CB51S02K217325 30701 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN Y 

$0.00 



 

 

CAPACITACIÓN 

163 1201948 ABB55 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE075840001133 30701 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

$0.00 

164 1202283 AG306
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S56L518124 30701 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

$0.00 

165 1202518 AG317
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE STRATUS 2006 1B3DL46X16N262322 30701 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

$0.00 

166 1203890 AFH148
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN SENSE 2015 3N1BC1AS1FK221911 30701 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

$0.00 

167 1201490 AG018
B1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2000 3N6CD13S2YK025262 30702 DEPARTAMENTO 
OPERATIVO DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

$0.00 

168 1203483 AE8787
9 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 
4X4 

2002 3B7JF26Y42M231379 30702 DEPARTAMENTO 
OPERATIVO DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

$0.00 

169 1203736 AF1840
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA NP300 

2015 3N6DD23X4FK034841 30702 DEPARTAMENTO 
OPERATIVO DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

$0.00 

170 1203739 AF1841
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA NP300 

2015 3N6DD23X7FK034672 30702 DEPARTAMENTO 
OPERATIVO DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

$0.00 

171 1203887 AF2164
9 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 2004 1D7HA18D04J296978 30702 DEPARTAMENTO 
OPERATIVO DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

$0.00 

172 1201852 AE8688
0 

AMBULA
NCIA 

CHEVROLET - 2004 1GBFG15T341104257 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 
HOSPITALARIA 

$0.00 

173 1201853 AE8687
9 

AMBULA
NCIA 

CHEVROLET - 2004 1GBFG15T141137208 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 
HOSPITALARIA 

$0.00 

174 1201956 ADG89 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE073740000568 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 

$0.00 



 

 

HOSPITALARIA 

175 1201962 ABB56 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA 125 CC 2004 9C6KE073740001042 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 
HOSPITALARIA 

$0.00 

176 1202584 AE3100
1 

AMBULA
NCIA 

CHEVROLET CARGO VAN 2007 1GCHG35U371185645 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 
HOSPITALARIA 

$0.00 

177 1202770 AG092
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K48G104507 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 
HOSPITALARIA 

$0.00 

178 1202789 ABB52 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XV650 V-STAR 2009 JYAVMO1EX9A125367 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 
HOSPITALARIA 

$0.00 

179 1202790 ABB53 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XV650 V-STAR 2009 JYAVMO1E79A125374 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 
HOSPITALARIA 

$0.00 

180 1202888 AF0627
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP V-8 TITAN 2007 1N6AA07A57N217053 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 
HOSPITALARIA 

$0.00 

181 1203287 AE6050
3 

AMBULA
NCIA 

CHEVROLET VAN EXPRESS 2012 1GCZG9CG5C1112050 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 
HOSPITALARIA 

$0.00 

182 1203466 AE8506
1 

AMBULA
NCIA 

FORD E450 SUPER DUTY 2000 1FDXE45F3YHB98439 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 
HOSPITALARIA 

$0.00 

183 1203625 AF1660
9 

AMBULA
NCIA 

CHEVROLET CARGO VAN 2005 1GCFG15X651258929 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 
HOSPITALARIA 

$0.00 

184 1203644 AF1651
4 

AMBULA
NCIA 

FORD VAN 2006 1FDXE45P76DA21101 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 
HOSPITALARIA 

$0.00 

185 1203892 AF2232
2 

AMBULA
NCIA 

CHEVROLET VAN 2015 1GCZG9CG6F1141190 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 
HOSPITALARIA 

$0.00 

186 1204012 Y72SZ MOTOCI
CLETA 

YAMAHA SZR 16 150CC 2017 ME1RG0923H2008280 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 

$0.00 



 

 

HOSPITALARIA 

187 1204014 Y55SZ MOTOCI
CLETA 

YAMAHA SZR 16 150CC 2017 ME1RG0926H2008273 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 
HOSPITALARIA 

$0.00 

188 1204015 Y54SZ MOTOCI
CLETA 

YAMAHA SZR 16 150CC 2017 ME1RG0927H2008251 30703 DEPARTAMENTO 
ATENCIÓN MEDICA PRE 
HOSPITALARIA 

$0.00 

189 1200053 FA2S CAMION INTERNATION
AL 

DE BOMBEROS 
MOTOBOMBA 

1939 K534676 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

190 1201103 AE3517
8 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

CHASIS CABINA 1996 3AM68512350036278 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

191 1201202 AE3517
3 

CAMION CROWN DE BOMBEROS 1968 F1545 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

192 1201259 AG447
B1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1999 3N6CD13S5XK013427 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

193 1201488 ABM64 CUATRI
MOTO 

HONDA TRX 350 2000 478TE2409YA002879 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

194 1201574 AE3516
4 

CAMION FREIGHTLINE
R 

CISTERNA 2002 3ALHBXCS12DJ49115 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

195 1201862 AE3516
3 

CAMION FORD DE BOMBEROS 
CONTRAINCENDIOS 
F-450 

2004 3FDXF46S14MA07485 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

196 1201863 AE3516
2 

CAMION FORD DE BOMBEROS 
CONTRAINCENDIOS 
F-450 

2004 3FDXF46S44MA07478 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

197 1202001 AF2494
5 

CAMION SEAGR DE BOMBEROS 
MOTOBOMBA 

1978 H73745 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

198 1202241 AE3518
5 

CAMION CROWN DE BOMBEROS 
MOTOBOMBA 

1975 F1740 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

199 1202583 AE3510
1 

CAMION CHEVROLET CISTERNA 2007 3GBM7H1C27M115117 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

200 1202769 AG183
B1 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K68G229704 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

201 1202816 1ABL80 AUTOBU
S 

DINA DE PASAJEROS 2 
CONSULTORIOS 

1968 10666ICAC 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 



 

 

202 1202995 AE3521
9 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-150 2009 3FTGF17229MA07102 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

203 1203074 AE3511
3 

CAMION PIERCE DE BOMBEROS 
MARCA PIERCE 

1990 4P1CA01GXLA000387 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

204 1203075 AE3511
4 

CAMION PIERCE DE BOMBEROS 
MARCA PIERCE 

1990 4P1CA02G5LA000389 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

205 1203108 AG257
B1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2010 3N6DD23T9AK024182 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

206 1203616 AE9615
1 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-350 
DOBLE CABINA Y 
DOBLE RODADO 
BOMBEROS 

2001 1FDWW36F51ED80023 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

207 1203653 AF1689
3 

CAMION VAUTRAN CISTERNA 2014 3V9BH2R22EA014148 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

208 1203880 AF2030
5 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TIPO NP300 
DOBLE CABINA 
TIPICA 

2015 3N6DD23XXFK037484 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

209 1203888 AF2161
5 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 2004 1D7HA18D84J279295 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

210 1203893 AF2328
9 

CAMION
ETA 

DODGE RAMM 4000 DOBLE 
RODADO HEAVY 
DUTY 

2015 3C7WRBLT1FG592808 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

211 1203894 AF2329
0 

CAMION
ETA 

DODGE RAMM 4000 DOBLE 
RODADO HEAVY 
DUTY 

2015 3C7WRBLT3FG592809 30704 DEPARTAMENTO DE 
BOMBEROS 

$0.00 

212 1204170 AFT494
1 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JS5JM556937 40000 SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS 

$0.00 

213 1204171 AFT494
2 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JS0JM592924 40000 SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS 

$0.00 

214 1200430 AEG652
0 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 1993 11P9028977 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

215 1201372 ABM76 MOTOCI
CLETA 

HONDA DE 125 CC 1999 JH2JC2883XK104456 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

216 1201562 AE3515 CAMION NISSAN PICK UP LARGA 2001 3N6CD12SX1K030930 40001 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

6 ETA EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

217 1201761 AE3515
7 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2004 3N6CD12S14K047023 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

218 1202454 AEG655
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 2006 3N1CB51S76L603711 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

219 1202564 ABM88 MOTOCI
CLETA 

HONDA DE 90 CC 2007 3H1HA02887D101499 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

220 1202565 Y91TC MOTOCI
CLETA 

HONDA DE 90 CC 2007 3H1HA02807D101500 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

221 1202566 ADG45 MOTOCI
CLETA 

HONDA DE 90 CC 2007 3H1HA02807D101495 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

222 1202567 ABM92 MOTOCI
CLETA 

HONDA DE 90 CC 2007 3H1HA02827D101496 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

223 1203210 AEC351
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2012 3N1EB31S5CK317435 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

224 1203220 AAD80 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR-125R 2012 LBPKE1789C0000213 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

225 1203221 AAD81 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR-125R 2012 LBPKE1783C0000272 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

226 1203341 AEY28 MOTOCI
CLETA 

HONDA CGL 125 2012 3H1PCJ1F7CD111575 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

227 1203342 AEY31 MOTOCI
CLETA 

HONDA CGL 125 2012 3H1PCJ1F3CD110665 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

228 1203652 Y35HT MOTOCI YAMAHA YBR 125 2014 LBPKE1243E0085282 40001 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

CLETA EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

229 1203704 AFF850
9 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS3FL234024 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

230 1203705 AFF851
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS3FL234184 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

231 1204010 Y90TC MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR 125 EXPRESS 2016 LBPKE1245G0096366 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

232 1204011 Y89TC MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR 125 EXPRESS 2016 LBPKE1244G0096049 40001 DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN,  APREMIOS 
E INSPECCIÓN FISCAL 

$0.00 

233 1201737 AEG650
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2003 3N1EB31S83K492052 40103 DEPARTAMENTO DE 
CONTROL FISCAL 

$0.00 

234 1203164 AEG635
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2012 3N1EB31S1CK328349 40103 DEPARTAMENTO DE 
CONTROL FISCAL 

$0.00 

235 1203703 AFF850
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS3FL233228 40103 DEPARTAMENTO DE 
CONTROL FISCAL 

$0.00 

236 1204016 AFN448
9 

AUTOM
OVIL 

RENAULT SANDERO 
EXPRESSION 

2017 9FB561JS7HM598749 40103 DEPARTAMENTO DE 
CONTROL FISCAL 

$0.00 

237 1203706 AFF852
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS4FL233271 40105 DEPARTAMENTO DE 
RECAUDACIÓN 

$0.00 

238 1203163 AEG650
1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2012 3N1EB31S8CK326565 40200 DIRECCIÓN DE EGRESOS $0.00 

239 1204172 AFT497
2 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JS8JM576826 40200 DIRECCIÓN DE EGRESOS $0.00 

240 1204018 AFN448
8 

AUTOM
OVIL 

RENAULT SANDERO 
EXPRESSION 

2017 9FB561JS2HM519570 40300 DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
FINANCIERA 

$0.00 

241 1203667 AFF876
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS7FL216836 50000 SECRETARÍA DE OBRAS 
PUBLICAS 

$0.00 

242 1204176 AFT497
5 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JS7JM576784 50000 SECRETARÍA DE OBRAS 
PUBLICAS 

$0.00 

243 1204178 AFT494 AUTOM RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JS4JM576757 50000 SECRETARÍA DE OBRAS $0.00 



 

 

0 OVIL PUBLICAS 

244 1204180 AFT494
8 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JS1JM585514 50000 SECRETARÍA DE OBRAS 
PUBLICAS 

$0.00 

245 1204183 AF4311
0 

CAMION
ETA 

FORD RANGER SA CREW 
CAB 

2017 8AFWR5AA1H6009800 50000 SECRETARÍA DE OBRAS 
PUBLICAS 

$0.00 

246 1201544 AEJ427
5 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2001 3VWS1A1B21M934507 50001 COORDINACIÓN 
JURÍDICA 

$0.00 

247 1202413 AEJ429
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2006 3N1EB31S56K350942 50001 COORDINACIÓN 
JURÍDICA 

$0.00 

248 1201221 AE4178
9 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 1998 3N1CD15S7WK010594 50002 DEPARTAMENTO DE 
CALIDAD 

$0.00 

249 1201519 AE4178
8 

CAMION
ETA 

NISSAN DOBLE CABINA 2001 3N6CD13S91K030495 50002 DEPARTAMENTO DE 
CALIDAD 

$0.00 

250 1202079 AE4179
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGO T/M 2005 3N6DD12S05K016027 50002 DEPARTAMENTO DE 
CALIDAD 

$0.00 

251 1202323 AE4180
7 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-150 2006 3FTGF17286MA18147 50002 DEPARTAMENTO DE 
CALIDAD 

$0.00 

252 1202555 AE4175
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2007 3N6DD12S27K033351 50002 DEPARTAMENTO DE 
CALIDAD 

$0.00 

253 1202556 AE4176
5 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2007 3N6DD12S87K033287 50002 DEPARTAMENTO DE 
CALIDAD 

$0.00 

254 1202773 AE5521
6 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-150 
FLOTILLERA 

2009 3FTGF17289MA01773 50002 DEPARTAMENTO DE 
CALIDAD 

$0.00 

255 1203744 AF1823
6 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2015 3N6DD21X0FK035925 50002 DEPARTAMENTO DE 
CALIDAD 

$0.00 

256 1203746 AF1823
8 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2015 3N6DD21X1FK035139 50002 DEPARTAMENTO DE 
CALIDAD 

$0.00 

257 1203771 AF1839
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X2FK035631 50002 DEPARTAMENTO DE 
CALIDAD 

$0.00 

258 1202067 AEJ428
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2005 3N1EB31S55K333430 50003 DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 

$0.00 

259 1202385 AEG655
0 

AUTOM
OVIL 

FORD SEDAN IKON FIRST 2006 3FABP04BX6M104393 50003 DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 

$0.00 

260 1202540 AEG656
1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2007 3N1EB31S67K346318 50003 DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 

$0.00 



 

 

261 1203349 AEU17
42 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2013 3N1EB31S7DK311783 50003 DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 

$0.00 

262 1203669 AFF876
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS5FL219511 50003 DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 

$0.00 

263 1203712 AFF850
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS1FL234393 50003 DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 

$0.00 

264 1204182 AFT495
4 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JSXJM576780 50003 DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 

$0.00 

265 1201164 AC3583
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1997 3N1UCAD21VK002292 50004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

266 1201300 AC3582
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 1999 3N6CD12SXXK024019 50004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

267 1202095 AEJ429
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2005 3N1EB31S85K323409 50004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

268 1203340 AEU17
38 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2013 3N1EB31S0DK311320 50004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

269 1203666 AFF875
9 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS6FL218657 50004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

270 1204179 AFT494
6 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JS8JM585509 50004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

271 1202547 AEJ429
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2007 3N1EB31S87K331304 50005 DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS 

$0.00 

272 1202771 AE3510
5 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-150 XL 2009 3FTRF17209MA06720 50005 DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS 

$0.00 

273 1203709 AFF850
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS1FL233602 50005 DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS 

$0.00 

274 1200426 AEJ871
4 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 1993 11P9029159 50006 DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

$0.00 

275 1201550 AEJ427
9 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2001 3VWS1A1B61M934512 50006 DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

$0.00 

276 1201551 AEJ427
0 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2 PTAS. 2001 3VWS1A1B41M934508 50006 DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

$0.00 



 

 

277 1201622 AEJ234
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2002 3N1CB51S22K217326 50006 DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

$0.00 

278 1201624 AEJ230
9 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2002 3N1CB51S92K217324 50006 DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

$0.00 

279 1203215 AFR514
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2012 3N1EB31S0CK339939 50006 DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

$0.00 

280 1203713 AFF850
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS2FL233592 50006 DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

$0.00 

281 1203762 AF1838
2 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X5FK033629 50006 DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

$0.00 

282 1204181 AFT493
9 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JS4JM585510 50006 DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

$0.00 

283 1203710 AFF850
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS1FL234023 50007 DEPARTAMENTO DE 
INFORMATICA 

$0.00 

284 1204177 AFT494
5 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JS7JM576798 50200 DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y 
PROYECTOS DE OBRA 

$0.00 

285 1201525 AEG651
2 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2001 3VWS1A1B51M934503 50201 DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS 

$0.00 

286 1201540 AEJ427
8 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2001 3VWS1A1B71M934499 50201 DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS 

$0.00 

287 1201717 AEG651
5 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2003 3VWS1A1B13M906670 50201 DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS 

$0.00 

288 1202096 AEJ428
9 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2005 3N1EB31S15K323770 50201 DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS 

$0.00 

289 1202376 AEG654
7 

AUTOM
OVIL 

FORD SEDAN IKON FIRST 2006 3FABP04B26M104307 50201 DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS 

$0.00 

290 1202377 AEG654
8 

AUTOM
OVIL 

FORD SEDAN IKON FIRST 2006 3FABP04B36M104185 50201 DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS 

$0.00 

291 1201052 AE3511 CAMION DODGE PICK UP RAM 1500 1996 3B7HC16X6TM179974 50202 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

9 ETA ESTRUCTURAS 

292 1201524 AEG651
6 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2001 3VWS1A1BX1M934495 50202 DEPARTAMENTO DE 
ESTRUCTURAS 

$0.00 

293 1203214 AEC353
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2012 3N1EB31S0CK342999 50202 DEPARTAMENTO DE 
ESTRUCTURAS 

$0.00 

294 1203741 AF1841
4 

CAMION
ETA 

NISSAN DOBLE CABINA 
NP300 

2015 3N6DD23X8FK034650 50202 DEPARTAMENTO DE 
ESTRUCTURAS 

$0.00 

295 1203764 AF1838
4 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25XXFK034632 50202 DEPARTAMENTO DE 
ESTRUCTURAS 

$0.00 

296 1204175 AFT496
0 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JS9JM576785 50202 DEPARTAMENTO DE 
ESTRUCTURAS 

$0.00 

297 1202378 AEG654
9 

AUTOM
OVIL 

FORD SEDAN IKON FIRST 2006 3FABP04B76M104187 50300 DIRECCIÓN DE COSTOS Y 
LICITACIONES 

$0.00 

298 1204173 AFT497
0 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JS1JM576781 50300 DIRECCIÓN DE COSTOS Y 
LICITACIONES 

$0.00 

299 1203334 AEU17
17 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2013 3N1EB31S5DK310874 50301 DEPARTAMENTO DE 
EXPEDIENTES TÉCNICOS 
Y COSTOS 

$0.00 

300 1203711 AFF850
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS1FL234250 50302 DEPARTAMENTO DE 
LICITACIÓN Y CONTROL 
DE OBRA 

$0.00 

301 1203707 AFF850
1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS3FL233770 50400 DIRECCIÓN DE 
SUPERVISIÓN DE OBRA 

$0.00 

302 1204184 AF4311
1 

CAMION
ETA 

FORD RANGER SA CREW 
CAB 

2017 8AFWR5AA1H6002975 50400 DIRECCIÓN DE 
SUPERVISIÓN DE OBRA 

$0.00 

303 1201542 AEJ427
7 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2001 3VWS1A1B11M934479 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
EDIFICACIÓN 

$0.00 

304 1201543 AEJ427
6 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2 PTAS. 2001 3VWS1A1B21M934510 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
EDIFICACIÓN 

$0.00 

305 1201547 AEJ427
3 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2 PTAS. 2001 3VWS1A1B41M934492 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
EDIFICACIÓN 

$0.00 

306 1201548 AEJ427
2 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2001 3VWS1A1B21M934524 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 

$0.00 



 

 

EDIFICACIÓN 

307 1201718 AEG651
3 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2003 3VWS1A1B53M906266 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
EDIFICACIÓN 

$0.00 

308 1201799 AEJ426
4 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET CHEVY POP 2004 3G1SF21694S129433 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
EDIFICACIÓN 

$0.00 

309 1202062 AEJ428
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2005 3N1EB31S25K333434 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
EDIFICACIÓN 

$0.00 

310 1202063 AEJ428
1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2005 3N1EB31S95K333432 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
EDIFICACIÓN 

$0.00 

311 1202064 AEJ428
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2005 3N1EB31S05K333433 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
EDIFICACIÓN 

$0.00 

312 1202065 AEJ428
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2005 3N1EB31S95K333429 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
EDIFICACIÓN 

$0.00 

313 1202066 AEJ428
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2005 3N1EB31S85K333423 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
EDIFICACIÓN 

$0.00 

314 1202539 AEG655
9 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2007 3N1EB31S57K331762 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
EDIFICACIÓN 

$0.00 

315 1202767 AE4181
5 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-150 XL 2009 3FTRF17249MA00063 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
EDIFICACIÓN 

$0.00 

316 1202768 AE3510
3 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-150 XL 2009 3FTGF17209MA05610 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
EDIFICACIÓN 

$0.00 

317 1203708 AFF850
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS1FL233583 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
EDIFICACIÓN 

$0.00 

318 1204174 AFT496
6 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JS3JM576782 50401 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 

$0.00 



 

 

EDIFICACIÓN 

319 1201549 AEJ427
1 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2 PTAS. 2001 3VWS1A1B51M934470 50402 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
URBANIZACIÓN 

$0.00 

320 1202068 AEJ428
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2005 3N1EB31S35K333426 50402 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
URBANIZACIÓN 

$0.00 

321 1202082 AEJ428
8 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET CHEVY 3 PTAS 2005 3G1SF21X15S179088 50402 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
URBANIZACIÓN 

$0.00 

322 1202455 AEJ429
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2006 3N1EB31S06K363291 50402 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
URBANIZACIÓN 

$0.00 

323 1202546 AEJ429
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2007 3N1EB31S37K349984 50402 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
URBANIZACIÓN 

$0.00 

324 1202772 AE4181
6 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-150 
FLOTILLERA 

2009 3FTGF17289MA01658 50402 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
URBANIZACIÓN 

$0.00 

325 1203216 AEC470
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 2012 3N1AB6AD4CL649751 50402 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
URBANIZACIÓN 

$0.00 

326 1203348 AEU17
39 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2013 3N1EB31SXDK311552 50402 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
URBANIZACIÓN 

$0.00 

327 1203668 AFF876
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS7FL218764 50402 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
URBANIZACIÓN 

$0.00 

328 1203745 AF1823
7 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2015 3N6DD21X1FK033939 50402 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
URBANIZACIÓN 

$0.00 

329 1203763 AF1838
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X5FK034456 50402 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE 
URBANIZACIÓN 

$0.00 

330 1203267 AE3698
8 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP SILVERADO 
1500 

2011 3GCNC9EXXBG365873 50500 DIRECCIÓN DE 
CONSERVACIÓN Y 

$0.00 



 

 

MANTENIMIENTO DE 
OBRA 

331 1200328 AE3514
3 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP 1986 L617826 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

332 1200350 AE3514
1 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

DE VOLTEO 1993 3AM68513350015840 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

333 1200352 AE3514
0 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

DE VOLTEO 1993 3AM68513350016123 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

334 1200467 AE3513
7 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP 1993 3G72007833 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

335 1200519 AE3513
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP CORTA 1993 372001898 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

336 1200749 AE3513
8 

CAMION FAMSA PLATAFORMA 1991 C1317WMED11225 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

337 1200824 AE3515
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP CORTA 1994 4MSSD21-001391 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

338 1201130 AEG650
3 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 1997 3VWZZZ113VM519461 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

339 1201131 AEG651
7 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 1997 3VWZZZ113VM519463 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

340 1201216 AE3513
6 

CAMION
ETA 

NISSAN REDILAS 1998 3N1CD15S8WK009292 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

341 1201520 AE3512
4 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2001 3N6CD12S91K033947 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

342 1201521 AE3512 CAMION NISSAN PICK UP LARGA 2001 3N6CD12S31K033894 50501 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

5 ETA INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

343 1201529 AEG653
4 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2001 3VWS1A1B51M934453 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

344 1201530 AEG653
3 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2001 3VWS1A1B51M934467 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

345 1201532 AEG653
2 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2001 3VWS1A1B11M934515 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

346 1201534 AEG653
1 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2001 3VWS1A1B61M934493 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

347 1201553 AE3513
2 

CAMION
ETA 

CHEVROLET REDILAS 2001 3GBKC34G21M109510 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

348 1201556 AE3513
1 

CAMION FREIGHTLINE
R 

DE VOLTEO 2001 3ALABUCS41DJ95682 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

349 1201664 AE3513
0 

CAMION FREIGHTLINE
R 

DE VOLTEO 2003 3ALABUCS03DK75743 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

350 1201706 AEG651
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GS1 4 PTAS. 2003 3N1EB31S03K467288 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

351 1201731 AE3516
5 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2003 3N6CD12S43K044504 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

352 1201773 AEG634
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2004 3N1EB31S34K538372 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

353 1201800 AE3521
4 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2004 3N6CD12S54K047025 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

354 1201811 AE3512 CAMION MERCEDES DE VOLTEO 2004 3ALABTCS84DM62577 50501 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

8 BENZ FREIGHTLINER INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

355 1201877 AE3518
0 

CAMION
ETA 

FORD F-450 DE REDILAS 2004 3FDXF46S94MA32490 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

356 1201878 AE3512
7 

CAMION
ETA 

FORD F-450 CON CAJA 
LARGA 

2004 3FDXF46S64MA31846 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

357 1202084 AE3518
1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGO T/M 2005 3N6DD12S55K016010 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

358 1202324 AE3520
3 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER XL 2006 8AFDT52D866475951 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

359 1202328 AE3520
1 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER XL 2006 8AFDT52D966475943 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

360 1202330 AE3519
0 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER XL 2006 8AFDT52D566475955 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

361 1202331 AE3520
2 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER XL 2006 8AFDT52D266475945 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

362 1202559 AE3521
7 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2007 3N6DD12S17K033244 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

363 1203665 AFF875
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS6FL219632 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

364 1203765 AF1838
5 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X0FK035692 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

365 1203766 AF1838
6 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X0FK035840 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

366 1203767 AF1838 CAMION NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X1FK035426 50501 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

7 ETA INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

367 1203828 AF2063
9 

CAMION INTERNATION
AL 

CISTERNA 10,000 
LTS 

2015 3HAMMAAR7FL529364 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

368 1203833 AF2064
1 

CAMION INTERNATION
AL 

VOLTEO 2015 3HAMMAAR9FL529365 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

369 1203834 AF2064
0 

CAMION INTERNATION
AL 

VOLTEO 2015 3HAMMAAR6FL529372 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

370 1203835 AF2064
4 

CAMION INTERNATION
AL 

VOLTEO 2015 3HAMMAAR2FL529725 50501 DEPARTAMENTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
URBANA 

$0.00 

371 1200059 AE4178
1 

CAMION DODGE DE VOLTEO 1979 L9-04891 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

372 1200344 AE4175
3 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

CISTERNA 1993 C1417CM0013599 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

373 1200345 AE4175
4 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

CISTERNA 1993 3AM68513350016614 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

374 1200346 AE4177
9 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

CISTERNA 1993 3AM68513350016625 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

375 1200347 AE4178
0 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

DE VOLTEO 1993 3AM68513350015810 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

376 1200348 AE5730
0 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

DE VOLTEO 1993 C1417CM0014848 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

377 1200349 AE4177
7 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

DE VOLTEO 1993 3AM68513650016488 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

378 1200351 AE4177 CAMION MERCEDES DE VOLTEO 1993 3AM68513650017977 50502 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

8 BENZ CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

379 1200550 AE4178
2 

CAMION FAMSA DE VOLTEO 1991 C1317WMED11957 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

380 1200552 AE4178
3 

CAMION FAMSA PLATAFORMA 1991 C1317WMED11284 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

381 1200598 AE4366
6 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP 1992 172005469 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

382 1201296 AE4177
5 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 1999 3N6CD15S1XK038208 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

383 1201303 AE4177
4 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 1999 3N6CD12SXXK024022 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

384 1201304 AE4177
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 1999 3N6CD12S8XK024021 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

385 1201321 AE4176
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1999 3N6CD13S6XK018488 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

386 1201377 AE5521
8 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PLATAFORMA 1999 1GBKC34J0XF096972 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

387 1201378 AE4177
2 

CAMION FREIGHTLINE
R 

PLATAFORMA M.B. 2000 3AL6H6AA0YDG47974 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

388 1201379 AE4177
1 

CAMION FREIGHTLINE
R 

PLATAFORMA M.B. 2000 3AL6H6AA9YDG47973 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

389 1201419 AE4177
0 

CAMION FREIGHTLINE
R 

DE VOLTEO M.B. 2000 3ALXJLCB6YDG45241 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

390 1201536 AEJ426 AUTOM VOLKSWAGE SEDAN 2001 3VWS1A1B41M934458 50502 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

7 OVIL N CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

391 1201552 AE4176
9 

CAMION
ETA 

CHEVROLET REDILAS 2001 3GBKC34G21M109393 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

392 1201557 AE4176
8 

CAMION FREIGHTLINE
R 

DE VOLTEO 2001 3ALABUCS11DJ95669 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

393 1201585 AE5729
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK-UP DOBLE CAB. 2001 3N6CD13S61K035685 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

394 1201586 AE4175
7 

CAMION
ETA 

NISSAN DOBLE CABINA 2001 3N6CD13S91K035681 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

395 1201666 AE3512
9 

CAMION FREIGHTLINE
R 

CISTERNA 2003 3ALABUCS23DK75744 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

396 1201667 AE4176
7 

BARRED
ORA 

ROSCO AUTOPROPULSADA 2002 38339 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

397 1201709 AE4176
6 

CAMION
ETA 

CHEVROLET REDILAS 2003 3GBJC34R23M103965 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

398 1201728 AE4366
5 

CAMION FREIGHTLINE
R 

MAQUINA 
BACHADORA 

2004 3ALABUCS44DM55616 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

399 1201732 AE4181
4 

CAMION FREIGHTLINE
R 

MAQUINA 
BACHADORA 

2004 3ALABUCS14DM62538 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

400 1201879 AE4179
1 

CAMION
ETA 

FORD F-450 CON CAJA 
LARGA 

2004 3FDXF46S84MA31833 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

401 1202081 AE4181
7 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGO T/M 2005 3N6DD12S85K016129 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

402 1202112 AE4180 CAMION NISSAN PICK UP LARGA 2005 3N6DD12S65K016050 50502 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

0 ETA CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

403 1202222 AEJ429
1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSII 2006 3N1EB31S36K308883 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

404 1202325 AE4180
5 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER XL 2006 8AFDT52D866475948 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

405 1202326 AE4180
6 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER XL 2006 8AFDT52D166475953 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

406 1202329 AE4180
4 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER XL 2006 8AFDT52DX66475949 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

407 1202332 AE4180
8 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER XL 2006 8AFDT52D666475947 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

408 1202334 AE4180
9 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER XL 2006 8AFDT52D366475954 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

409 1202336 AE4181
0 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER XL 2006 8AFDT52D666475950 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

410 1202553 AF1083
4 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2007 3N6DD12S47K014655 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

411 1202557 AE4181
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2007 3N6DD12SX7K033212 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

412 1202774 AE3510
4 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-150 
FLOTILLERA 

2009 3FTGF17289MA01756 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

413 1203418 AE8516
7 

CAMION INTERNATION
AL 

DE VOLTEO DURA 
STAR 4300 

2013 3HAMMAARXDL16614
9 

50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

414 1203465 AC5757 CAMION FORD PINTARRAYAS CON 2012 WF0RS4LP8CJA31125 50502 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

A ETA CAMION 
PLATAFORMA 

CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

415 1203768 AF1838
8 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X1FK035698 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

416 1203769 AF1838
9 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X1FK035717 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

417 1203829 AF2057
6 

CAMION INTERNATION
AL 

VOLTEO 2015 3HAMMAAR4FL529385 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

418 1203830 AF2064
2 

CAMION INTERNATION
AL 

VOLTEO 2015 3HAMMAAR1FL529750 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

419 1203831 AF2064
3 

CAMION INTERNATION
AL 

VOLTEO 2015 3HAMMAAR0FL529724 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

420 1203832 AF2064
5 

CAMION INTERNATION
AL 

VOLTEO 2015 3HAMMAAR3FL529751 50502 DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

421 1201010  GRUA DODGE DE ARRASTRE D-350 1984 L411837 50503 DEPARTAMENTO DE 
PARQUE DE 
MAQUINARIA Y 
ALMACEN 

$0.00 

422 1201222 AE3512
3 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTAQUITAS 1998 3N1CD15S3WK011726 50503 DEPARTAMENTO DE 
PARQUE DE 
MAQUINARIA Y 
ALMACEN 

$0.00 

423 1201518 AE3513
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2001 3N6CD12S61K032206 50503 DEPARTAMENTO DE 
PARQUE DE 
MAQUINARIA Y 
ALMACEN 

$0.00 

424 1201847 AE3511
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2004 3N6CD13S44K056491 50503 DEPARTAMENTO DE 
PARQUE DE 
MAQUINARIA Y 
ALMACEN 

$0.00 



 

 

425 1203335 AEU17
18 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2013 3N1EB31S3DK310971 50503 DEPARTAMENTO DE 
PARQUE DE 
MAQUINARIA Y 
ALMACEN 

$0.00 

426 1201810 AEG652
1 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET CHEVY MONZA 2004 3G1SE51654S135122 60000 SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 

$0.00 

427 1203498 AE9090
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2012 3N6DD23T2CK026018 60000 SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 

$0.00 

428 1203948 AFK893
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2016 3N1EB31S9GK314916 60000 SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 

$0.00 

429 1203996 AFL485
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN 2016 3N1BC1AD5GK216441 60000 SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 

$0.00 

430 1203510 AEY138
9 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH SENSE 2013 3N1CK3CS4DL251962 60003 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

431 1204185 AFT462
9 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JT8JM557010 60003 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

432 1204186 AFT463
2 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JT6JM557023 60003 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

433 1204187 AFT463
3 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JT9JM565911 60003 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

434 1204188 AFT463
6 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JS2JM576787 60003 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

435 1203497 AFA973
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN SENSE 2013 3N1BC1AS5DK204333 60200 DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

$0.00 

436 1203748 AF1823
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2015 3N6DD21X2FK034873 60201 DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA 

$0.00 

437 1203682 AFF847
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS6FL217461 60303 DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS MÉDICOS Y 
SEGURIDAD E HIGIENE 

$0.00 

438 1201368 AEJ232
9 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GS1 1999 3N1EB31SXXK212413 60400 DIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES 

$0.00 

439 1203321 AET805
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN VERSA 2012 3N1CN7AD6CL916572 60400 DIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES 

$0.00 



 

 

440 1203590 AFA810
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH SENSE 2013 3N1CK3CS5DL263330 60400 DIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES 

$0.00 

441 1203664 AFF875
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS7FL219946 60400 DIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES 

$0.00 

442 1203680 AFF876
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS5FL221551 60400 DIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES 

$0.00 

443 1203686 AFF847
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS6FL221770 60400 DIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES 

$0.00 

444 1203750 AF1824
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2015 3N6DD21X5FK034561 60400 DIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES 

$0.00 

445 1201757 AE3102
3 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP SILVERADO 2004 1GCEC14X44Z176111 60401 DEPARTAMENTO DE 
ARCHIVO GENERAL 
MUNICIPAL 

$0.00 

446 1203061 XDB4V MOTOCI
CLETA 

HONDA 125CC CARGO 2010 9C2JC3061AR002641 60401 DEPARTAMENTO DE 
ARCHIVO GENERAL 
MUNICIPAL 

$0.00 

447 1203314 Y52AT MOTOCI
CLETA 

HONDA CGL 125 TOOL 2011 3H1PCJ1F0BD001515 60401 DEPARTAMENTO DE 
ARCHIVO GENERAL 
MUNICIPAL 

$0.00 

448 1203503 AF4280
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 2013 3N6DD25TXDK045351 60401 DEPARTAMENTO DE 
ARCHIVO GENERAL 
MUNICIPAL 

$0.00 

449 1201497 AEM73
21 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 4 PTAS. 2001 3N1EB31S91K271766 60402 DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PATRIMONIAL 

$0.00 

450 1202386 AEF755
9 

AUTOM
OVIL 

FORD SEDAN IKON FIRST 2006 3FABP04B56M104432 60402 DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PATRIMONIAL 

$0.00 

451 1202402 AE3105
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2006 3N6DD13S46K035440 60402 DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PATRIMONIAL 

$0.00 

452 1202541 AEF756
9 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2007 3N1EB31S07K346220 60402 DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PATRIMONIAL 

$0.00 

453 1202983 AFD350
4 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET CHEVY 3 PTAS. 2009 3G1SF21X49S130182 60402 DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PATRIMONIAL 

$0.00 

454 1203687 AFF847
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3C45FL220603 60402 DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PATRIMONIAL 

$0.00 

455 1203772 AF1839
1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X2FK035712 60402 DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PATRIMONIAL 

$0.00 



 

 

456 1203502 AE9091
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 2013 3N6DD25T3DK048253 60403 DEPARTAMENTO DE 
TALLER GRAFICO 

$0.00 

457 1203501 AEY139
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH DRIVE 2013 3N1CK3CS1DL251336 60404 DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS 

$0.00 

458 1203684 AFF847
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS6FL221235 60500 DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES 

$0.00 

459 1203749 AF1824
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2015 3N6DD21X2FK035277 60501 DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO  

$0.00 

460 1203773 AF1836
2 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X2FK035743 60501 DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO  

$0.00 

461 1203770 AF1823
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X3FK034164 60502 DEPARTAMENTO DE 
INTENDENCIA 

$0.00 

462 1200394 AEJ233
0 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

GOLF 4 PUERTAS 1989 19K0427957 60503 DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
VEHÍCULOS 

$0.00 

463 1201139 AEJ232
6 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 1997 3VWZZZ113VM521083 60503 DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
VEHÍCULOS 

$0.00 

464 1201755 AE6028
9 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP SILVERADO 2004 1GCEC14X04Z175960 60503 DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
VEHÍCULOS 

$0.00 

465 1202276 AFA457
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S36L518350 60503 DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
VEHÍCULOS 

$0.00 

466 1203747 AF1824
1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2015 3N6DD21X3FK034848 60503 DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
VEHÍCULOS 

$0.00 

467 1202314 AEF755
6 

CAMION
ETA 

CHEVROLET UPLANDER 2006 1GNDU23LX6D140248 60600 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL Y 
EFICIENCIA 

$0.00 



 

 

PRESUPUESTAL 

468 1203685 AFF847
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CSXFL221187 60600 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL Y 
EFICIENCIA 
PRESUPUESTAL 

$0.00 

469 1203431 AEW53
26 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB7CN316181 70000 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 

470 1203437 AEW56
79 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2013 3N1EB31S0DK321281 70000 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 

471 1203245 AAC79 MOTOCI
CLETA 

HONDA CARGO GL 150 2012 LWBPCK103C1043218 70002 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

472 1203251 AAD89 MOTOCI
CLETA 

HONDA CARGO GL 150 2011 LWBPCK103C1048497 70002 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

473 1203728 AFF853
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS6FL234230 70002 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

474 1203730 AFF852
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS8FL233225 70002 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

475 1203793 AF1840
5 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25XXFK035506 70002 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

476 1203212 AEC352
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2012 3N1EB31S4CK339619 70100 DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN 

$0.00 

477 1203248 AAD91 MOTOCI
CLETA 

HONDA CARGO GL 150 2012 LWBPCK107C1043271 70100 DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN 

$0.00 

478 1203269 AEG523
2 

AUTOM
OVIL 

TOYOTA AVANZA 2011 MHFMC13E2BK004939 70100 DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN 

$0.00 

479 1203429 AE8516
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 2013 3N6DD25T8DK021243 70100 DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN 

$0.00 

480 1203430 AE8519
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 2013 3N6DD25T4DK022051 70300 DIRECCIÓN DE CULTURA 
FÍSICA, RECREACIÓN Y 
DEPORTE 

$0.00 

481 1203732 AFF852
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS8FL234374 70300 DIRECCIÓN DE CULTURA 
FÍSICA, RECREACIÓN Y 
DEPORTE 

$0.00 

482 1203836 AF2030
4 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X0FK034994 70300 DIRECCIÓN DE CULTURA 
FÍSICA, RECREACIÓN Y 

$0.00 



 

 

DEPORTE 

483 1203837 AF2031
5 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X1FK036754 70300 DIRECCIÓN DE CULTURA 
FÍSICA, RECREACIÓN Y 
DEPORTE 

$0.00 

484 1203838 AF2031
4 

CAMION
ETA 

NISSAN UP ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X4FK033380 70300 DIRECCIÓN DE CULTURA 
FÍSICA, RECREACIÓN Y 
DEPORTE 

$0.00 

485 1203952 AF2769
2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 4000 HEAVY 
DUTY REDILAS 

2015 3C7WRAKT6FG701470 70300 DIRECCIÓN DE CULTURA 
FÍSICA, RECREACIÓN Y 
DEPORTE 

$0.00 

486 1203244 AAC78 MOTOCI
CLETA 

HONDA CARGO GL 150 2012 LWBPCK105C1043270 70301 DEPARTAMENTO DE 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

$0.00 

487 1202215 AEG654
3 

AUTOM
OVIL 

FORD IKON FIRST 2005 3FABP04B55M110228 70303 DEPARTAMENTO DE 
ACTIVACIÓN FÍSICA 

$0.00 

488 1202542 AE5521
7 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2007 3N6DD13S27K029606 70303 DEPARTAMENTO DE 
ACTIVACIÓN FÍSICA 

$0.00 

489 1203250 AAD88 MOTOCI
CLETA 

HONDA CARGO GL 150 2012 LWBPCK100C1048490 70303 DEPARTAMENTO DE 
ACTIVACIÓN FÍSICA 

$0.00 

490 1201338 AE3515
1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1999 3N6CD13S8XK018640 70400 DIRECCIÓN DE 
PROGRAMAS SOCIALES 

$0.00 

491 1201407 AE3510
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1999 3N6CD13S6XK018751 70400 DIRECCIÓN DE 
PROGRAMAS SOCIALES 

$0.00 

492 1203731 AFF854
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS8FL233824 70400 DIRECCIÓN DE 
PROGRAMAS SOCIALES 

$0.00 

493 1203733 AFF854
1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS9FL234013 70400 DIRECCIÓN DE 
PROGRAMAS SOCIALES 

$0.00 

494 1203792 AF1840
4 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X9FK035657 70400 DIRECCIÓN DE 
PROGRAMAS SOCIALES 

$0.00 

495 1202232 AEG654
4 

AUTOM
OVIL 

FORD IKON 2006 3FABP04B26M100841 70402 DEPARTAMENTO 
PROGRAMAS 
MUNICIPALES 

$0.00 

496 1202543 AEG656
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN 2007 3N1BC11S77K199561 70500 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 

497 1203270 AEG523
1 

AUTOM
OVIL 

TOYOTA AVANZA 2011 MHFMC13E1BK004947 70500 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 



 

 

498 1203271 AE1785
8 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 4000 ESTACAS 2011 3D6WN5ET5BG596792 70500 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 

499 1203953 AF2766
3 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 4000 HEAVY 
DUTY REDILAS 

2015 3C7WRAKT6FG701467 70500 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 

500 1204189 AF4311
5 

CAMION
ETA 

FORD RANGER SA CREW 
CAB 

2017 8AFWR5AA1H6010929 70500 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 

501 1204190 AF4311
6 

CAMION
ETA 

FORD RANGER SA CREW 
CAB 

2017 8AFWR5AA0H6009898 70500 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 

502 1204191 AF4310
5 

CAMION
ETA 

FORD RANGER SA CREW 
CAB 

2017 8AFWR5AA1H6009862 70500 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 

503 1201302 AF1017
8 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 1999 3N6CD12S5XK024025 70501 DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN 

$0.00 

504 1202214 AEG654
2 

AUTOM
OVIL 

FORD IKON FIRST 2005 3FABP04B35M108333 70501 DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN 

$0.00 

505 1202360 AE3520
5 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP 
ESTAQUITAS LUV 

2005 8GGTFRC105A148547 70501 DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN 

$0.00 

506 1203246 Y34VT MOTOCI
CLETA 

HONDA CARGO GL 150 2012 LWBPCK107C1041570 70501 DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN 

$0.00 

507 1203249 AAD87 MOTOCI
CLETA 

HONDA CARGO GL 150 2012 LWBPCK10XC1048402 70501 DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN 

$0.00 

508 1203776 AF1836
5 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X3FK035718 70501 DEPARTAMENTO DE 
PROMOCIÓN 

$0.00 

509 1201146 AEG652
6 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 1997 3VWZZZ113VM522651 70502 DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y 
CONCERTACIÓN 

$0.00 

510 1202257 AEG634
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S66L502398 70502 DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y 
CONCERTACIÓN 

$0.00 

511 1202418 AEG655
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2006 3N1EB31S16K357659 70502 DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y 
CONCERTACIÓN 

$0.00 

512 1203726 AFF853
9 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS6FL233417 70502 DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y 
CONCERTACIÓN 

$0.00 

513 1203774 AF1836
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X3FK035637 70502 DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y 

$0.00 



 

 

CONCERTACIÓN 

514 1203777 AF1836
6 

CAMION
ETA 

NISSAN UP ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X3FK035928 70502 DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y 
CONCERTACIÓN 

$0.00 

515 1202425 AEK312
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2006 3N1EB31S66K360718 80000 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO 

$0.00 

516 1203691 AFF847
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS4FL216857 80000 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO 

$0.00 

517 1203694 AFF848
1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS2FL219109 80000 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO 

$0.00 

518 1203696 AFF848
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS2FL216811 80000 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO 

$0.00 

519 1203794 AF1840
6 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25XXFK035537 80000 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO 

$0.00 

520 1204003 AFM89
64 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2017 3N1AB7AD4HL614835 80000 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO 

$0.00 

521 1204004 AFM96
82 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN SENSE 2017 3N1BC1AD3HK194666 80000 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO 

$0.00 

522 1204007 AFN169
0 

AUTOM
OVIL 

RENAULT SANDERO 
EXPRESSION 

2017 9FB561JS0HM511306 80000 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO 

$0.00 

523 1204008 AFN169
1 

AUTOM
OVIL 

RENAULT SANDERO 
EXPRESSION 

2017 9FB561JSXHM511314 80000 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO 

$0.00 

524 1204009 AFN166
6 

AUTOM
OVIL 

RENAULT SANDERO 
EXPRESSION 

2017 9FB561JS3HM508237 80000 SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO 

$0.00 

525 1202227 AEK311
0 

AUTOM
OVIL 

FORD IKON 2006 3FABP04BX6M100814 80002 COORDINACIÓN 
JURÍDICA 

$0.00 

526 1201759 AEJ870
7 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET CHEVY 3 PTAS. 2004 3G1SF21694S129674 80003 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

527 1202996 ACH89 MOTOCI
CLETA 

HONDA MOD CG125 CARGO 2008 9C2JC30688R017146 80003 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

528 1203689 AFF847
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS4FL218639 80003 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

529 1203435 AE8495
8 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA VERSION 
ESPECIAL 

2013 3N6DD23T1DK020972 80100 DIRECCIÓN DE CONTROL 
URBANO 

$0.00 



 

 

530 1203695 AFF848
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS2FL218882 80100 DIRECCIÓN DE CONTROL 
URBANO 

$0.00 

531 1202480 AEK312
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2007 3N1EB31S97K312048 80101 DEPARTAMENTO DE 
LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN 

$0.00 

532 1201991 ABB64 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA - 2004 3CCKE07964A001483 80102 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

533 1202115 ABB61 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE RX-100 2005 3CCKB00945A000255 80102 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

534 1202545 AEK312
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2007 3N1EB31S87K349866 80102 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

535 1202554 AE4522
5 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2007 3N6DD12S97K032682 80102 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

536 1203648 Y67KH MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR 125 2014 LBPKE1246E0085423 80102 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

537 1203649 Y38HT MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR 125 2014 LBPKE1244E0085453 80102 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

538 1203650 Y37HT MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR 125 2014 LBPKE1241E0085443 80102 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

539 1203690 AFF847
7 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS4FL218401 80102 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

540 1203692 AFF847
9 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS3FL221130 80102 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

541 1203698 AFF848
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS4FL219421 80102 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

542 1203734 AFF848
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS5FL221064 80102 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

543 1203697 AFF848
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS4FL220164 80103 DEPARTAMENTO DE USO 
DEL SUELO 

$0.00 

544 1203239 AE1787
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2012 3N6DD23T5CK029267 80200 DIRECCIÓN DE  
FRACCIONAMIENTOS  Y 
BIENES INMUEBLES 
MPALES 

$0.00 

545 1203693 AFF848
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS3FL220060 80200 DIRECCIÓN DE  
FRACCIONAMIENTOS  Y 
BIENES INMUEBLES 

$0.00 



 

 

MPALES 

546 1202568 AE4524
7 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2007 93CXM80277C172088 80201 DEPARTAMENTO DE 
FRACCIONAMIENTOS 

$0.00 

547 1202576 AE4388
2 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2007 93CXM80257C173028 80201 DEPARTAMENTO DE 
FRACCIONAMIENTOS 

$0.00 

548 1201763 AE4326
2 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2004 93CXM80R84C149234 80202 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE FRACC. 
Y ÁREAS MUNICIPAL 

$0.00 

549 1202426 AEK312
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2006 3N1EB31SX6K357644 80202 DEPARTAMENTO DE 
SUPERVISIÓN DE FRACC. 
Y ÁREAS MUNICIPAL 

$0.00 

550 1202427 AEK312
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2006 3N1EB31S06K357684 80203 DEPARTAMENTO DE 
BIENES INMUEBLES 
MUNICIPALES 

$0.00 

551 1203324 AE7457
1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2012 3N6DD23TXCK029670 80204 DEPARTAMENTO DE 
CARTOGRAFÍA 

$0.00 

552 1202301 AEK311
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 2006 3N1CB51S06L527281 90000 SECRETARÍA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS  

$0.00 

553 1202999 1ABM5
8 

CAMION
ETA 

MERCEDES 
BENZ 

P/16 PASAJEROS 
SPRINTER 

2008 WD3YE78148S313251 90000 SECRETARÍA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS  

$0.00 

554 1203223 AAD93 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR-125R 2012 LBPKE1317C0041416 90000 SECRETARÍA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS  

$0.00 

555 1203330 AE7457
6 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 2012 3N6DD25T5CK051170 90000 SECRETARÍA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS  

$0.00 

556 1203432 AEW48
40 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB0CN316085 90000 SECRETARÍA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS  

$0.00 

557 1202717 AFS427
9 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET CHEVY 3 PTAS 2008 3G1SF21X38S129409 90001 DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN CIUDADANA 

$0.00 

558 1202304 AEJ429
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 2006 3N1CB51S86L528016 90003 COORDINACIÓN 
JURÍDICA 

$0.00 

559 1201746 ACG10 MOTOCI
CLETA 

HONDA NXR 125 2003 9C2JD20163R600433 90004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

560 1202305 AEJ429
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 2006 3N1CB51S76L528329 90004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

561 1202561 ACG49 MOTOCI HONDA DE 125 CC 2007 LALJCJF8273002343 90004 COORDINACIÓN $0.00 



 

 

CLETA ADMINISTRATIVA 

562 1203217 AEC352
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 2012 3N1AB6AD1CL670704 90004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

563 1203219 AEC353
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN 2012 3N1BC1AS9CK214023 90004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

564 1203222 AAD94 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR-125R 2012 LBPKE1318C0041411 90004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

565 1203224 AAA61 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR-125R 2012 LBPKE131XC0041409 90004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

566 1203227 AAA70 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR-125R 2012 LBPKE1316C0041908 90004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

567 1203484 AF3822
4 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 
4X4 

2002 3B7JF26Y42M242110 90004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

568 1204193 AFT464
0 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JS2JM576790 90004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

569 1200424 AEL949
5 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 1993 11P9028537 90005 DEPARTAMENTO DE 
TALLER DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

570 1200687 AE4179
8 

GRUA DINA DE ARRASTRE 1993 5004166C3 90005 DEPARTAMENTO DE 
TALLER DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

571 1201188 AE4069
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1998 3N1CD13S5WK005218 90005 DEPARTAMENTO DE 
TALLER DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

572 1201285 AE4063
3 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 1999 3N6CD15S7XK038195 90005 DEPARTAMENTO DE 
TALLER DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

573 1201388 AE4180
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1999 3N6CD13S3XK018884 90005 DEPARTAMENTO DE 
TALLER DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

574 1201389 AE5229
1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE CAB. 1999 3N6CD13S4XK018795 90005 DEPARTAMENTO DE 
TALLER DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

575 1201533 AEJ426
8 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2 PTAS. 2001 3VWS1A1B71M934504 90005 DEPARTAMENTO DE 
TALLER DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 



 

 

576 1201791 AE4175
5 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2004 3N6CD13S14K055489 90005 DEPARTAMENTO DE 
TALLER DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

577 1201844 AE4175
6 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2004 3N6CD13S24K056490 90005 DEPARTAMENTO DE 
TALLER DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

578 1202272 AEJ425
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51SX6L502016 90005 DEPARTAMENTO DE 
TALLER DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

579 1202306 AEK311
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 2006 3N1CB51S16L529525 90005 DEPARTAMENTO DE 
TALLER DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

580 1202986 AE4367
4 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2009 93CXM80249C132165 90005 DEPARTAMENTO DE 
TALLER DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

581 1203226 AAA68 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR-125R 2012 LBPKE1311C0041427 90006 DEPARTAMENTO DE 
COMPRAS 

$0.00 

582 1202275 AEJ426
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S36L516808 90007 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS  

$0.00 

583 1202307 AEJ429
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 2006 3N1CB51S66L528385 90010 DEPARTAMENTO DE 
CONTROL 
PRESUPUESTAL 

$0.00 

584 1200595 AE4065
6 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

PLATAFORMA 1991 C1317AM0004138 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

585 1200597 AE4065
5 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

PLATAFORMA 1991 C1317AM0004193 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

586 1200802 AEJ233
9 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN AUSTERO 1994 11R0059055 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

587 1201236 AE4069
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1998 3N1CD13S0WK010066 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

588 1201246 AE5522
3 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

1998 3AMBBMHC6WS04442
7 

90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

589 1201248 AE4065
4 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

1998 3AMBBMHCXWS04407
4 

90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

590 1201460 AFS143
4 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2000 3N1EB31S3YL153555 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 



 

 

591 1201735 ACG42 MOTOCI
CLETA 

SUZUKI DE 98cc 2004 9FSBE11A83C102790 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

592 1202352 AE4521
3 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-250 2006 3FTGF17W56MA16259 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

593 1202886 AE4369
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP V-8 TITAN 2007 1N6AA07A87N219296 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

594 1203005 AE4367
8 

CAMION FREIGHTLINE
R 

CON GRUA Y CAJA 
CONTENEDORA 

2010 JLMBBH1S5AK000602 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

595 1203083 AF4079
7 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2010 93CXM8025AC205905 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

596 1203218 AEC352
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN 2012 3N1BC1AS9CK215009 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

597 1203277 AE5229
2 

CAMION INTERNATION
AL 

DE VOLTEO CON 
GRUA 

2012 3HAMMAAR7CL105954 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

598 1203328 AE7461
1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 2012 3N6DD25T0CK051044 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

599 1203329 AE7461
0 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 2012 3N6DD25T6CK051047 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

600 1203338 AES779
4 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET MATIZ 2012 KL1MD6A01CC145873 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

601 1203350 AE7548
7 

CAMION
ETA 

FORD F350 XL PLUS CON 
CAJA SECA 

2012 1FDEF3G64CEC16937 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

602 1203351 AE7548
8 

CAMION
ETA 

FORD F350 XL PLUS CON 
CAJA SECA 

2012 1FDEF3G64CEC16940 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

603 1203352 AE7549
1 

CAMION
ETA 

FORD F350 XL PLUS CON 
CAJA SECA 

2012 1FDEF3G60CEC16935 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

604 1203353 AE7548
9 

CAMION
ETA 

FORD F350 XL PLUS CON 
CAJA SECA 

2012 1FDEF3G66CEC16938 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

605 1203354 AE7549
0 

CAMION
ETA 

FORD F350 XL PLUS CON 
CAJA SECA 

2012 1FDEF3G68CEC16939 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

606 1203355 AE7549
2 

CAMION
ETA 

FORD F350 XL PLUS CON 
CAJA SECA 

2012 1FDEF3G66CEC16941 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

607 1204089 AF4291
0 

CAMION INTERNATION
AL 

TRANSPORTADOR 
DE BASURA 
COMPACTADA 

2017 3HSDJAPT4HN158341 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 



 

 

608 1204192 AF4304
4 

CAMION
ETA 

FORD RANGER SA CREW 
CAB 

2017 8AFWR5AA0H6009867 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

609 1204194 AF4304
6 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA NP300 

2018 3N6AD33A1JK813224 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

610 1204195 AF4304
7 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA NP300 

2018 3N6AD33A7JK819884 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

611 1204196 AF4305
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA NP300 

2018 3N6AD33A8JK810210 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

612 1204197 AF4305
1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA NP300 

2018 3N6AD33A2JK821851 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

613 1204198 AF4304
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA NP300 

2018 3N6AD33A3JK816397 90300 DIRECCIÓN DE LIMPIA Y 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

614 1200551 AE4066
6 

CAMION FAMSA DE VOLTEO 1991 C1317WMED11958 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

615 1200855 AE8630
7 

CAMION DINA DE VOLTEO 1994 SA4754000506 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

616 1201286 AE4066
5 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 1999 3N6CD15S9XK038196 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

617 1201431 AF4079
8 

BARRED
ORA 

TENNANT ATLV 4300 1999 43001307 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

618 1201437 ABY57 MOTOCI
CLETA 

HONDA CARGO 1999 9C2JA010XXR910254 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

619 1201571 AE4066
2 

CAMION
ETA 

CHEVROLET CHASIS CABINA LUV 2001 8GGTFRC111A103644 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

620 1201720 AE5521
5 

BARRED
ORA 

TENNANT - 2003 43002029 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

621 1201864 AE4366
0 

BARRED
ORA 

ELGIN - 2004 49HAADBVX4DM87089 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

622 1202080 AE4366
3 

BARRED
ORA 

ELGIN MOD.PELICAN 2005 P-4501-D 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

623 1202223 AE4520
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP 
ESTAQUITAS 

2006 3N6DD14S96K007034 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

624 1202224 AE4519
7 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 2006 3N6DD14S56K007015 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

625 1202233 AE4520 CAMION FORD F-350 2006 3FDKF36L46MA04855 90301 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

4 ETA ASEO PÚBLICO 

626 1202236 AE4520
5 

CAMION
ETA 

FORD F-350 CON REDILAS 2006 3FDKF36L86MA10559 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

627 1202294 AE4182
5 

BARRED
ORA 

JOHNSTON SERIE 3000 2006 1J9VM3H6160172015 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

628 1202295 AF1803
2 

BARRED
ORA 

JOHNSTON MODELO 3000 2006 1JVM3H6660172016 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

629 1202354 AE4521
4 

CAMION
ETA 

CHEVROLET LUV REDILAS 2005 8GGTFRC125A146508 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

630 1202416 AE4522
8 

BARRED
ORA 

JOHNSTON SERIE 4000 2006 1J9VM4HBX6C172006 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

631 1202587 AE4181
8 

BARRED
ORA 

JOHNSTON MECANICA 2007 1J9VM3H677C172222 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

632 1202588 AE4182
0 

BARRED
ORA 

JOHNSTON MECANICA 2007 1J9VM3H697C172223 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

633 1202602 AE5523
1 

BARRED
ORA 

JOHNSTON MECANICA 4000 2007 1J9VM4HF28C172037 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

634 1202868 AF4079
6 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 4000 2009 3D6WN56T89G504504 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

635 1202869 AE4367
3 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 4000 
3.5 TONS. 

2009 3D6WN56T39G506080 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

636 1203027 AE4367
7 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 4000 2009 3D6WN56TX9G563988 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

637 1203109 AE4368
8 

BARRED
ORA 

NILFISK INDUSTRIAL 
MODELO RS850 

2010 AZ102404803 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

638 1203142 AE4343
5 

BARRED
ORA 

TENNANT ATLV 4300 2011 4300-3255 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

639 1203143 AE4343
4 

BARRED
ORA 

TENNANT ATLV 4300 2011 43003257 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

640 1203144 AE4343
6 

BARRED
ORA 

ELGIN PELICAN NP 2011 NP2288D 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

641 1203146 AE4343
8 

BARRED
ORA 

ELGIN PELICAN 2011 NP2276D 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

642 1203177 AE5441
1 

BARRED
ORA 

ELGIN EAGLE SOBRE 
CAMION 

2012 1FVACXCS7CHBK4362 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 



 

 

FREIGTHLINER 

643 1203191 AE4344
4 

BARRED
ORA 

ELGIN PELICAN TIPO 
TRICICLO 

2011 NP2335D 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

644 1203192 AE4344
3 

BARRED
ORA 

ELGIN EAGLE 2011 1FVACXC5YCHBK4366 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

645 1203193 AE1788
0 

BARRED
ORA 

TENNANT ATLV4300 2011 4300-3311 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

646 1203194 AE1787
9 

BARRED
ORA 

TENNANT ATLV 4300 2011 4300-3312 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

647 1203231 AE1787
4 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTAQUITAS NP300 2012 3N6PD25T2CK021086 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

648 1203232 AE1786
6 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTAQUITAS NP300 2012 3N6PD25T5CK017341 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

649 1203253 AAD92 MOTOCI
CLETA 

HONDA CARGO GL 150 2012 LWBPCK103C1046572 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

650 1203331 AF1578
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 2012 3N6DD25TXCK051276 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

651 1203346 AE7549
6 

CAMION
ETA 

FORD F-350 XL PLUS 
DOBLE RODADO 
CON REDILAS 

2012 1FDEF3G63CEB03254 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

652 1203347 AE7548
6 

CAMION
ETA 

FORD F-350 XL PLUS 
DOBLE RODADO 
CON REDILAS 

2012 1FDEF3G61CEC16944 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

653 1203467 AE8630
6 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 4000 DOBLE 
RODADO CON 
REDILAS 

2012 3C7WDAJT2CG259976 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

654 1203998 AF3112
6 

BARRED
ORA 

TENNANT DE SUCCION ATLV 
4300 

2015 43003902 90301 DEPARTAMENTO DE 
ASEO PÚBLICO 

$0.00 

655 1201450 AE4065
2 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2000 3HTNAAAR2YN128378 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

656 1201453 AE5522
2 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2000 3HTNAAAR5YN128374 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

657 1201454 AE6028
5 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 2000 3N6CD15S6YK046712 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

658 1201455 AE4066 CAMION NISSAN ESTACAS 2000 3N6CD15S6YK046631 90302 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

3 ETA RECOLECCIÓN 

659 1201458 AEJ232
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 1999 3N1EB31S9YL152815 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

660 1201581 AE5522
8 

CAMION VOLVO TRANSP CONTEN 
BASURA 
COMPACTADA DE 4 
EJES 

2001 4V5JC8GF61N311909 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

661 1201668 AE4068
6 

CAMION SIN 
ESPECIFICAR 

COMPACTADOR 
CHASIS CABINA 

2003 3HTMMAARX3N55270
9 

90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

662 1201669 AE4061
3 

CAMION SIN 
ESPECIFICAR 

COMPACTADOR 
CHASIS CABINA 

2003 3HTMMAAR13N55548
2 

90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

663 1201670 AE4068
5 

CAMION SIN 
ESPECIFICAR 

COMPACTADOR 
CHASIS CABINA 

2003 3HTMMAAR93N55548
6 

90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

664 1201671 AE4366
1 

CAMION SIN 
ESPECIFICAR 

COMPACTADOR 
CHASIS CABINA 

2003 3HTMMAAR03N55547
3 

90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

665 1201854 AE4365
9 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2004 3HAMMAAR84L683160 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

666 1201855 AE4365
8 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2004 3HAMMAARX4L683158 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

667 1201856 AF4082
7 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2004 3HAMMAAR44L674603 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

668 1201857 AE4365
6 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2004 3HAMMAAR64L674604 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

669 1201858 AE4365
5 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2004 3HAMMAAR64L674599 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

670 1201859 AE4365
4 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2004 3HAMMAARX4L674590 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

671 1201860 AE4365
3 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2004 3HAMMAAR34L674589 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

672 1201861 AE4365
2 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2004 3HAMMAAR34L674592 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

673 1202245 AE4519
8 

CAMION VOLVO TRANSP CONT 
BASURA 
COMPACTADA 
VHD64 

2006 4V5KC9GF36N418191 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 



 

 

674 1202246 AE4520
6 

CAMION VOLVO TRANSP CONT 
BASURA 
COMPACTADA 
VHD64 

2006 4V5KC9GF16N418190 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

675 1202414 AE4522
4 

CAMION VOLVO COMPACTADOR 2007 4V5KC9GF07N463526 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

676 1202463 AE4522
9 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2007 3HAMMAAR07L466402 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

677 1202464 AE4523
0 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2007 3HAMMAAR27L466403 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

678 1202465 AE4523
1 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2007 3HAMMAAR47L466404 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

679 1202466 AE4523
2 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2007 3HAMMAAR67L466405 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

680 1202467 AE4523
3 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2007 3HAMMAAR87L466406 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

681 1202468 AE4523
4 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2007 3HAMMAARX7L466407 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

682 1202469 AE4523
5 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2007 3HAMMAAR17L466408 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

683 1202470 AE4523
6 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2007 3HAMMAAR37L466409 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

684 1202471 AE4523
7 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2007 3HAMMAARX7L466410 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

685 1202472 AE4523
8 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2007 3HAMMAAR17L466411 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

686 1202485 AE4524
6 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

COMPACTADOR 
STERLING 

2007 2FZACHCS77AY44156 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

687 1202486 AE4524
5 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

COMPACTADOR 
STERLING 

2007 2FZACHCS07AY44161 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

688 1202487 AE4524
4 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

COMPACTADOR 
STERLING 

2007 2FZACHCS97AY44157 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

689 1202488 AE4524
3 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

COMPACTADOR 
STERLING 

2007 2FZACHCS27AY21867 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

690 1202490 AE4524 CAMION MERCEDES COMPACTADOR 2007 2FZACHCS27AY32707 90302 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

1 BENZ STERLING RECOLECCIÓN 

691 1202491 AE4524
0 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

COMPACTADOR 
STERLING 

2007 2FZACHCS77AY32704 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

692 1203002 AE4367
5 

CAMION INTERNATION
AL 

TRANSP CONT 
BASURA 
COMPACTADA 

2009 3HTWYAHT19N182371 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

693 1203004 AE4367
6 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA DURASTAR 
4400 

2010 3HAMSAAR8AL245823 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

694 1203131 AE4342
8 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR 2011 3HAMMAAR9BL411407 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

695 1203132 AE4342
9 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR 2011 3HAMMAAR0BL411411 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

696 1203133 AE4343
0 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR 2011 3HAMMAAR2BL411409 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

697 1203134 AE4343
1 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR 2011 3HAMMAAR9BL411410 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

698 1203135 AE4343
2 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR 2011 3HAMMAAR2BL411412 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

699 1203278 AE6859
3 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2012 3HAMMAARXCL627316 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

700 1203279 AE6859
1 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2012 3HAMMAAR3CL105949 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

701 1203280 AE6858
9 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2012 3HAMMAAR1CL105951 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

702 1203281 AE6858
3 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2012 3HAMMAAR3CL105952 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

703 1203282 AE6858
7 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2012 3HAMMAAR5CL105953 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

704 1203283 AE6858
8 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR 2012 3HAMMAARXCL105950 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

705 1203487 AE5869
7 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2013 3HAMMAARXDL23621
6 

90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

706 1203488 AE8813
4 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2013 3HAMMAAR3DL23621
8 

90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 



 

 

707 1203489 AE4599
9 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2013 3HAMMAAR5DL23621
9 

90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

708 1203490 AE4590
5 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2013 3HAMMAAR6DL23727
9 

90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

709 1203491 AE9286
6 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2013 3HAMMAAR0DL25278
1 

90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

710 1203492 AE4637
6 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2013 3HAMMAAR5DL23728
7 

90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

711 1203493 AE8894
5 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2013 3HAMMAAR1DL23621
7 

90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

712 1203494 AE8815
5 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2013 3HAMMAAR8DL23619
6 

90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

713 1203495 AE5870
0 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2013 3HAMMAAR1DL23619
8 

90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

714 1203553 AF0314
8 

CAMION INTERNATION
AL 

TRANSP CONT 
BASURA 
COMPACTADA 

2013 3HAMSAAR1DL385815 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

715 1203554 AF0311
6 

CAMION INTERNATION
AL 

TRANSP CONT 
BASURA 
COMPACTADA 

2013 3HAMSAAR9DL237315 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

716 1203949 AF2978
4 

CAMION FOTON COMPACTADOR DE 
BASURA MODELO 
AUMAN 12000 

2016 3DJH2PE55GA000224 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

717 1203950 AF2978
3 

CAMION FOTON COMPACTADOR DE 
BASURA MODELO 
AUMAN 12000 

2016 3DJH2PE51GA000222 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

718 1203951 AF2978
2 

CAMION FOTON COMPACTADOR DE 
BASURA MODELO 
AUMAN 12000 

2016 3DJH2PE53GA000223 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

719 1204051 AF3775
5 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2018 3HAMMAAR0JL542188 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

720 1204052 AF3775
8 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2018 3HAMMAAR9JL542187 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

721 1204053 AF3775
6 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2018 3HAMMAAR7JL542186 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

722 1204054 AF3784 CAMION INTERNATION COMPACTADOR DE 2018 3HAMMAAR0JL542191 90302 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

0 AL BASURA RECOLECCIÓN 

723 1204055 AF3783
1 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2018 3HAMMAAR4JL547927 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

724 1204056 AF3784
2 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2018 3HAMMAAR5JL494414 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

725 1204057 AF3783
9 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2018 3HAMMAAR0JL494420 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

726 1204059 AF3924
6 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2018 3HAMMAAR8JL548904 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

727 1204060 AF3924
5 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2018 3HAMMAAR2HL49436
4 

90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

728 1204061 AF3924
1 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2018 3HAMMAAR6JL547122 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

729 1204062 AF3925
0 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2018 3HAMMAAR4JL547121 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

730 1204063 AF3923
8 

CAMION INTERNATION
AL 

COMPACTADOR DE 
BASURA 

2018 3HAMMAARXJL555157 90302 DEPARTAMENTO DE 
RECOLECCIÓN 

$0.00 

731 1200616 AE7497
2 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

CISTERNA 1992 C1317BM0008072 90303 DEPARTAMENTO DE  
RESIDUOS SOLIDOS 

$0.00 

732 1201290 AE4066
0 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 1999 3N6CD15S7XK038200 90303 DEPARTAMENTO DE  
RESIDUOS SOLIDOS 

$0.00 

733 1202379 AE4521
6 

CAMION STERLING DE VOLTEO 2005 2FZHCHCS45AV55652 90303 DEPARTAMENTO DE  
RESIDUOS SOLIDOS 

$0.00 

734 1202589 AE4161
1 

CAMION INTERNATION
AL 

DE VOLTEO 2008 3HANKAARX8L633909 90303 DEPARTAMENTO DE  
RESIDUOS SOLIDOS 

$0.00 

735 1202775 AE4367
0 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-150 
FLOTILLERA 

2009 3FTGF17289MA05550 90303 DEPARTAMENTO DE  
RESIDUOS SOLIDOS 

$0.00 

736 1203082 AE4368
5 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2010 93CXM8028AC205252 90303 DEPARTAMENTO DE  
RESIDUOS SOLIDOS 

$0.00 

737 1203113 AE4368
9 

CAMION INTERNATION
AL 

CISTERNA DE 20000 
LTS.DE CAPACIDAD 

2011 3HANKAAR5BL410443 90303 DEPARTAMENTO DE  
RESIDUOS SOLIDOS 

$0.00 

738 1203618 AF0964
8 

CAMION INTERNATION
AL 

CISTERNA 
DURASTAR 4400 

2014 3HAMSAZR5EL017658 90303 DEPARTAMENTO DE  
RESIDUOS SOLIDOS 

$0.00 

739 1201281 ABY63 MOTOCI
CLETA 

HONDA DE 125 CC 1999 JH2JC2889XK100797 90304 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN  

$0.00 



 

 

740 1201360 AEJ233
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GS1 1999 3N1EB31S2XK212423 90304 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN  

$0.00 

741 1201554 Y62GV MOTOCI
CLETA 

HONDA CARGO 2001 9C2JC30671R210622 90304 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN  

$0.00 

742 1201723 ACG07 MOTOCI
CLETA 

HONDA CARGO 125 CC 2003 3H1JC30603D207664 90304 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN  

$0.00 

743 1202570 ACK01 MOTOCI
CLETA 

HONDA DE 125 CC 2007 LALJCJF8473001985 90304 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN  

$0.00 

744 1203000 ACH91 MOTOCI
CLETA 

HONDA CG 125 CARGO 2009 9C2JC30679R003630 90304 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN  

$0.00 

745 1203325 AE7457
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2012 3N6DD23T4CK028210 90304 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN  

$0.00 

746 1203422 AJM28  MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YB125BC 2012 LBPKE0975C0442940 90304 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN  

$0.00 

747 1203423 AJL75 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YB125BC 2012 LBPKE0979C0442942 90304 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN  

$0.00 

748 1203424 AJM03 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YB125BC 2012 LBPKE097XC0442982 90304 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN  

$0.00 

749 1203425 AJM46 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YB125BC 2012 LBPKE0978C0442947 90304 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN  

$0.00 

750 1203752 AF1841
6 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2015 3N6DD21X3FK034252 90304 DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN  

$0.00 

751 1200523 AE4065
1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP CORTA 1993 372001938 90400 DIRECCIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

$0.00 

752 1201362 AEN74
90 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GS1 1999 3N1EB31S4XK212424 90400 DIRECCIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

$0.00 

753 1203085 AE4368
7 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER 
DOBLE CABINA 

2010 8AFER5AD3A6290073 90400 DIRECCIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

$0.00 

754 1200343 AE4067
8 

GRUA MERCEDES 
BENZ 

- 1992 C1417BM0012774 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

755 1201814 AE8435
0 

GRUA CHEVROLET CHASIS CABINA 2004 3GBJC34R34M101689 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

756 1202074 AE4366 GRUA CHEVROLET SILVERADO C-3500 2005 3GBJC34R35M111060 90401 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

4 OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

757 1202296 AE4520
8 

CAMION
ETA 

FORD F-350 2006 3FDKF36L16MA15442 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

758 1202319 AE4183
0 

GRUA FORD CHASIS CABINA F-
350 

2006 3FDKF36L26MA15451 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

759 1202327 AE5523
0 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER XL 2006 8AFDT52D466475946 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

760 1202335 AE4521
2 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER XL 2006 8AFDT52D066475944 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

761 1202339 AE4182
7 

GRUA FORD CHASIS CABINA F-
350 

2006 3FDKF36L06MA17604 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

762 1202340 AE4182
8 

GRUA FORD CHASIS CABINA F-
350 

2006 3FDKF36L06MA15478 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

763 1202358 AE8435
1 

GRUA FREIGHTLINE
R 

- 2006 3ALACYCS86DV61204 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

764 1202361 AE4521
7 

GRUA FORD F-350 2006 3FDKF36L26MA17605 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

765 1202362 AE5523
2 

GRUA FORD F-350 2006 3FDKF36LX6MA18923 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

766 1202777 AE4366
8 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2009 93CXM80209C105139 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

767 1203084 AE5729
8 

CAMION
ETA 

FORD F-350 CON GRUA DE 
CANASTILLA 13 M 

2010 1FDEF3G59AEB24680 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

768 1203145 AE5441 CAMION FORD F350 CON 2011 1FDEF3G62BEB52024 90401 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

0 ETA CARROCERIA PARA 
GRUA DE 
CANASTILLA TEHIBA 

OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

769 1203273 AE3434
9 

GRUA FORD PICK UP F350  CON 
GRUA DE 
CANASTILLA DE 13 
MTS 

2011 1FDEF3G65BEC70214 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

770 1203274 AE3434
8 

GRUA FORD PICK UP F350  CON 
GRUA DE 
CANASTILLA DE 13 
MTS 

2011 1FDEF3G64BEC09064 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

771 1203275 AE3434
7 

GRUA FORD PICK UP F350  CON 
GRUA DE 
CANASTILLA DE 13 
MTS 

2011 1FDEF3G68BEC70241 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

772 1203276 AE3434
6 

GRUA FORD PICK UP F350  CON 
GRUA DE 
CANASTILLA DE 13 
MTS 

2011 1FDEF3G62BEC13453 90401 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

773 1201244 AE4067
5 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 1998 3N1CD15S8WK015397 90402 DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS Y 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

774 1202297 AEK311
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 2006 3N1CB51S76L505813 90402 DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS Y 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

775 1202303 AEK311
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 2006 3N1CB51S86L520546 90402 DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS Y 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

776 1202776 AE4366
7 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2009 93CXM80249C104852 90402 DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS Y 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

777 1202778 AE4366
9 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2009 93CXM80229C104865 90402 DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS Y 
SUPERVISIÓN 

$0.00 

778 1200489 AE4063
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP 1993 372001880 90403 DEPARTAMENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS E 

$0.00 



 

 

ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL 

779 1200566 AE5522
7 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP 1991 3B7HE2641MM004085 90403 DEPARTAMENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS E 
ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL 

$0.00 

780 1201245 AE4062
2 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 1998 3N1CD15S5WK015390 90403 DEPARTAMENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS E 
ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL 

$0.00 

781 1201456 AE4067
4 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 2000 3N6CD15SXYK046714 90403 DEPARTAMENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS E 
ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL 

$0.00 

782 1201457 AF1083
3 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 2000 3N6CD15S4YK046336 90403 DEPARTAMENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS E 
ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL 

$0.00 

783 1201567 AE4066
8 

GRUA DODGE DE CANASTILLA 2001 3B7HC16X01M551872 90403 DEPARTAMENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS E 
ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL 

$0.00 

784 1201812 AE8629
8 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP 2004 1GCEC14X642171735 90403 DEPARTAMENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS E 
ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL 

$0.00 

785 1202226 AE4182
4 

GRUA CHEVROLET DE 10 MTS 3.5 TNS. 2006 3GBJC34R26M101069 90403 DEPARTAMENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS E 
ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL 

$0.00 

786 1202317 AE4183
1 

GRUA FORD CHASIS CABINA F-
350 

2006 3FDKF36L86MA15454 90403 DEPARTAMENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS E 
ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL 

$0.00 

787 1202318 AE4182
9 

GRUA FORD CHASIS CABINA F-
350 

2006 3FDKF36LX6MA15472 90403 DEPARTAMENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS E 

$0.00 



 

 

ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL 

788 1202341 AE4182
6 

GRUA FORD CHASIS CABINA F-
350 

2006 3FDKF36L56MA18926 90403 DEPARTAMENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS E 
ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL 

$0.00 

789 1203149 AE4343
9 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS DH 2011 3N6DD25T3BK046936 90403 DEPARTAMENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS E 
ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL 

$0.00 

790 1203150 AE4344
0 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS DH 2011 3N6DD25T5BK049773 90403 DEPARTAMENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS E 
ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL 

$0.00 

791 1203433 AE8516
6 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2013 3N6DD23T9DK023490 90403 DEPARTAMENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS E 
ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL 

$0.00 

792 1203436 AE8516
5 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2013 3N6DD23T3DK008709 90403 DEPARTAMENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS E 
ILUMINACIÓN 
ORNAMENTAL 

$0.00 

793 1201702 ACG08 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YB125 2003 ME1FF4264Y2200875 90500 DIRECCIÓN DE 
PANTEONES 

$0.00 

794 1202075 1ABM1
2 

AUTOBU
S 

CROWN AUTOBUS CROWN 
PARA  44 
PASAJEROS 

1976 37923 90500 DIRECCIÓN DE 
PANTEONES 

$0.00 

795 1203362 AEU88
73 

AUTOM
OVIL 

NISSAN VERSA 2012 3N1CN7AD5CL921651 90500 DIRECCIÓN DE 
PANTEONES 

$0.00 

796 1203450 AKA59 MOTOCI
CLETA 

HONDA WAVE 100 CC 2012 LTMPCG679C5811701 90500 DIRECCIÓN DE 
PANTEONES 

$0.00 

797 1203603 AF2334
2 

CAMION INTERNATION
AL 

DE VOLTEO 2013 3HAMMAAR0DL43671
6 

90500 DIRECCIÓN DE 
PANTEONES 

$0.00 

798 1203944 AF2713
5 

CAMION INTERNATION
AL 

CISTERNA 20,000 
LTS 

2016 3HAMSAZRXGL262975 90500 DIRECCIÓN DE 
PANTEONES 

$0.00 

799 1200465 AE4064 CAMION MERCEDES CISTERNA 1993 C1417CM0014814 90501 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

7 BENZ OPERACIÓN Y SERVICIOS 

800 1203753 AF1841
7 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2015 3N6DD21X4FK035796 90501 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

801 1202577 AE4161
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2008 3N6DD12S08K001127 90502 DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

802 1203229 AF3844
7 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTAQUITAS NP300 2012 3N6PD25T0CK017036 90502 DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

803 1203233 AE1787
0 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTAQUITAS NP300 2012 3N6PD25T3CK017919 90502 DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

804 1203234 AE1787
1 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTAQUITAS NP300 2012 3N6PD25T7CK016742 90502 DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

805 1203839 AF2031
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X0FK038723 90502 DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO 

$0.00 

806 1202716 AEJ927
7 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET CHEVY 3 PTAS 2008 3G1SF21X98S148756 90600 DIRECCIÓN PARQUES Y 
JARDINES 

$0.00 

807 1202766 AE3100
2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 4X2 

2008 1D7HA18218J171704 90600 DIRECCIÓN PARQUES Y 
JARDINES 

$0.00 

808 1203326 AE7457
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2012 3N6DD23T4CK029311 90600 DIRECCIÓN PARQUES Y 
JARDINES 

$0.00 

809 1203645 Y41HT MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR 125 2014 LBPKE1240E0074949 90600 DIRECCIÓN PARQUES Y 
JARDINES 

$0.00 

810 1203999 AF3993
8 

CAMION DINA CISTERNA 20,000 
LTS 

1992 2042725C2 90600 DIRECCIÓN PARQUES Y 
JARDINES 

$0.00 

811 1201181 AE4069
0 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

CISTERNA 1997 3AM68532650039504 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

812 1201293 AE4063
5 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 1999 3N6CD15S2XK038203 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

813 1201570 AE4065
9 

CAMION
ETA 

CHEVROLET ESTACAS 2001 8GGTFRC111A104728 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

814 1202056 AE4366
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP 2005 3N6DD14S05K003145 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

815 1202234 AE4519
9 

CAMION
ETA 

FORD REDILAS F-350 2006 3FDKF36L76MA05546 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

816 1202392 AE4521
8 

CAMION INTERNATION
AL 

CISTERNA 2007 3HANKAAR67L376567 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 



 

 

817 1202421 AE4535
2 

CAMION
ETA 

FORD ESTACAS 
METALICAS F-350 

2006 3FDKF36L26MA27423 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

818 1202423 AE4522
6 

CAMION
ETA 

FORD ESTACAS F-350 2006 3FDKF36L26MA27387 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

819 1203076 AE4368
1 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 2010 3N6DD25TXAK021000 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

820 1203077 AE4368
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 2010 3N6DD25T6AK021866 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

821 1203078 AE4368
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 2010 3N6DD25TXAK020963 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

822 1203235 AE1786
4 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTAQUITAS NP300 2012 3N6PD25TXCK018744 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

823 1203236 AF2706
2 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTAQUITAS NP300 2012 3N6PD25TXCK017626 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

824 1203344 AE7548
4 

CAMION
ETA 

FORD F-350 XL PLUS 
DOBLE RODADO 
CON REDILAS 

2012 1FDEF3G67CEB90558 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

825 1203447 AKA21 MOTOCI
CLETA 

HONDA CGL125 TOOL 125CC 2013 3H1JA4171DD203921 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

826 1203586 AF0144
5 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP DE REDILAS 
F-350 

2013 1FDEF3G63DEB26809 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

827 1203646 Y96HS MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR 125 2014 LBPKE1247E0085396 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

828 1203755 AF1841
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2015 3N6DD21X6FK034343 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

829 1203840 AF2031
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X4FK038658 90601 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES Y  JARDINES 

$0.00 

830 1200468 AE4066
1 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

DE VOLTEO 1993 3AM68513650016115 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

831 1200547 AE4067
3 

GRUA MERCEDES 
BENZ 

- 1991 C1317AM0005331 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

832 1200618 AE4067
0 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

GRUA CON 
PLATAFORMA 

1992 C1317BM0008588 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

833 1200619 AE7497
1 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

TOLVA 1992 C1317BM0006376 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 



 

 

834 1200726 AE4067
7 

GRUA FORD F-350 M 1993 AC3JNJ54206 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

835 1200728 AE4062
8 

GRUA FORD F-350 M 1993 AC3JMS43979 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

836 1201061 AE5522
0 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 1996 3B7HC16XXTM179976 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

837 1201287 AE4063
6 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 1999 3N6CD15S0XK038202 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

838 1201461 AE4062
7 

GRUA CHEVROLET - 2000 3GCJC54K4YM101510 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

839 1201539 AEJ234
2 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2 PTAS. 2001 3VWS1A1B91M934505 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

840 1201566 AE4069
4 

GRUA DODGE RAM 1500 2001 3B7HC16X91M558738 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

841 1201568 AE4064
8 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 1500 2001 3B7HC16XX1M537946 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

842 1202181 ACG37 MOTOCI
CLETA 

HONDA CARGO CG 125 2005 3H1JC30645D410771 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

843 1202320 AE4521
0 

CAMION INTERNATION
AL 

DE VOLTEO CF600 2006 3HAJFAVK76L287024 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

844 1202321 AE4520
9 

CAMION INTERNATION
AL 

DE VOLTEO CF-600 2006 3HAJFAVK96L287025 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

845 1202403 AE4520
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2006 3N6DD12S46K034466 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

846 1202404 AF2575
7 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2006 3N6DD12S16K035459 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

847 1202422 AE4522
7 

CAMION
ETA 

FORD ESTACAS F-350 2006 3FDKF36L36MA29911 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

848 1202578 AE4182
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 2007 3N6DD14S07K040781 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

849 1203079 AE4176
0 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2010 93CXM8028AC200536 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

850 1203254 AE3434
4 

GRUA FORD F-350 SUPER DUTY 
CON GRUA DE 
CANASTILLA DE 13 

2011 1FDEF3G61BEC79489 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 



 

 

M 

851 1203255 AE3434
3 

GRUA FORD F-350 SUPER DUTY 
CON GRUA DE 
CANASTILLA DE 13 
M 

2011 1FDEF3G66BEC79519 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

852 1203256 AE3434
1 

GRUA FORD F-350 SUPER DUTY 
CON GRUA DE 
CANASTILLA DE 13 
M 

2011 1FDEF3G66BEC70240 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

853 1203257 AE3434
0 

GRUA FORD F-350 SUPER DUTY 
CON GRUA DE 
CANASTILLA DE 13 
M 

2011 1FDEF3G69BEC70233 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

854 1203445 AJN07 MOTOCI
CLETA 

HONDA CGL125 TOOL 125CC 2013 3H1JA4178DD204046 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

855 1203754 AF1841
8 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2015 3N6DD21X6FK034102 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

856 1203846 AF2025
0 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25XXFK039085 90602 DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN Y SANIDAD 

$0.00 

857 1200445 AE4064
5 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

CISTERNA 1993 3AM68513350016767 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

858 1200464 AE4064
4 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

DE VOLTEO 1993 3AM68513350016714 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

859 1200546 AE4064
6 

CAMION FAMSA CISTERNA 1991 C1317WMED12026 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

860 1200549 AE4068
9 

CAMION FAMSA CISTERNA 1991 C1317WMED11295 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

861 1200696 AE4066
7 

CAMION DINA COMPACTADOR DE 
BASURA 

1993 5004168C3 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

862 1201109 AE4064
3 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

CISTERNA 1997 3AM68532650037367 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

863 1201180 AE6028
2 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

CISTERNA 1997 3AM68532650039168 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

864 1201182 AE4068
8 

CAMION MERCEDES 
BENZ 

CISTERNA 1997 3AM68532650038945 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

865 1201288 AE4064 CAMION NISSAN ESTACAS 1999 3N6CD15S8XK038125 90603 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

0 ETA OPERACIÓN Y SERVICIOS 

866 1201432 AE4067
1 

CAMION FREIGHTLINE
R 

CISTERNA M.B. 2000 3ALZJFBB7YDG51366 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

867 1201433 AE4063
9 

CAMION FREIGHTLINE
R 

CISTERNA M.B. 2000 3ALZJFBB5YDG16518 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

868 1201572 AE4068
0 

CAMION
ETA 

CHEVROLET CHASIS DOBLE 
CABINA ROD 

2001 3GBJC34R91M113681 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

869 1201575 AE4063
8 

CAMION FREIGHTLINE
R 

CISTERNA 2002 3ALFBXCS22DJ48806 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

870 1201753 AE4326
3 

CAMION INTERNATION
AL 

CISTERNA 2004 3HANKAAR64L663600 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

871 1202216 AE4520
3 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS LARGA 2006 3N6DD14S96K003050 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

872 1202355 AE8667
3 

CAMION INTERNATION
AL 

CISTERNA 2006 3HANKAAR16L325850 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

873 1202356 AF1676
0 

CAMION INTERNATION
AL 

CISTERNA 2006 3HANKAAR86L325845 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

874 1202372 AE4521
5 

CAMION STERLING DE VOLTEO M8500 2007 2FZHCHCSX7AX26942 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

875 1202390 AE4522
0 

CAMION INTERNATION
AL 

CISTERNA 2007 3HANKAAR97L376563 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

876 1202391 AE4521
9 

CAMION INTERNATION
AL 

CISTERNA 2007 3HANKAAR27L376565 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

877 1202405 AE4522
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2006 3N6DD12S26K035096 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

878 1203200 AE1787
8 

CAMION HINO CISTERNA 20,000 
LITROS 

2011 3HJGH8JP5BSS12076 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

879 1203201 AE1786
7 

CAMION HINO CISTERNA 20,000 
LITROS 

2011 3HJGH8JP3BSS12075 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

880 1203202 AE1786
8 

CAMION HINO CISTERNA 20,000 
LITROS 

2011 3HJGH8JP9BSS12078 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

881 1203203 AE1788
3 

CAMION HINO CISTERNA 20,000 
LITROS 

2011 3HJGH8JP1BSS12074 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

882 1203204 AE1787
5 

CAMION HINO CISTERNA 20,000 
LITROS 

2011 3HJGH8JP4BSS12084 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 



 

 

883 1203205 AE1787
6 

CAMION HINO CISTERNA 20,000 
LITROS 

2011 3HJGH8JP8BSS12086 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

884 1203272 AE1785
1 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-350 
SUPER DUTY TIPO 
ESTACAS 

2012 1FDEF3G6XCEA94648 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

885 1203336 AE7457
4 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2012 3N6DD23T3CK051557 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

886 1203343 AE7548
3 

CAMION
ETA 

FORD F-350 XL PLUS 
DOBLE RODADO 
CON REDILAS 

2012 1FDEF3G64CEB47375 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

887 1203345 AE7548
5 

CAMION
ETA 

FORD F-350 XL PLUS 
DOBLE RODADO 
CON REDILAS 

2012 1FDEF3G60CEB27043 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

888 1203446 Y73RC MOTOCI
CLETA 

HONDA CGL125 TOOL 125CC 2013 3H1JA417XDD204047 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

889 1203841 AF2031
1 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X5FK038555 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

890 1203842 AF2030
9 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X7FK038881 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

891 1203844 AF2031
6 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X9FK038333 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

892 1203945 AF2712
4 

CAMION INTERNATION
AL 

CISTERNA 20,000 
LTS 

2016 3HAMSAZR6GL219279 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

893 1203946 AF2713
0 

CAMION INTERNATION
AL 

CISTERNA 20,000 
LTS 

2016 3HAMSAZR1GL262976 90603 DEPARTAMENTO DE 
OPERACIÓN Y SERVICIOS 

$0.00 

894 1201467 AE4060
4 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP LARGA 2000 3N6CD12SXYK029139 90604 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES PÚBLICOS 

$0.00 

895 1203081 AE4368
4 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2010 93CXM8027AC205954 90604 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES PÚBLICOS 

$0.00 

896 1203843 AF2031
7 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X7FK039478 90604 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES PÚBLICOS 

$0.00 

897 1203845 AF2023
3 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25XXFK038504 90604 DEPARTAMENTO DE 
PARQUES PÚBLICOS 

$0.00 

898 1203315 AE7398
6 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2012 3N6DD23T9CK054110 90700 INSTITUTO DE LA 
CONVIVENCIA Y 
DESARROLLO LÍNEA 

$0.00 



 

 

VERDE DEL MUNICIPIO 

899 1203332 AF1460
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 2012 3N6DD25T3CK052611 90700 INSTITUTO DE LA 
CONVIVENCIA Y 
DESARROLLO LÍNEA 
VERDE DEL MUNICIPIO 

$0.00 

900 1203587 AF0144
4 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 
ESTACAS 

2014 3N6DD25T3EK019241 90700 INSTITUTO DE LA 
CONVIVENCIA Y 
DESARROLLO LÍNEA 
VERDE DEL MUNICIPIO 

$0.00 

901 1203588 AF0152
4 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 
ESTACAS 

2014 3N6DD25T3EK020082 90700 INSTITUTO DE LA 
CONVIVENCIA Y 
DESARROLLO LÍNEA 
VERDE DEL MUNICIPIO 

$0.00 

902 1203589 AF0148
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2014 3N6DD21TXEK019128 90700 INSTITUTO DE LA 
CONVIVENCIA Y 
DESARROLLO LÍNEA 
VERDE DEL MUNICIPIO 

$0.00 

903 1203591 AFA810
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH SENSE 2013 3N1CK3CS4DL263383 90700 INSTITUTO DE LA 
CONVIVENCIA Y 
DESARROLLO LÍNEA 
VERDE DEL MUNICIPIO 

$0.00 

904 1203592 Y62CW MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR125C 2013 LBPKE1247D0066426 90700 INSTITUTO DE LA 
CONVIVENCIA Y 
DESARROLLO LÍNEA 
VERDE DEL MUNICIPIO 

$0.00 

905 1203593 Y63CW MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR125C 2013 LBPKE1248D0070601 90700 INSTITUTO DE LA 
CONVIVENCIA Y 
DESARROLLO LÍNEA 
VERDE DEL MUNICIPIO 

$0.00 

906 1203594 Y10SR MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR125C 2013 LBPKE1247D0070704 90700 INSTITUTO DE LA 
CONVIVENCIA Y 
DESARROLLO LÍNEA 
VERDE DEL MUNICIPIO 

$0.00 

907 1203595 Y65CW MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR125C 2013 LBPKE124XD0070678 90700 INSTITUTO DE LA 
CONVIVENCIA Y 
DESARROLLO LÍNEA 

$0.00 



 

 

VERDE DEL MUNICIPIO 

908 1203596 Y66CW MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR125C 2013 LBPKE1246D0070614 90700 INSTITUTO DE LA 
CONVIVENCIA Y 
DESARROLLO LÍNEA 
VERDE DEL MUNICIPIO 

$0.00 

909 1203716 AFF876
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS1FL221000 90700 INSTITUTO DE LA 
CONVIVENCIA Y 
DESARROLLO LÍNEA 
VERDE DEL MUNICIPIO 

$0.00 

910 1203937 AF2674
5 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 2015 3N6DD25X2FK081279 90704 DIRECCION DEL 
INSTITUTO 

$0.00 

911 1203938 AF2674
8 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 2015 3N6DD25X7FK081178 90704 DIRECCION DEL 
INSTITUTO 

$0.00 

912 1203943 AF2713
6 

CAMION INTERNATION
AL 

CISTERNA 20,000 
LTS 

2016 3HAMSAZR4GL219278 90704 DIRECCION DEL 
INSTITUTO 

$0.00 

913 1201364 AFE525
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GS1 1999 3N1EB31S6XK212425 90800 DIRECCION DE SALUD 
PÚBLICA 

$0.00 

914 1201583 AE3100
7 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK-UP DOBLE 
CABINA 

2001 3N6CD13S71K036845 90800 DIRECCION DE SALUD 
PÚBLICA 

$0.00 

915 1203337 AES777
4 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET MATIZ 2012 KL1MD6A02CC140309 90800 DIRECCION DE SALUD 
PÚBLICA 

$0.00 

916 1200516 AE3822
8 

CAMION DINA CON CAJA 
REFRIGERADORA 

1993 1HTSDPRN7PH474806 90801 DEPARTAMENTO DE 
RASTRO 

$0.00 

917 1200548 AE4179
4 

CAMION FAMSA DE VOLTEO 1991 C1317WMED11274 90801 DEPARTAMENTO DE 
RASTRO 

$0.00 

918 1201462 AE6028
7 

CAMION
ETA 

DODGE TRANSPORTE 
RESIDUOS SOLIDOS 
Y MATERIAL 
RECICLABLE 

2000 3B6MC3659YM236284 90801 DEPARTAMENTO DE 
RASTRO 

$0.00 

919 1201463 AE4062
0 

CAMION
ETA 

DODGE TRANSPORTE 
RESIDUOS SOLIDOS 
Y MATERIAL 
RECICLABLE 

2000 3B6MC3657YM236283 90801 DEPARTAMENTO DE 
RASTRO 

$0.00 

920 1202871 AE4175
2 

CAMION INTERNATION
AL 

CAJA AISLADA 
TRANSPORTE DE 
CARNICOS 

2009 3HAJFAVKX9L110097 90801 DEPARTAMENTO DE 
RASTRO 

$0.00 



 

 

921 1202872 AE4175
1 

CAMION INTERNATION
AL 

CAJA AISLADA 
TRANSPORTE DE 
CARNICOS 

2009 3HAJFAVK99L113086 90801 DEPARTAMENTO DE 
RASTRO 

$0.00 

922 1203230 AF0351
2 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTAQUITAS NP300 2012 3N6PD25T8CK017513 90801 DEPARTAMENTO DE 
RASTRO 

$0.00 

923 1203756 AF1842
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2015 3N6DD21X7FK034240 90801 DEPARTAMENTO DE 
RASTRO 

$0.00 

924 1203757 AF1839
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2015 3N6DD21X7FK034433 90801 DEPARTAMENTO DE 
RASTRO 

$0.00 

925 1201459 AEJ231
9 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2000 3N1EB31S2YL153854 90802 DEPARTAMENTO DE 
SALUD Y BIENESTAR 
ANIMAL 

$0.00 

926 1201569 AE4179
6 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 1500 2001 3B7HC16X51M544965 90802 DEPARTAMENTO DE 
SALUD Y BIENESTAR 
ANIMAL 

$0.00 

927 1202249 AE4180
3 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-250 XL 2006 3FTGF17W46MA09903 90802 DEPARTAMENTO DE 
SALUD Y BIENESTAR 
ANIMAL 

$0.00 

928 1202298 AEK311
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 2006 3N1CB51S16L519092 90802 DEPARTAMENTO DE 
SALUD Y BIENESTAR 
ANIMAL 

$0.00 

929 1202407 AE4181
1 

CAMION
ETA 

FORD CHASIS F-250 2006 3FTGF17W16MA20549 90802 DEPARTAMENTO DE 
SALUD Y BIENESTAR 
ANIMAL 

$0.00 

930 1203080 AE4176
1 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2010 93CXM8022AC224301 90802 DEPARTAMENTO DE 
SALUD Y BIENESTAR 
ANIMAL 

$0.00 

931 1203237 AE1785
9 

CAMION
ETA 

NISSAN CHASIS CABINA 
NP300 

2012 3N6PD25T8CK016684 90802 DEPARTAMENTO DE 
SALUD Y BIENESTAR 
ANIMAL 

$0.00 

932 1203238 AE1786
0 

CAMION
ETA 

NISSAN CHASIS CABINA 
NP300 

2012 3N6PD25T0CK016677 90802 DEPARTAMENTO DE 
SALUD Y BIENESTAR 
ANIMAL 

$0.00 

933 1201526 AEJ233
6 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2 PTAS. 2001 3VWS1A1B31M934497 90803 DEPARTAMENTO DE 
REGULACIÓN SANITARIA 

$0.00 

934 1202287 AEK310 AUTOM NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S16L516919 90803 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

9 OVIL REGULACIÓN SANITARIA 

935 1203718 AFF848
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS0FL219982 90803 DEPARTAMENTO DE 
REGULACIÓN SANITARIA 

$0.00 

936 1203719 AFF876
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS0FL218881 90803 DEPARTAMENTO DE 
REGULACIÓN SANITARIA 

$0.00 

937 1204211  AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN LIFTE TM 
MY 18 

2018 9FB460JS7JM416866 90803 DEPARTAMENTO DE 
REGULACIÓN SANITARIA 

$0.00 

938 1204212  AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN LIFTE TM 
MY 18 

2018 9FB460JS3JM416959 90803 DEPARTAMENTO DE 
REGULACIÓN SANITARIA 

$0.00 

939 1202592 XDC3B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YS250 FAZER 2007 9C6KG020970001037 100000 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y 
TRANSITO MUNICIPAL 

$0.00 

940 1202920 ADL842
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA 2008 1N4AL21D08C277451 100000 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y 
TRANSITO MUNICIPAL 

$0.00 

941 1203053 ADL826
A 

CAMION
ETA 

DODGE WAGON DIESEL 
H100 

2010 KMFWB3XHXAU19329
0 

100000 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y 
TRANSITO MUNICIPAL 

$0.00 

942 1203670 ADG99
1A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS4FL221234 100000 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y 
TRANSITO MUNICIPAL 

$0.00 

943 1204025 AC1746
A 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADTXHG512338 100000 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y 
TRANSITO MUNICIPAL 

$0.00 

944 1204040 AG019
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT4HG560322 100000 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y 
TRANSITO MUNICIPAL 

$0.00 

945 1204158 AG993
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE CHARGER 2017 2C3CDXAG6HH652252 100000 SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y 
TRANSITO MUNICIPAL 

$0.00 

946 1202282 ADL832
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S56L517331 100002 DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

$0.00 

947 1204083 ADL815
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN 2018 3N1CC1AD5JK194243 100002 DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

$0.00 

948 1202949 ADL841
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA 2008 1N4AL21D58C247720 100003 COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

$0.00 



 

 

949 1203671 ADG99
2A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS4FL221444 100003 COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

$0.00 

950 1203672 ADG99
3A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS4FL221685 100003 COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

$0.00 

951 1202516 ADL834
A 

AUTOM
OVIL 

DODGE STRATUS 2006 1B3DL46X36N262404 100004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

952 1202898 ADL827
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA 2008 1N4AL21D18C263526 100004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

953 1204081 ADL817
A 

CAMION
ETA 

NISSAN URVAN 15 
PASAJEROS 

2017 JN1BE6DSXH9015138 100004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

954 1204085 ADL816
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN 2018 3N1CC1AD3JK194063 100004 COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

$0.00 

955 1201033 XDC6B MOTOCI
CLETA 

HONDA DE 250 CC 1995 MC24-5002539 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

956 1201616 ADL821
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2002 3N1CB51S02K217406 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

957 1201751 XEV1A MOTOCI
CLETA 

HONDA NXR 125 2003 9C2JD20133R600423 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

958 1201798 AC5754
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2004 3N6CD13S54K055091 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

959 1201848 AC5759
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2004 3N6CD13S64K056489 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

960 1201945 XEV1C MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE075040001126 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

961 1201957 XCZ8H MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE073540001041 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

962 1201966 XCZ9C MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074340001208 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

963 1201967 XCZ8D MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074340001709 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

964 1201972 XDC8B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074440001735 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

965 1201974 XDC5A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074040001571 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

966 1201982 XCZ4G MOTOCI YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074740001714 100005 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

CLETA RECURSOS MATERIALES  

967 1201987 XCZ4D MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074040001568 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

968 1201988 XAT7H MOTOCI
CLETA 

YAMAHA 125 CC 2004 9C6KE074940001584 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

969 1202255 ADL831
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA  4 PTAS 2006 3N1CB51S76L502331 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

970 1202293 ADL833
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S96L516263 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

971 1202406 AC5755
A 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-150 2006 3FTGF17236MA27001 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

972 1202591 XDC4A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YS250 FAZER 2007 9C6KG020270001008 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

973 1202595 XDC3A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YS250 FAZER 2007 9C6KG020570001004 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

974 1202596 XDC1B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XTZ250 LANDER 2007 9C6KG022370000502 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

975 1202606 XDC1A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XTZ250 LANDER 2008 9C6KG022780001167 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

976 1202607 XCZ9H MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XTZ250 LANDER 2008 9C6KG022180001178 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

977 1202761 AC1738
A 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K88G227727 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

978 1202835 ADL807
A 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER 2009 1B3KC46BX9N505089 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

979 1202877 AC1741
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP V-8 TITAN 2007 1N6AA07A87N219279 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

980 1202972 ADL830
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA 2008 1N4AL21D48C266114 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

981 1203674 ADG99
5A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS9FL220063 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

982 1203675 ADG99
6A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS9FL219883 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

983 1203678 ADG99
9A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS8FL221236 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 



 

 

984 1203751 AC5760
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP300 2015 3N6DD21X5FK035614 100005 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES  

$0.00 

985 1201336 AC1755
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1999 3N6CD13S8XK018492 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

986 1201393 AC1757
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1999 3N6CD13S1XK018463 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

987 1201409 AC1758
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1999 3N6CD13S8XK018752 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

988 1201607 ADL837
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2002 3N1CB51S62K218351 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

989 1202266 ADG98
8A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S16L503782 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

990 1202477 AC1760
A 

CAMION
ETA 

CHRYSLER PICK UP RAM 1500 1995 3B6HC16X5SM119431 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

991 1202611 XCZ9G MOTOCI
CLETA 

INTERNATION
AL 

XTZ250 LANDER 2008 9C6KG022X80000885 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

992 1202678 AC1739
A 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K68G189625 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

993 1203057 AG060
B2 

GRUA DODGE DE PLATAFORMA 
RAM 4000 

2009 3D6WN56759G558720 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

994 1203058 AG059
B2 

GRUA DODGE DE ARRASTRE RAM 
4000 

2009 3D6WN56739G563950 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

995 1203059 AG061
B2 

GRUA DODGE DE PLATAFORMA 
RAM 4000 

2009 3D6WN56779G563952 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

996 1203863 AC1745
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ7EN510095 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

997 1203936 AG093
B2 

GRUA FORD GRUA DE 
PLATAFORMA 

2016 1FDGF5GT4GEA41606 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

998 1203997 AG095
B2 

GRUA FORD DE PLATAFORMA 
F450 SUPER DUTY 
XL 

2016 1FDGF4GY6GEB65883 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

999 1204116 AG245
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD5HL717228 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

1000 1204126 AG253
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD0HL717685 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 



 

 

1001 1204127 AG254
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD6HL715195 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

1002 1204129 AG256
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD4HL717186 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

1003 1204130 AG257
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD2HL717770 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

1004 1204131 AG258
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD2HL718160 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

1005 1204132 AG259
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD3HL714716 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

1006 1204133 AG260
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD1HL718117 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

1007 1204134 AG970
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD0HL717976 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

1008 1204155 AG994
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE CHARGER 2017 2C3CDXAG9HH652231 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

1009 1204159 AG267
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 
CREW CAB 

2017 3C6SRADT3HG729388 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

1010 1204160 AG268
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 
CREW CAB 

2017 3C6SRADTXHG649487 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

1011 1204164 AG951
B1 

CAMION
ETA 

NISSAN URVAN TIPO PANEL 2017 JN6BE6CS4H9029645 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

1012 1204165 AG266
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN URVAN TIPO PANEL 2017 JN6BE6CS4H9028236 100100 DIRECCIÓN DE POLICÍA 
PREVENTIVA 

$0.00 

1013 1201486 XDB4U CUATRI
MOTO 

HONDA TRX 350 2000 478TE2405YA002880 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1014 1201981 XCZ4H MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074540001713 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1015 1202593 AG72A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YS250 FAZER 2007 9C6KG020770001022 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1016 1202652 AG003
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 2008 1D7HA18288J172669 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 



 

 

1017 1202700 AG094
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K58G189647 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1018 1202706 AG159
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE CHARGER SXT 2008 2B3KA33G68H198141 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1019 1202713 AG152
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE CHARGER SXT 2008 2B3KA33G48H138892 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1020 1202759 AG052
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K08G227172 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1021 1202784 0 SEGWAY 
PT 

SIN 
ESPECIFICAR 

- 2008 82071039398 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1022 1202828 AG160
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER 2009 1B3KC46B39N504866 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1023 1202834 AG130
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER 2009 1B3KC46B99N504662 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1024 1202934 AG953
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA 2008 1N4AL21D98C269980 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1025 1202976 AG156
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA 2008 1N4AL21D88C268383 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1026 1203008 AG42A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34UXA4300500 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1027 1203010 AG05B CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U5A4300498 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1028 1203018 AG62A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U9A4300178 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 



 

 

1029 1203022 AG66A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U2A4300507 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1030 1203025 AG68A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U2A4300491 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1031 1203071 0 SEGWAY 
PT 

SIN 
ESPECIFICAR 

POLICE 2010 102061056084 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1032 1203240 AG132
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB0CN118882 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1033 1203381 AG961
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB6CN316074 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1034 1203453 AG121
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA EMOTION 
CVT 

2012 3N1AB6AD2CL781052 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1035 1203559 AG146
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA7DL739232 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1036 1203561 AG144
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA4DL738717 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1037 1203611 AG049
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2013 1N6AA0EJ0DN309931 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1038 1203629 AG088
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EK2EN500552 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1039 1204019 AG118
B2 

AUTOM
OVIL 

RENAULT FLUENCE 
EXPRESSION 

2017 VF1LZ12T8HC305657 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1040 1204043 AG015
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT3HG560330 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 



 

 

1041 1204151 AG987
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD0HL719582 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1042 1204153 AG989
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD4HL718578 100101 JEFATURA OPERATIVA 
DE POLICÍA AUXILIAR Y  
COMERCIAL 

$0.00 

1043 1200720 1152 CAMION CHEVROLET VANNETTE 1988 3GCHP42L9JM105034 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1044 1201748 XDC5B MOTOCI
CLETA 

HONDA NXR 125 2003 9C2JD201X3R600449 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1045 1201944 XDC9A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE075540001171 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1046 1201964 XCZ8E MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE073140001036 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1047 1202594 AG73A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YS250 FAZER 2007 9C6KG020470001026 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1048 1202599 AG40A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XTZ250 LANDER 2007 9C6KG022970000505 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1049 1202615 AG16B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XTZ250 LANDER 2008 9C6KG022780001153 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1050 1202669 AG022
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 2008 1D7HA18238J172689 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1051 1202673 AG067
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 2008 1D7HA18208J172679 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1052 1203015 AG46A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U2A4300006 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 



 

 

1053 1203024 AG67A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U8A4300494 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1054 1203259 AG032
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2012 1N6AA0EK6CN307642 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1055 1203384 AG965
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB6CN316088 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1056 1203386 AG967
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB3CN316095 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1057 1203387 AG966
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB3CN316100 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1058 1203388 AG162
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB5CN316101 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1059 1203389 AG161
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB9CN316103 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1060 1203391 AG969
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB5CN316132 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1061 1203392 AG968
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB4CN316140 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1062 1203407 AG169
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB1CN316290 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1063 1203409 AG173
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER 2012 1C3ADZAB0CN316071 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1064 1203451 AG119
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA EMOTION 
CVT 

2012 3N1AB6AD5CL776718 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 



 

 

1065 1203457 AG123
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA EMOTION 
CVT 

2012 3N1AB6AD9CL777564 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1066 1203512 AG183
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA8DL656280 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1067 1203519 AG06B CUATRI
MOTO 

POLARIS SPORTSMAN 500 
HO  455 CC 

2013 4XAMH46A3DA573645 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1068 1203522 AG07B CUATRI
MOTO 

POLARIS SPORTSMAN 500 
HO  455 CC 

2013 4XAMH46A5DA041670 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1069 1203545 AG009
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2013 1N6AA0EK7CN326491 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1070 1203546 AG002
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2013 1N6AA0EK3CN326780 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1071 1203547 AG006
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2013 1N6AA0EK8CN326659 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1072 1203549 AG010
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2013 1N6AA0EK2CN326429 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1073 1203550 AG004
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2013 1N6AA0EK2CN326706 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1074 1203551 AG007
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2013 1N6AA0EKXCN326629 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1075 1203568 AG137
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA7DL735259 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1076 1203569 AG136
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA8DL736243 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 



 

 

1077 1203570 AG135
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AAXDL740052 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1078 1203571 AG044
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN S 4X2 2013 1N6AA0EK5DN302434 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1079 1203577 AG034
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN S 4X2 2013 1N6AA0EK5DN303633 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1080 1203580 AG033
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN S 4X2 2013 1N6AA0EK6DN302636 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1081 1203626 AG363
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EK1EN500641 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1082 1203635 AG390
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EK6EN500604 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1083 1203643 AG398
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EKXEN500802 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1084 1203849 AG216
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2015 3N1AB7AD8FL623258 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1085 1203857 AG215
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2015 3N1AB7AD5FL619507 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1086 1203858 AG217
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2015 3N1AB7AD8FL624944 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1087 1203861 AG077
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ6EN510041 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1088 1203862 AG080
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ6EN510220 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 



 

 

1089 1203864 AG079
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ8EN509795 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1090 1203866 AG076
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJXEN510480 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1091 1203868 AG081
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ2EN509789 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1092 1203871 AG075
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ8EN510459 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1093 1203876 AG078
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ5EN510516 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1094 1204027 AG007
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT8HG565829 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1095 1204032 AG012
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT6HG565828 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1096 1204033 AG097
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT6HG560340 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1097 1204034 AG011
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT6HG512420 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1098 1204037 AG021
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT5HG525921 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1099 1204038 AG091
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT5HG512358 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1100 1204042 AG017
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT4HG512299 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 



 

 

1101 1204046 AG099
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT2HG512320 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1102 1204120 AG251
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD8HL714937 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1103 1204121 AG684
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD4HL717107 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1104 1204122 AG250
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD7HL718526 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1105 1204123 AG252
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD6HL718677 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1106 1204124 AG249
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD0HL717895 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1107 1204125 AG248
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD0HL717329 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1108 1204149 AG985
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD2HL720720 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1109 1204161 AG269
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 
CREW CAB 

2017 3C6SRADT4HG649484 100102 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN JESÚS 
TERÁN 

$0.00 

1110 1202661 AG051
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 2008 1D7HA18298J172681 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1111 1202710 AG158
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE CHARGER SXT 2008 2B3KA33G98H212131 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1112 1203265 AG030
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2012 1N6AA0EK2CN307234 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 



 

 

1113 1203401 AG168
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB6CN316253 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1114 1203403 AG171
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB8CN316271 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1115 1203408 AG172
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB7CN286907 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1116 1203508 AG956
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2013 1C3ADZAB3DN613630 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1117 1203514 AG181
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA2DL656386 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1118 1203542 AG001
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2013 1N6AA0EK0CN326798 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1119 1203566 AG139
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA5DL735115 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1120 1203567 AG138
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA6DL735012 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1121 1203574 AG036
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN S 4X2 2013 1N6AA0EK5DN302935 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1122 1203585 AG037
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN S 4X2 2013 1N6AA0EK6DN302684 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1123 1203633 AG388
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EK4EN500598 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1124 1203636 AG391
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EK6EN500621 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 



 

 

1125 1203853 AG219
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2015 3N1AB7AD0FL621374 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1126 1203859 AG218
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2015 3N1AB7ADXFL626856 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1127 1203867 AG084
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ1EN518340 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1128 1203869 AG082
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ7EN510050 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1129 1203870 AG083
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ7EN510078 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1130 1204020 AG116
B2 

AUTOM
OVIL 

RENAULT FLUENCE 
EXPRESSION 

2017 VF1LZ12TXHC305224 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1131 1204030 AG100
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT8HG560324 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1132 1204044 AG096
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT3HG560327 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1133 1204047 AG262
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT1HG512356 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1134 1204109 AG237
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7ADXHL718097 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1135 1204110 AG239
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7ADXHL717449 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1136 1204111 AG240
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7ADXHL714891 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 



 

 

1137 1204112 AG241
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD9HL717796 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1138 1204113 AG242
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD5HL718136 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1139 1204118 AG238
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD5HL714894 100103 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN 
INSURGENTES 

$0.00 

1140 1203011 AG43A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U1A4300501 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1141 1203021 AG65A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U1A4300496 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1142 1203241 AG131
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB0CN129316 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1143 1203294 AG317
A1 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2000 
DOBLE CABINA 

2011 3D7R51CT4BG637451 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1144 1203393 AG164
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB4CN316154 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1145 1203394 AG165
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB6CN316155 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1146 1203396 AG163
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB5CN316163 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1147 1203398 AG166
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB0CN316166 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1148 1203400 AG167
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB3CN316176 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 



 

 

1149 1203506 AG955
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2013 1C3ADZABXDN613673 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1150 1203511 AG184
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AAXDL656586 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1151 1203555 AG150
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AAXDL735482 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1152 1203556 AG149
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA5DL740296 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1153 1203576 AG040
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN S 4X2 2013 1N6AA0EK5DN303194 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1154 1203582 AG035
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN S 4X2 2013 1N6AA0EK6DN303317 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1155 1203605 AG047
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 4X4 

2013 1N6AA0EJ1DN310943 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1156 1203627 AG087
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EK1EN500686 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1157 1203628 AG070
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN. 

2014 1N6AA0EK1EN500865 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1158 1203630 AG089
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EK2EN500650 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1159 1203639 AG394
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EK7EN500577 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1160 1203855 AG226
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2015 3N1AB7AD3FL613107 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 



 

 

1161 1203856 AG227
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2015 3N1AB7AD9FL619283 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1162 1203860 AG089
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ6EN509827 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1163 1203865 AG090
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ9EN510244 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1164 1203873 AG086
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ4EN510054 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1165 1203874 AG087
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ4EN510071 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1166 1203875 AG088
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ5EN510239 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1167 1204031 AG013
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT7HG560329 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1168 1204049 AG004
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT0HG512364 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1169 1204135 AG971
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD4HL718418 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1170 1204136 AG972
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD4HL717852 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1171 1204138 AG974
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD9HL714946 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1172 1204139 AG975
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD8HL718115 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 



 

 

1173 1204140 AG976
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD8HL717983 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1174 1204142 AG978
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD3HL717292 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1175 1204143 AG979
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD3HL718054 100104 JEFATURA OPERATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
MORELOS 

$0.00 

1176 1202646 AG069
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 2008 1D7HA18298J172664 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1177 1202658 AG074
B2 

CAMION
ETA 

DODGE CAMIONETA PICK 
UP DODGE RAM 
2500 

2008 1D7HA18278J172677 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1178 1202952 ADL811
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA 2008 1N4AL21D78C250456 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1179 1203410 AG174
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER 2012 1C3ADZAB1CN316077 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1180 1203411 AG175
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER 2012 1C3ADZAB1CN316080 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1181 1203412 AG176
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER 2012 1C3ADZAB3CN316081 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1182 1203413 AG177
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER 2012 1C3ADZAB0CN316099 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1183 1203414 AG178
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER 2012 1C3ADZAB4CN316106 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1184 1203415 AG179
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER 2012 1C3ADZAB8CN316142 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 



 

 

1185 1203416 AG180
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER 2012 1C3ADZAB4CN316168 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1186 1203454 AG120
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA EMOTION 
CVT 

2012 3N1AB6AD7CL776851 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1187 1203456 AG122
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA EMOTION 
CVT 

2012 3N1AB6AD9CL777063 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1188 1203505 AG954
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2013 1C3ADZAB5DN613631 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1189 1203513 AG182
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA1DL656671 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1190 1203515 AG133
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA6DL656617 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1191 1203560 AG145
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA2DL739221 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1192 1203562 AG143
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA2DL736366 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1193 1203563 AG142
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA0DL736365 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1194 1203564 AG141
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA3DL733878 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1195 1203565 AG140
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA4DL735333 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1196 1203609 AG151
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA7DL783232 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 



 

 

1197 1203632 AG387
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EK4EN500522 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1198 1203638 AG393
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EK7EN500532 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1199 1203847 AG222
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2015 3N1AB7AD2FL617553 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1200 1203848 AG221
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2015 3N1AB7AD3FL624320 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1201 1203854 AG220
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2015 3N1AB7AD2FL612773 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1202 1204022 AG234
B2 

AUTOM
OVIL 

RENAULT FLUENCE 
EXPRESSION 

2017 VF1LZ12T6HC305267 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1203 1204023 AG235
B2 

AUTOM
OVIL 

RENAULT FLUENCE 
EXPRESSION 

2017 VF1LZ12TXHC305255 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1204 1204048 AG014
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT0HG560334 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1205 1204144 AG980
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD3HL718118 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1206 1204145 AG981
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD4HL714935 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1207 1204147 AG983
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD1HL718523 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1208 1204148 AG984
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD8HL718096 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 



 

 

1209 1204154 AG990
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE CHARGER 2017 2C3CDXAG5HH650590 100105 JEFATURA OPERATIVA 
DE DELEGACIÓN ÁREA 
CENTRO 

$0.00 

1210 1201565 02AAA
15 

AUTOBU
S 

MERCEDES 
BENZ 

DE 40 PASAJEROS 2000 5DH6F3FA8YMG98188 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1211 1202675 AG068
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 2008 1D7HA18258J172676 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1212 1202679 AG071
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K88G189626 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1213 1202760 AG054
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K78G209591 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1214 1203009 AG09B CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U0A4300506 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1215 1203014 AG45A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U6A4300008 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1216 1203016 AG47A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U4A4300007 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1217 1203019 AG63A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U0A4300165 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1218 1203261 AG027
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2012 1N6AA0EK9CN307330 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1219 1203263 AG028
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2012 1N6AA0EK4CN307056 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1220 1203377 AG958
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZABXCN316059 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1221 1203379 AG959
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB7CN316066 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1222 1203380 AG960
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB9CN316070 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1223 1203382 AG962
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB7CN316083 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1224 1203383 AG963
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB9CN316084 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1225 1203385 AG964
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2012 1C3ADZAB1CN316094 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 



 

 

1226 1203504 AG134
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2013 1C3ADZAB3DN613675 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1227 1203509 AG957
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER SE ATX 2013 1C3ADZAB5DN613628 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1228 1203557 AG148
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA0DL735720 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1229 1203558 AG147
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2013 3N1AB7AA9DL739264 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1230 1203579 AG039
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN S 4X2 2013 1N6AA0EK6DN302376 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1231 1203850 AG223
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2015 3N1AB7AD2FL615267 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1232 1203851 AG224
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2015 3N1AB7AD3FL619862 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1233 1203872 AG085
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EJ9EN510745 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1234 1204021 AG117
B2 

AUTOM
OVIL 

RENAULT FLUENCE 
EXPRESSION 

2017 VF1LZ12T7HC305231 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1235 1204036 AG009
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT5HG560328 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1236 1204050 AG020
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT0HG512333 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1237 1204114 AG247
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD8HL717773 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1238 1204115 AG244
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD5HL717326 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1239 1204117 AG243
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD5HL717987 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1240 1204119 AG246
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD4HL718435 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1241 1204156 AG991
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE CHARGER 2017 2C3CDXAG0HH652232 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1242 1204157 AG992
B1 

AUTOM
OVIL 

DODGE CHARGER 2017 2C3CDXAG2HH652247 100106 JEFATURA OPERATIVA 
ÁREA UNO 

$0.00 

1243 1201752 XCZ9B MOTOCI HONDA NXR 125 2003 9C2JD20133R600468 100107 JEFATURA OPERATIVA $0.00 



 

 

CLETA ESPECIAL 

1244 1201978 XDC8A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074240001166 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1245 1201984 XDC7B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074740001633 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1246 1201986 XEV1B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074840001639 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1247 1202000 AG024
B2 

CAMION
ETA 

FORD F-250 2005 3FTEF17W75MA03292 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1248 1202280 ADL844
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S26L517559 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1249 1202347 XDC2B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XV250 2006 JYAVG04E06A000702 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1250 1202597 XDC2A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XTZ250 LANDER 2007 9C6KG022070000537 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1251 1202608 XDC9B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XTZ250 LANDER 2008 9C6KG022X80001180 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1252 1202610 AG17B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XTZ250 LANDER 2008 9C6KG022480001174 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1253 1202612 XCZ9F MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XTZ250 LANDER 2008 9C6KG022980001154 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1254 1202613 XCZ9E MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XTZ250 LANDER 2008 9C6KG022080001155 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1255 1202624 AG20B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0097A125663 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1256 1202640 AG34A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM00X7A125767 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1257 1202641 AG35A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0097A125789 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1258 1202647 AC5756
A 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 2008 1D7HA18278J172663 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1259 1202694 AG070
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K48G189641 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1260 1202838 AG96A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14117A005141 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 



 

 

1261 1202842 AG97A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ141X7A005090 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1262 1202844 AG98A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14157A005093 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1263 1202845 AG95A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14137A005092 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1264 1202847 AG94A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14177A005113 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1265 1202848 AG93A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14197A005114 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1266 1202849 AG92A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14107A005115 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1267 1202850 AG91A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14127A005116 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1268 1202851 AG90A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14157A005109 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1269 1202852 AG89A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14117A005110 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1270 1202853 AG88A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ141X7A005123 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1271 1202854 AG87A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14117A005124 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1272 1202855 AG80A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14167A005037 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1273 1202856 AG86A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14137A005125 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1274 1202857 AG81A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14157A005126 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1275 1202858 AG85A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14177A005127 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1276 1202859 AG78A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14197A005128 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1277 1202862 AG79A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14127A005133 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1278 1202863 AG82A MOTOCI YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14107A005132 100107 JEFATURA OPERATIVA $0.00 



 

 

CLETA ESPECIAL 

1279 1202865 AG83A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14187A005136 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1280 1202866 AG84A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA FAZER 600 2008 JYARJ14147A005134 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1281 1202870 AC5753
A 

CAMION
ETA 

CHEVROLET EXPRESS CARGO 
VAN 

2008 1GCHG35K581198218 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1282 1202911 AG153
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA 2008 1N4AL21D18C272128 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1283 1202956 AG236
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA 2008 1N4AL21D58C253694 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1284 1203007 AG41A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U3A4300502 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1285 1203012 AG44A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U5A4300503 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1286 1203013 AG03B CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U0A4300005 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1287 1203017 AG61A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34UXA4300125 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1288 1203020 AG64A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U0A4300179 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1289 1203023 AG74A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34UXA4300495 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1290 1203026 AG48A CUATRI
MOTO 

HONDA MOD TRX 420 TM 2010 1HFTE34U6A4300493 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1291 1203055 AG264
B2 

CAMION
ETA 

DODGE VAN DIESEL H100 2010 KMFWB3XH5AU18427
1 

100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1292 1203166 AG49A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE 2008 JYA4KM0018A127277 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1293 1203167 AG50A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE 2008 JYA4KM0038A127278 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1294 1203168 AG51A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE 2008 JYA4KM0038A127281 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1295 1203169 AG52A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE 2008 JYA4KM0048A127273 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 



 

 

1296 1203170 AG53A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE 2008 JYA4KM0048A127287 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1297 1203171 AG54A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE 2008 JYA4KM0058A127282 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1298 1203172 AG55A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE 2008 JYA4KM0068A127288 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1299 1203173 AG56A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE 2008 JYA4KM0088A127292 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1300 1203174 AG57A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE 2008 JYA4KM0098A127284 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1301 1203175 AG58A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE 2008 JYA4KM00X8A127276 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1302 1203258 AG025
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2012 1N6AA0EK6CN307320 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1303 1203260 AG026
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2012 1N6AA0EK7CN307892 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1304 1203264 AG029
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2012 1N6AA0EK9CN302497 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1305 1203266 AG031
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2012 1N6AA0EK6CN302666 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1306 1203286 AE3762
1 

CAMION
ETA 

FORD RANGER CRW CAB 
XL 

2011 8AFER5AD4B6407919 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1307 1203295 AG318
A1 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2000 
DOBLE CABINA 

2011 3D7R51CT4BG637465 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1308 1203297 AG141
A1 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2000 
DOBLE CABINA 

2011 3D7R51CT3BG637456 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1309 1203298 AG316
A1 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2000 
DOBLE CABINA 

2011 3D7R51CT6BG637452 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1310 1203299 AG142
A1 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2000 
DOBLE CABINA 

2011 3D7R51CTXBG637454 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1311 1203521 AG04B CUATRI
MOTO 

POLARIS SPORTSMAN 500 
HO  455 CC 

2013 4XAMH46A0DA041673 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1312 1203543 AG008
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2013 1N6AA0EK7CN326622 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1313 1203544 AG005 CAMION NISSAN PICK UP DOBLE 2013 1N6AA0EK8CN326662 100107 JEFATURA OPERATIVA $0.00 



 

 

A1 ETA CABINA TITAN ESPECIAL 

1314 1203548 AG003
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2013 1N6AA0EK9CN326752 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1315 1203572 AG038
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN S 4X2 2013 1N6AA0EK5DN302692 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1316 1203573 AG046
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN S 4X2 2013 1N6AA0EK5DN302904 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1317 1203575 AG042
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN S 4X2 2013 1N6AA0EK5DN302949 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1318 1203581 AG045
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN S 4X2 2013 1N6AA0EK6DN303236 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1319 1203583 AG043
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN S 4X2 2013 1N6AA0EK8DN302959 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1320 1203584 AG041
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN S 4X2 2013 1N6AA0EK8DN303335 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1321 1203597 AG10A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE XJ900 2012 JYA4KM000CA131491 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1322 1203598 AG10B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE XJ900 2012 JYA4KM002CA131492 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1323 1203599 AG12B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE XJ900 2012 JYA4KM004CA131493 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1324 1203600 AG11B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE XJ900 2012 JYA4KM005CA131485 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1325 1203601 AG13B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE XJ900 2012 JYA4KM009CA131487 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1326 1203602 AG14B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA POLICE XJ900 2012 JYA4KM00XCA131501 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1327 1203606 AC1736
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 4X4 

2013 1N6AA0EJ4DN310273 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1328 1203607 AG048
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 4X4 

2013 1N6AA0EJ5DN311111 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1329 1203610 AG050
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2013 1N6AA0EJXDN310598 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1330 1203619 ADL802
A 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET CHEVY COMFORT 2007 3G1SF61X97S123491 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 



 

 

1331 1203631 AG386
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EK2EN500681 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1332 1203634 AG389
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EK6EN500523 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1333 1203637 AG392
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EK6EN500859 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1334 1203640 AG395
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EK7EN500627 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1335 1203641 AG396
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EKXEN500640 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1336 1203642 AG397
A1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA TITAN 

2014 1N6AA0EKXEN500749 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1337 1203877 AG01B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ900 POLICE 2015 JYA4KM003FA134888 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1338 1203878 AG02B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ900 POLICE 2015 JYA4KM007FA134876 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1339 1204024 AG005
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADTXHG560339 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1340 1204026 AG006
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT9HG512363 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1341 1204028 AG008
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT8HG560341 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1342 1204029 AG659
B1 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT8HG560338 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1343 1204035 AG010
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT6HG512322 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1344 1204039 AG018
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT5HG512330 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1345 1204041 AG016
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT4HG512366 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1346 1204045 AG098
B2 

CAMION
ETA 

DODGE RAM 2500 DOBLE 
CABINA 

2017 3C6SRADT2HG560335 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1347 1204090 AG20A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P8JK005893 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1348 1204091 AG19A MOTOCI YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P0JK005905 100107 JEFATURA OPERATIVA $0.00 



 

 

CLETA ESPECIAL 

1349 1204092 AG18A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P4JK005907 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1350 1204093 AG17A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07PXJK005894 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1351 1204094 AG16A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P6JK005892 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1352 1204095 AG15A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P9JK005899 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1353 1204096 AG14A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P0JK005919 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1354 1204097 AG13A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P3JK005915 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1355 1204098 AG12A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P9JK005966 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1356 1204099 AG11A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P7JK005979 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1357 1204100 AG09A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P6JK005987 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1358 1204101 AG08A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P2JK005985 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1359 1204163 AG270
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 
CREW CAB 

2017 3C6SRADT7HG722931 100107 JEFATURA OPERATIVA 
ESPECIAL 

$0.00 

1360 1201411 AC1759
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1999 3N6CD13S8XK018881 100200 DIRECCIÓN DE TRANSITO 
Y MOVILIDAD 

$0.00 

1361 1202711 AG157
B2 

AUTOM
OVIL 

DODGE CHARGER SXT 2008 2B3KA33G68H216279 100200 DIRECCIÓN DE TRANSITO 
Y MOVILIDAD 

$0.00 

1362 1202926 ADL828
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA 2008 1N4AL21D58C263089 100200 DIRECCIÓN DE TRANSITO 
Y MOVILIDAD 

$0.00 

1363 1202509 ADL803
A 

AUTOM
OVIL 

DODGE STRATUS 2006 1B3DL46X36N262905 100202 DEPARTAMENTO DE 
TRANSPORTES  Y 
GESTIÓN DE 
INFRACCIONES 

$0.00 

1364 1201489 XDC7A CUATRI
MOTO 

HONDA TRX 350 2000 478TE2405YA002877 100204 DEPARTAMENTO DE 
PENSIÓN MUNICIPAL 

$0.00 



 

 

1365 1201949 XCZ9A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE075540001140 100204 DEPARTAMENTO DE 
PENSIÓN MUNICIPAL 

$0.00 

1366 1202827 ADL806
A 

AUTOM
OVIL 

DODGE AVENGER 2009 1B3KC46BX9N524211 100204 DEPARTAMENTO DE 
PENSIÓN MUNICIPAL 

$0.00 

1367 1200191 AG063
B2 

GRUA DODGE DE ARRASTRE 1984 L4-11323 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1368 1200486 AG062
B2 

GRUA FORD DE ARRASTRE 1993 AC3JNU57277 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1369 1201351 ADL822
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GS1 1999 3N1EB31S8XL128178 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1370 1201771 ADL829
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2004 3N1EB31S74K538374 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1371 1201947 XDC6A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE075X40001151 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1372 1201952 XCZ9D MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE075340001105 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1373 1202191 AG75A MOTOCI
CLETA 

HONDA VT750CA5 2005 JH2RC50365M106823 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1374 1202192 AG08B MOTOCI
CLETA 

HONDA VT750CA5 2005 JH2RC50355M106814 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1375 1202193 AG15B MOTOCI
CLETA 

HONDA VT750CA5 2005 JH2RC50315M106826 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1376 1202194 AG71A MOTOCI
CLETA 

HONDA VT750CA5 2005 JH2RC50315M106812 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1377 1202195 AG70A MOTOCI
CLETA 

HONDA VT750CA5 2005 JH2RC50325M106821 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1378 1202196 AG69A MOTOCI
CLETA 

HONDA VT750CA5 2005 JH2RC50335M106813 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1379 1202420 AG064
B2 

GRUA FORD DE ARRASTRE F-450 
SUPER DUTY 

2006 3FDLF46P26MA02566 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1380 1202456 AG065
B2 

GRUA FORD DE ARRASTRE F-450 
SUPER DUTY 

2007 3FELF46S87MA03805 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1381 1202616 AG60A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0097A125548 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1382 1202617 AG76A MOTOCI YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0037A125674 100205 COORDINACIÓN $0.00 



 

 

CLETA OPERATIVA 

1383 1202618 ACG83 MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0037A125657 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1384 1202619 AG23A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KMOO97A125680 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1385 1202620 AG22A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KMOO37A125660 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1386 1202621 AG21A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0057A125658 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1387 1202625 AG19B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0027A125679 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1388 1202626 AG18B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0057A125675 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1389 1202627 AG59A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0057A125661 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1390 1202628 AG77A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0077A125676 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1391 1202629 AG25A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0037A125772 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1392 1202630 AG24A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0057A125773 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1393 1202631 AG28A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0037A125786 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1394 1202632 AG27A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0057A125787 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1395 1202633 AG26A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0077A125791 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1396 1202634 AG30A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0047A125800 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1397 1202635 AG29A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0017A125799 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1398 1202637 AG31A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM00X7A125672 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1399 1202638 AG32A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0057A125790 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 



 

 

1400 1202639 AG33A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0027A125780 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1401 1202642 AG36A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0027A126380 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1402 1202643 AG37A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0007A126362 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1403 1202644 AG38A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0067A126379 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1404 1202645 AG39A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA XJ-900P POLICE 2007 JYA4KM0077A126374 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1405 1202743 AG053
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K38G101131 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1406 1202747 AG265
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K98G221399 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1407 1202797 AG055
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K28G235192 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1408 1202800 AG057
B2 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K48G229698 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1409 1202950 AG155
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA 2008 1N4AL21D28C248999 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1410 1203458 AG124
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA EMOTION 
CVT 

2012 3N1AB6AD1CL726446 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1411 1203459 AG125
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA EMOTION 
CVT 

2012 3N1AB6AD5CL769560 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1412 1203460 AG126
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA EMOTION 
CVT 

2012 3N1AB6AD7CL769530 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1413 1203461 AG127
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA EMOTION 
CVT 

2012 3N1AB6AD1CL775680 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1414 1203462 AG062
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA EMOTION 
CVT 

2012 3N1AB6AD9CL776124 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1415 1203463 AG128
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA EMOTION 
CVT 

2012 3N1AB6AD7CL776137 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1416 1203464 AG129
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA EMOTION 
CVT 

2012 3N1AB6AD8CL776678 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1417 1203679 ADL801 AUTOM NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS8FL221186 100205 COORDINACIÓN $0.00 



 

 

A OVIL OPERATIVA 

1418 1203796 AG185
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD0FL619737 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1419 1203797 AG186
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD0FL625893 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1420 1203798 AG187
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD1FL619505 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1421 1203799 AG188
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD1FL626311 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1422 1203800 AG189
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD1FL626373 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1423 1203801 AG190
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD2FL619755 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1424 1203802 AG191
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD3FL625595 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1425 1203803 AG192
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD3FL625824 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1426 1203804 AG193
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD4FL619739 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1427 1203805 AG194
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD4FL625590 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1428 1203806 AG195
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD4FL626366 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1429 1203807 AG196
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD5FL619748 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1430 1203808 AG197
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD5FL619801 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1431 1203809 AG198
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD5FL625730 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1432 1203810 AG199
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD5FL626070 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1433 1203811 AG200
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD5FL626375 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1434 1203812 AG201
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD6FL623128 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 



 

 

1435 1203813 AG202
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD6FL626031 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1436 1203814 AG203
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD7FL619539 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1437 1203815 AG204
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD7FL625910 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1438 1203816 AG205
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD7FL625955 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1439 1203817 AG206
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD7FL626300 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1440 1203818 AG207
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD8FL619873 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1441 1203819 AG208
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD8FL625687 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1442 1203820 AG209
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD8FL626239 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1443 1203821 AG210
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD9FL619865 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1444 1203822 AG211
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD9FL625715 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1445 1203823 AG212
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD0FL619754 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1446 1203824 AG213
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7ADXFL615484 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1447 1203825 AG214
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD1FL620640 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1448 1203881 AG231
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD0FL631094 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1449 1203882 AG229
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD5FL630992 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1450 1203883 AG232
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD5FL631284 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1451 1203884 AG230
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD7FL632095 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1452 1203885 AG233 AUTOM NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD8FL631523 100205 COORDINACIÓN $0.00 



 

 

B2 OVIL OPERATIVA 

1453 1203886 AG228
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2015 3N1AB7AD5FL636730 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1454 1203979 AG114
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2016 3N1AB7AD3GL625260 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1455 1203980 AG112
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2016 3N1AB7ADXGL629886 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1456 1203981 AG113
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2016 3N1AB7AD3GL628787 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1457 1203982 AG111
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2016 3N1AB7AD7GL628954 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1458 1203983 AG110
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2016 3N1AB7AD5GL629813 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1459 1203984 AG108
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2016 3N1AB7AD9GL628874 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1460 1203985 AG109
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2016 3N1AB7AD0GL630819 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1461 1203986 AG115
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2016 3N1AB7AD4GL626305 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1462 1203987 AG104
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2016 3N1AB7AD1GL630344 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1463 1203988 AG101
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2016 3N1AB7AD9GL629670 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1464 1203989 AG106
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2016 3N1AB7AD7GL625214 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1465 1203990 AG107
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2016 3N1AB7AD0GL618654 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1466 1203991 AG105
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2016 3N1AB7AD8GL614044 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1467 1203992 AG103
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2016 3N1AB7AD1GL618713 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1468 1203993 AG102
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 2016 3N1AB7AD1GL631879 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1469 1203994 AG001
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN 
CREW CAB DOBLE 

2015 1N6AA0EK7FN501102 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 



 

 

CABINA S 

1470 1203995 AG002
B2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP TITAN 
CREW CAB DOBLE 
CABINA S 

2015 1N6AA0EK2FN503047 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1471 1204086 ADL813
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN 2018 3N1CC1AD3JK194435 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1472 1204102 AG07A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P2JK006490 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1473 1204103 AG06A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07PXJK006513 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1474 1204104 AG05A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P2JK006487 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1475 1204105 AG04A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P3JK006501 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1476 1204106 AG03A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P9JK006499 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1477 1204107 AG01A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P7JK006498 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1478 1204108 AG02A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA MT-03 2018 MH3RH07P8JK004548 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1479 1204128 AG255
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD4HL717382 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1480 1204137 AG973
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD9HL717376 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1481 1204141 AG977
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD3HL717163 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1482 1204146 AG982
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD4HL716927 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1483 1204150 AG986
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD0HL719324 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1484 1204152 AG988
B1 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA SENSE 2017 3N1AB7AD9HL720892 100205 COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

$0.00 

1485 1200968 AE9774
0 

CAMION
ETA 

DODGE REDILAS 1991 3B6ME364XMM03012
7 

100208 DEPARTAMENTO DE 
SISTEMA DE SEMÁFOROS 
Y GESTIÓN DE TRANSITO 

$0.00 



 

 

1486 1202749 AC1743
A 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K28G227173 100208 DEPARTAMENTO DE 
SISTEMA DE SEMÁFOROS 
Y GESTIÓN DE TRANSITO 

$0.00 

1487 1202796 AC1742
A 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K48G235193 100208 DEPARTAMENTO DE 
SISTEMA DE SEMÁFOROS 
Y GESTIÓN DE TRANSITO 

$0.00 

1488 1203795 AC1735
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25XXFK035618 100208 DEPARTAMENTO DE 
SISTEMA DE SEMÁFOROS 
Y GESTIÓN DE TRANSITO 

$0.00 

1489 1201208 AC1754
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1998 3N1CD13S3WK006254 100212 COORDINACIÓN DE 
INGENIERIA VIAL 

$0.00 

1490 1201255 AC1756
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1999 3N6CD13S9XK013429 100212 COORDINACIÓN DE 
INGENIERIA VIAL 

$0.00 

1491 1201383 ADL823
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GS II 1999 3N1EB31S0XL129440 100212 COORDINACIÓN DE 
INGENIERIA VIAL 

$0.00 

1492 1202524 ADL835
A 

AUTOM
OVIL 

CHRYSLER STRATUS 2006 1B3DL46X96N262939 100212 COORDINACIÓN DE 
INGENIERIA VIAL 

$0.00 

1493 1203421 AC5758
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 2013 3N6DD25T8DK014518 100212 COORDINACIÓN DE 
INGENIERIA VIAL 

$0.00 

1494 1203654 AC1737
A 

GRUA FORD PICK UP F-350 CON 
CANASTILLA DE 
13.10 MTS 

2014 1FDEF3G6XEEB56004 100212 COORDINACIÓN DE 
INGENIERIA VIAL 

$0.00 

1495 1201345 AC1740
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

1999 3N6CD13S0XK018521 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1496 1201641 ADL810
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2002 3N1CB51S92K219512 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1497 1201774 ADL825
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2004 3N1EB31S44K536470 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1498 1201995 ADL819
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GS1 2004 3N1EB31S84K581623 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1499 1201997 AG072
B2 

CAMION
ETA 

CHEVROLET CARGO VAN 2005 1GCFG15X651117584 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1500 1201998 AG073
B2 

CAMION
ETA 

CHEVROLET CARGO VAN 2005 1GCF15X151127441 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1501 1202344 ADL805
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2006 3N1EB31S86K343757 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 



 

 

1502 1202534 ADL804
A 

AUTOM
OVIL 

DODGE STRATUS 2006 1B3DL46X96N262875 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1503 1202803 ADL840
A 

CAMION
ETA 

GMC YUKON BLINDADA  
DENALI AWD 

2008 1GKFK63868J123000 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1504 1202941 AG154
B2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA 2008 1N4AL21D98C243444 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1505 1202944 ADG98
9A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA 2008 1N4AL21D08C245034 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1506 1202958 ADL809
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN ALTIMA 2008 1N4AL21D38C255881 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1507 1203056 AC5752
A 

CAMION
ETA 

DODGE VAN DIESEL H100 2010 KMFWB3XH3AU18296
9 

100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1508 1203268 AC1751
A 

CAMION
ETA 

FORD VAN ECONOLINE 
E150 TIPO PANEL 

2012 1FTNE1EWXCDA14060 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1509 1203677 ADG99
8A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS8FL221737 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1510 1204080 AC1750
A 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER XL 2017 8AFWR5AA1H6445448 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1511 1204082 ADL818
A 

CAMION
ETA 

NISSAN URVAN 15 
PASAJEROS 

2017 JN1BE6DS9H9015129 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1512 1204162 AC1748
A 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 2500 
CREW CAB 

2017 3C6SRADTXHG736080 100300 DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

$0.00 

1513 1200890 1ABP59 MICROB
US 

DODGE D-350 1990 LM029419 100400 DIRECCIÓN DE 
PROFESIONALIZACIÓN 

$0.00 

1514 1201955 XCZ8B MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125CC 2004 9C6KE074840001706 100400 DIRECCIÓN DE 
PROFESIONALIZACIÓN 

$0.00 

1515 1201958 XCZ8G MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE073740001039 100400 DIRECCIÓN DE 
PROFESIONALIZACIÓN 

$0.00 

1516 1201960 XCZ8F MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE073540001038 100400 DIRECCIÓN DE 
PROFESIONALIZACIÓN 

$0.00 

1517 1201970 XCZ4C MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074140001692 100400 DIRECCIÓN DE 
PROFESIONALIZACIÓN 

$0.00 

1518 1201975 XCZ8C MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074940001570 100400 DIRECCIÓN DE 
PROFESIONALIZACIÓN 

$0.00 

1519 1201977 XDC4B MOTOCI YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074X40001576 100400 DIRECCIÓN DE $0.00 



 

 

CLETA PROFESIONALIZACIÓN 

1520 1201979 XCZ5A MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074140001711 100400 DIRECCIÓN DE 
PROFESIONALIZACIÓN 

$0.00 

1521 1201989 XCZ4E MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074040001733 100400 DIRECCIÓN DE 
PROFESIONALIZACIÓN 

$0.00 

1522 1201990 XCZ4F MOTOCI
CLETA 

YAMAHA DE 125 CC 2004 9C6KE074740001597 100400 DIRECCIÓN DE 
PROFESIONALIZACIÓN 

$0.00 

1523 1203054 ADL824
A 

CAMION
ETA 

DODGE WAGON DIESEL 
H100 

2010 KMFWB3XH8AU19322
4 

100400 DIRECCIÓN DE 
PROFESIONALIZACIÓN 

$0.00 

1524 1203110 02AAA
16 

AUTOBU
S 

FLXI PASAJEROS 46 1995 1GF5CCVK7SD106372 100400 DIRECCIÓN DE 
PROFESIONALIZACIÓN 

$0.00 

1525 1203673 ADG99
4A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS4FL221704 100400 DIRECCIÓN DE 
PROFESIONALIZACIÓN 

$0.00 

1526 1204087 ADL812
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN 2018 3N1CC1AD4JK194220 100400 DIRECCIÓN DE 
PROFESIONALIZACIÓN 

$0.00 

1527 1201663 ADL820
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2002 3N1CB51SX2K219440 100500 DIRECCIÓN DE ESTADO 
MAYOR 

$0.00 

1528 1202268 ADL838
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S36L504724 100500 DIRECCIÓN DE ESTADO 
MAYOR 

$0.00 

1529 1202273 ADG99
0A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S36L503783 100500 DIRECCIÓN DE ESTADO 
MAYOR 

$0.00 

1530 1204084 ADL814
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN 2018 3N1CC1AD5JK194260 100500 DIRECCIÓN DE ESTADO 
MAYOR 

$0.00 

1531 1201403 ADL839
A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSII 1999 3N1EB31SXXL128800 100504 COORDINACIÓN DEL 
CENTRO DE MANDO C-4 

$0.00 

1532 1202885 AC1752
A 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP V-8 TITAN 2007 1N6AA07AX7N218716 100504 COORDINACIÓN DEL 
CENTRO DE MANDO C-4 

$0.00 

1533 1203676 ADG99
7A 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS9FL217695 100504 COORDINACIÓN DEL 
CENTRO DE MANDO C-4 

$0.00 

1534 1204079 AC1749
A 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER XL 2017 8AFWR5AA7H6448032 100504 COORDINACIÓN DEL 
CENTRO DE MANDO C-4 

$0.00 

1535 1202753 AC1744
A 

CAMION
ETA 

DODGE PICK UP RAM 1500 2008 3D7H516K58G227720 100507 DEPARTAMENTO DE 
MONITOREO DE 
VIDEOCÁMARAS 

$0.00 

1536 1203852 AG225 AUTOM NISSAN SENTRA 4 PUERTAS 2015 3N1AB7AD8FL619436 100508 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

B2 OVIL RADIOCOMUNICACIÓN  

1537 1202247 AE3104
6 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-150 XL 2006 3FTGF172X6MA13368 110000 SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

$0.00 

1538 1203427 AEW54
04 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN 
COMFORT TM AC 

2012 3N1BC1AS1CK288553 110000 SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

$0.00 

1539 1204199 AFT465
3 

AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN ZEN 2018 9FB461JS3JM585675 110000 SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

$0.00 

1540 1202308 AEF755
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 2006 3N1CB51S06L528446 110001 DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

$0.00 

1541 1202990 AEF750
5 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET AVEO 2009 3G1TU51629L123017 110001 DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

$0.00 

1542 1203426 AEW46
91 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN 
COMFORT TM AC 

2012 3N1BC1AS4CK291818 110100 DIRECCIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE 

$0.00 

1543 1204000 AFM36
44 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE T/M 2017 3N1CK3CD0HL203267 110101 DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN AMBIENTAL 

$0.00 

1544 1204001 AFM36
43 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE T/M 2017 3N1CK3CD8HL205574 110101 DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN AMBIENTAL 

$0.00 

1545 1202984 AE3100
4 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2009 93CXM80209C132180 110102 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES 
Y BIODIVERSIDAD 

$0.00 

1546 1202988 AE3100
6 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2009 93CXM80239C147899 110102 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES 
Y BIODIVERSIDAD 

$0.00 

1547 1203428 AF3844
8 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 2013 3N6DD25T3DK014569 110102 DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES 
Y BIODIVERSIDAD 

$0.00 

1548 1201541 AEF754
1 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 2 PTAS. 2001 3VWS1A1BX1M934500 110103 DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

$0.00 

1549 1202987 AE3100
5 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2009 93CXM80229C143567 110103 DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

$0.00 



 

 

1550 1203419 AEW54
02 

CAMION
ETA 

NISSAN URVAN 15 
PASAJEROS 

2013 JN1AE56S0DX017084 110103 DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

$0.00 

1551 1203742 AF1841
5 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA NP300 

2015 3N6DD23X8FK035667 110103 DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

$0.00 

1552 1201283 AEG651
9 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET CHEVY POP 1998 3G1SF2426WS191724 120000 SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA SOCIAL Y 
TURISMO MUNICIPAL 

$0.00 

1553 1203729 AFF852
5 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS7FL234267 120000 SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA SOCIAL Y 
TURISMO MUNICIPAL 

$0.00 

1554 1204210  AUTOM
OVIL 

RENAULT LOGAN LIFTE TM 
MY 18 

2018 9FB460JS7JM416852 120000 SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA SOCIAL Y 
TURISMO MUNICIPAL 

$0.00 

1555 1202260 AEG633
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 2006 3N1CB51S76L503561 130000 COORDINACION 
GENERAL DE 
DELEGACIONES 
URBANAS Y RURALES 

$0.00 

1556 1204200 AFT467
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN VERSA SENSE 2018 3N1CN7AD8JL814784 130000 COORDINACION 
GENERAL DE 
DELEGACIONES 
URBANAS Y RURALES 

$0.00 

1557 1200812 AEG650
6 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN AUSTERO 1994 11R0059075 130010 DELEGACION URBANA 
JOSE MARIA MORELOS Y 
PAVON 

$0.00 

1558 1203137 AE3511
6 

CAMION
ETA 

CHEVROLET PICK UP TORNADO 2011 93CXM8027BC157731 130010 DELEGACION URBANA 
JOSE MARIA MORELOS Y 
PAVON 

$0.00 

1559 1203356 AEV895
8 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET AVEO 2012 3G1TA5AF5CL162393 130010 DELEGACION URBANA 
JOSE MARIA MORELOS Y 
PAVON 

$0.00 

1560 1203779 AF1836
8 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X5FK035512 130010 DELEGACION URBANA 
JOSE MARIA MORELOS Y 
PAVON 

$0.00 

1561 1201446 AE3517
1 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTAQUITAS LARGA 2000 3N6CD15S0YK041487 130011 DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS PUBLICOS 

$0.00 

1562 1201183 ABM93 MOTOCI HONDA ECONO POWER 1997 C90-5612282 130012 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

CLETA DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS 

1563 1202197 AE3518
2 

CAMION
ETA 

FORD F-350 XL USADA 1999 3FDKF36L8XMA25645 130012 DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS 

$0.00 

1564 1203138 AEG634
9 

AUTOM
OVIL 

CHEVROLET CHEVY 4 PTAS 2011 3G1SE51X0BS103071 130012 DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS 

$0.00 

1565 1203778 AF1836
7 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X4FK035839 130012 DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS 

$0.00 

1566 1201135 AEG654
1 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 1997 3VWZZZ113VM521079 130013 DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 

1567 1203449 AE8543
1 

CAMION HINO CISTERNA 10000 LTS 2013 3HJFG8JP7DSS13179 130013 DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 

1568 1201094 AEG653
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 
AUSTERO 

1996 65BAYB13503094 130020 DELEGACION URBANA 
LIC. JESUS TERAN 
PEREDO 

$0.00 

1569 1202514 AFD520
8 

AUTOM
OVIL 

DODGE STRATUS 2006 1B3DL46X06N262411 130020 DELEGACION URBANA 
LIC. JESUS TERAN 
PEREDO 

$0.00 

1570 1203942 AF2675
0 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 2015 3N6DD25X8FK081206 130020 DELEGACION URBANA 
LIC. JESUS TERAN 
PEREDO 

$0.00 

1571 1201801 AE3515
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP 2004 3N6CD12S34K047024 130021 DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS PUBLICOS 

$0.00 

1572 1202219 AE3518
3 

CAMION
ETA 

FORD F-350 USADA 2001 3FEKF36L01MA28395 130021 DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS PUBLICOS 

$0.00 

1573 1203780 AF1836
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X5FK035624 130021 DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS PUBLICOS 

$0.00 

1574 1201218 AE3516
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP 1991 172006650 130023 DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 

1575 1202493 AE3521
5 

CAMION
ETA 

CHEVROLET LUV DOBLE CABINA 2001 8GGTFRC111A107922 130023 DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 

1576 1203781 AF1837
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X5FK035638 130023 DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 



 

 

1577 1201471 ABM71 MOTOCI
CLETA 

HONDA DE 90 CC. 2000 JH2HA0284YK204679 130030 DELEGACION URBANA 
INSURGENTES 

$0.00 

1578 1201727 XAS9X MOTOCI
CLETA 

HONDA DE 90CC 2003 JH2HA02803K402118 130030 DELEGACION URBANA 
INSURGENTES 

$0.00 

1579 1202459 AE3521
2 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP F-250 2006 3FTGF17W76MA23066 130030 DELEGACION URBANA 
INSURGENTES 

$0.00 

1580 1203940 AF2674
6 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 2015 3N6DD25X2FK081265 130030 DELEGACION URBANA 
INSURGENTES 

$0.00 

1581 1202220 AE3518
4 

CAMION
ETA 

FORD F-350 FORD USADA 2002 3FDKF36L92MA27610 130031 DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS PUBLICOS 

$0.00 

1582 1203783 AF1837
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X6FK035650 130031 DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS PUBLICOS 

$0.00 

1583 1201405 AEG630
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSII 1999 3N1EB31S0XL129423 130032 DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS 

$0.00 

1584 1202290 AEF751
6 

AUTOM
OVIL 

NISSAN SENTRA 4 PTAS 2006 3N1CB51S46L517191 130032 DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS 

$0.00 

1585 1201136 AEG653
7 

AUTOM
OVIL 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 1997 3VWZZZ113VM521080 130033 DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 

1586 1203782 AF1837
1 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X5FK035834 130033 DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

$0.00 

1587 1202243 AF3332
2 

CAMION
ETA 

FORD PICK UP RANGER 1994 1FTCR10X8RTA66815 130040 DELEGACION URBANA 
POCITOS 

$0.00 

1588 1203785 AF1837
4 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X7FK035544 130040 DELEGACION URBANA 
POCITOS 

$0.00 

1589 1203939 AF2674
7 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 2015 3N6DD25X6FK081267 130040 DELEGACION URBANA 
POCITOS 

$0.00 

1590 1204201 AFT464
8 

AUTOM
OVIL 

NISSAN VERSA SENSE 2018 3N1CN7AD9JK392000 130040 DELEGACION URBANA 
POCITOS 

$0.00 

1591 1201176 ABM67 MOTOCI
CLETA 

HONDA ECONO POWER 1997 C905611394 130041 DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS PUBLICOS 

$0.00 

1592 1201517 AE3517
4 

CAMION
ETA 

CHEVROLET DOBLE RODADO DE 
3 TNS. 

2000 3GCJC54K6YM109172 130041 DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS PUBLICOS 

$0.00 

1593 1201676 ADG44 MOTOCI YAMAHA T105E CRYPTON 2002 MH35AM4072K294977 130041 DEPARTAMENTO DE $0.00 



 

 

CLETA SERVICIOS PUBLICOS 

1594 1203784 AF1837
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X7FK035480 130041 DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS PUBLICOS 

$0.00 

1595 1201416 ABM68 MOTOCI
CLETA 

HONDA DE 50 CC 2000 3H1AF1682YD200288 130060 DELEGACION RURAL 
CAÑADA HONDA 

$0.00 

1596 1201772 AEJ430
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TSURU GSI 2004 3N1EB31S94K538649 130060 DELEGACION RURAL 
CAÑADA HONDA 

$0.00 

1597 1201805 AF3975
8 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP 2004 3N6CD12S94K047044 130060 DELEGACION RURAL 
CAÑADA HONDA 

$0.00 

1598 1203786 AF1837
5 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X7FK035625 130060 DELEGACION RURAL 
CAÑADA HONDA 

$0.00 

1599 1203787 AF1839
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X7FK035835 130060 DELEGACION RURAL 
CAÑADA HONDA 

$0.00 

1600 1204205 AF4304
3 

CAMION
ETA 

FORD RANGER SA CREW 
CAB 

2017 8AFWR5AA1H6009859 130060 DELEGACION RURAL 
CAÑADA HONDA 

$0.00 

1601 1200854 AE3514
6 

CAMION DINA CISTERNA 1994 SA4754000562 130070 DELEGACION RURAL 
CALVILLITO 

$0.00 

1602 1201375 AE3510
7 

CAMION
ETA 

CHEVROLET REDILAS 1999 3GCJC54K5XM104446 130070 DELEGACION RURAL 
CALVILLITO 

$0.00 

1603 1202299 AE3518
7 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABINA 

2006 3N6DD13S66K012807 130070 DELEGACION RURAL 
CALVILLITO 

$0.00 

1604 1202461 AE3521
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP DOBLE 
CABNA 

2007 3N6DD13S77K008279 130070 DELEGACION RURAL 
CALVILLITO 

$0.00 

1605 1202549 AEF757
0 

AUTOM
OVIL 

NISSAN TIIDA SEDAN 2007 3N1BC11S07K200954 130070 DELEGACION RURAL 
CALVILLITO 

$0.00 

1606 1203651 Y36HT MOTOCI
CLETA 

YAMAHA YBR 125 2014 LBPKE1248E0085441 130070 DELEGACION RURAL 
CALVILLITO 

$0.00 

1607 1203789 AF1840
1 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X7FK035950 130070 DELEGACION RURAL 
CALVILLITO 

$0.00 

1608 1204203 AF4304
8 

CAMION
ETA 

FORD RANGER SA CREW 
CAB 

2017 8AFWR5AA1H6009814 130070 DELEGACION RURAL 
CALVILLITO 

$0.00 

1609 1201376 AE3515
4 

CAMION FREIGHTLINE
R 

CISTERNA M.B. 2000 3AL6H6AA2YDG31632 130080 DELEGACION RURAL 
PEÑUELAS 

$0.00 

1610 1201595 ABM80 MOTOCI
CLETA 

SUZUKI - 2002 LC6PAGA1220000883 130080 DELEGACION RURAL 
PEÑUELAS 

$0.00 



 

 

1611 1201802 AE8434
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP 2004 3N6CD12S74K047026 130080 DELEGACION RURAL 
PEÑUELAS 

$0.00 

1612 1201804 AE3514
8 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP 2004 3N6CD12S34K047041 130080 DELEGACION RURAL 
PEÑUELAS 

$0.00 

1613 1203727 AFF853
3 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS6FL233773 130080 DELEGACION RURAL 
PEÑUELAS 

$0.00 

1614 1203788 AF4029
1 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS NP300 2015 3N6DD25X17FK035852 130080 DELEGACION RURAL 
PEÑUELAS 

$0.00 

1615 1204204 AF4304
2 

CAMION
ETA 

FORD RANGER SA CREW 
CAB 

2017 8AFWR5AA0H6009853 130080 DELEGACION RURAL 
PEÑUELAS 

$0.00 

1616 1200826 AE3515
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP CORTA 1994 4MSSD21-001276 130090 DELEGACION RURAL 
SALTO DE LOS SALADO 

$0.00 

1617 1201803 AE3514
9 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP 2004 3N6CD12S94K047027 130090 DELEGACION RURAL 
SALTO DE LOS SALADO 

$0.00 

1618 1203790 AF1840
2 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X8FK035827 130090 DELEGACION RURAL 
SALTO DE LOS SALADO 

$0.00 

1619 1203791 AF1840
3 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP ESTACAS 
NP300 

2015 3N6DD25X8FK035858 130090 DELEGACION RURAL 
SALTO DE LOS SALADO 

$0.00 

1620 1203941 AF2674
9 

CAMION
ETA 

NISSAN ESTACAS 2015 3N6DD25X7FK081231 130090 DELEGACION RURAL 
SALTO DE LOS SALADO 

$0.00 

1621 1201841 AF0260
0 

CAMION
ETA 

CHEVROLET CON CAJA DE 
VOLTEO 

2004 3GBKC34G44M100246 130110 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO RURAL 

$0.00 

1622 1203499 AE9091
0 

CAMION
ETA 

NISSAN PICK UP NP 300 2013 3N6DD21T8DK056080 130110 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO RURAL 

$0.00 

1623 1203725 AFF853
2 

AUTOM
OVIL 

NISSAN MARCH ACTIVE 2015 3N1CK3CS6FL233207 130110 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO RURAL 

$0.00 

1624 1204202 AF4305
0 

CAMION
ETA 

FORD RANGER SA CREW 
CAB 

2017 8AFWR5AA0H6009805 130110 DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO RURAL 

$0.00 

 
 

                  SUBTOTAL                  

 I.V.A.  

                   GRAN TOTAL  

        
   

$0.00   
$0.00   
$0.00   



 

 

CANTIDAD CON LETRA:    

 TIEMPO DE ENTREGA:   ENTREGA DE ACUERDO A LO MANIFESTADO EN EL ANEXO "F"  DE LA PRESENTE LICITACIÓN  
   

CONDICIONES DE PAGO:  UN SOLO PAGO, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA Y ACEPTACION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA Y  
AUTORIZADA POR LA COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION  

                            

VIGENCIA DE LA 
PRUPUESTA:  

120 DÍAS CALENDARIO, UNA VEZ APROBADA LA PRESENTE PROPUESTA LOS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIRMES Y SIN VARIACIÓN ALGUNA DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.  

                            

FACTURACIÓN  
LOS LICITANTES ADJUDICADOS ANTES DE ELABORAR Y ENTREGAR SUS FACTURAS, DEBERÁN DE PONERSE EN CONTACTO CON EL PERSONAL  
CORRESPONDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN (UBICADO EN LA PLANTA ALTA DEL PALACIO 

MUNICIPAL EN LA PLAZA PATRIA Y CALLE COLON S/N COL. CENTRO, AGUASCALIENTES, AGS. C.P. 20000, EN HORARIOS DE 08:00 A 15:30 HORAS DE 
LUNES A VIERNES), PARA CONFIRMAR EL LLENADO Y LA ENTREGA DE LAS MISMAS.  

          (LUGAR Y FECHA)           

           PROTESTO LO NECESARIO           
           A T E N T A M E N T E           

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
           DEL LICITANTE           

                        



 

 

   
COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES.   

LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO GMA-08-18  
PROPUESTA ECONÓMICA  

 ANEXO "G2" HELICÓPTERO  
  

  

  

  

  

   
 SUB TOTAL 

    

 I.V.A. 

    

 TOTAL 

    

               

            

CANTIDAD CON LETRA:  (ZDOLARES AMERICANOS)  

                 

TIEMPO DE ENTREGA:  ENTREGA DE ACUERDO A LO MANIFESTADO EN EL ANEXO "F"  DE LA PRESENTE LICITACIÓN  

                 

CONDICIONES DE PAGO:  
PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION DENTRO DE LOS 30 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA 
DEBIDAMENTE REQUISITADA Y AUTORIZADA POR LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, EL PAGO SE REALIZA PESOS AL TIPO DE CAMBIO DE LA FECHA EN QE SE REALICE DEL MISMO.  

                 

  
 

SERVICIO REQUERIDO  PRIMA NETA 
(DOLARES)  

1  1  POLIZA  ASEGURAMIENTO DEL HELICOPTERO MARA BELL, MODELO 206BIII DE  LA SECRETARIA DE  
SEGURIDAD PUBLICA DE CONFORMIDAD CON LAS COBERTURAS DESCRITAS EN EL ANEXO "D2"     



 

 

VIGENCIA DE LA 
PROPUESTA  

120 DÍAS CALENDARIO, UNA VEZ APROBADA LA PRESENTE PROPUESTA LOS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIRMES Y SIN 
VARIACIÓN DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA.  

                 

FACTURACIÓN  

LOS LICITANTES ADJUDICADOS ANTES DE ELABORAR Y ENTREGAR SUS FACTURAS, DEBERÁN DE PONERSE EN  
CONTACTO CON EL PERSONAL CORRESPONDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DE LA SECRETARÍA DE  
ADMINISTRACIÓN (UBICADO EN LA PLANTA ALTA DEL PALACIO MUNICIPAL EN LA PLAZA PATRIA Y CALLE COLON S/N 
COL. CENTRO, AGUASCALIENTES, AGS. C.P. 20000, EN HORARIOS DE 08:00 A 15:30 HORAS DE LUNES A VIERNES), 
PARA CONFIRMAR EL LLENADO Y LA ENTREGA DE LAS MISMAS.  

                 
(LUGAR Y FECHA  

PROTESTO LO NECESARIO  
A T E N T A M E N T E  

                  
                  

NOMBRE Y FIRMA DE LA O EL LICITANTE 
(APODERADO LEGAL O PERSONA FÍSICA)  

  
   


